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A MIS PADRES: 

~UIENES ME ENSE~ARON A SEMBRAR 

ESPERANZAS, PARA CCSECHAR REALIDADES, 

A MI ABUEL 1 TA: 

QUIEN CON ·su SONRtSA CCNV'lf:RTE 
J-.; 

' • ; # 

LA VIDA EN BRILLANTE ALEGRIA. 

A MIS HERMANOS: 

INDISOLUBLE UNIDAD, FORJADA 

EN LA FRAGUA DEL CARl~O F'.L 

L. 1 AL. 



AL LIC. JUAN ESCORZA LEOESW.A: 

DE QUIEN APRENDÍ QUE LA VOLUNTAD 

LOGRA IMPOSIBLES, 

AL LIC. ROBERTO ABREGO RICO, 

POR LA DISTINCIÓN 

DE SU iNAPRECIABLE AMISTAD SINCERA, 

.~ LIC. JOSE DAVALOS MORALES: 

TIMÓN FIRME EN LA 

CONSECUSIÓN DE MI ASPIRAC16N, 



AL LIC. RAMCN RODOLfO FLORES B. 

POR SUS DESINTERESADOS CONSEJOS 

EN EL INICIO DE MI VIDA PROrtSIONAL. 

A MIS COMPAÑEROS DE TRABAJO 

Y ESTUDIOS. 
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A TI, 

tM. DEL PILAR, 

ESPOSA MIA •• •'• • , 

"ERES MÁS QUE INSPIRACIÓN, 

MÁS QUE BASE DE MI rÉ, 

ERES GUÍA, LUZ, RAZÓN, 

CRISTAL DE TODA ILUSIÓN ... 

¡PORQUE Dios TE HIZO MUJER •• , I" 
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1NTRODUCC1 ON 

EN LA ELABCRAC16N DEL PRES~NTE TRABAJO, SE HA 

PERSEGUIDO EL DOBLE PRCPÓSITO QUE CARACTERIZA A LAS TESIS -

RECEPCIONALtS: CUMPLIR CON UN REQUISITO rURMAL Y EFECTUAR -

UNA INVESTIGACIÓN, MUCH;1S VECES SUPERF"ICI AL, PERO CCN LA FJ. 

NALIDAD DE APORTAR ALGUNA IDEA, O POR LO MlNCS DE PLANTEAR

UN PROBLEMA QUE EN EL ESPÍRITU ESTUDIANTIL TIENE PLENA RESQ 

LUCIÓN, PERO ~UE EN LA VIDA REAL CCNSTITUYE UN OBSTÁCULO l.!:! 

SUPERABLE. 

AL ELEGIR EL TE~A EL DERECHO DE HUELGA DE LOS 

TRABAJADORES OEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTES NO HA GUIADO -

AL SUSTENTANTE MAYOR INTERES ~UE EL DE QUE UN DEREChO QUE -

TANTOS SACRIFICIOS HA COSTADO A LA HUMANIDAD, SEA CABÁLMEJi 

TE RESPETADO POR EL QUE, TEÓRICAMENTE, ES EL PRIMER OBLIGA

DU A HACERLO, EL ESTADO, QUIEN, EN PROBLEMAS COMO EL QUE SE 

PLANTEA, HA DADO SOLUCIONES TAN ILEGALE$ 1 APOYADAS EN EL 

"INTERfS SOCIAL O COLECTIVO", QUE TRASGREDEN LOS DERECHOS -

OE UN NÚCLEO ~UE, COMO LOS DEMÁS QUE CONSTITUYEN EL ORDEN -

SOCIAL, MERECE UNA PROTECCIÓN VERDADERA, ErlcAZ y fQUITATI-

VA. 

EN LA ACTUALIDAD HA QUEDADO SUPERADO EL CON -

CEPTC DE QUE EL TRABAJADOR SÓLO ES UN SIRVIENTE DEL PATRÓN

AL QUE LE DEBE SUMISIÓN Y OBEDIENCIA PARA SUBSTITUIRSE POR-

EL DE UN COLABORADOR EN ACTIVIDADES QUE LES SON COMUNES Y -

EN LAS QUE TIENEN LOS MISMOS INTERESES YA QUE SI BIEN EL --

PRIMERO CUBRE UN SUEL~0 1 PAGA UNA JORNADA EXTRAORDINARIA, -
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CONCEDE BENEflCIOS DE CRDEN SOCIAL, ETC., ES EN RAZÓN DE 

QUE EL SEGUNDO LE AYUDA A FORMAR RIQUEZAS, LAS QUL SI SE 

HAN UBTENIDC EN COLABORACl6N, ES JUSTO QUE SE REPARTAN DEN

TRO DE LOS LÍMITES RAZONABLES QUE SUS DERECHOS REPRESENTAN. 

A PRIMERA VISTA PODRÍA CREERSE QUE EL M~VI -

MIENTO DE 1886 DE CHICAGC, O LOS QUE SE SUCEDIERON EN CANA

NEA, SoN., o Río BLANCO EN VERACRUZ, INiCIARON EL MOVIMIEN

TO CBRERO, EN UNA LUCHA JUSTA EN CONTRA DE LA SITUACl6N ~UE 

ENTONCES SE ENCONTRABAN, LA VERDAD ES QUE TAL MOVIMIENTO SE 

INICIÓ MUCHOS AÑOS ATRÁS, DESDE EL PRIMER INSTANTE EN QUE -

ALGUIEN TUVO QUE DESEMPEÑAR UN SERVICIO A FAVOR DE OTRO, 

BIEN PORQUE A CAMBIO DEL MISMO SE HUBIESE PACTADO· ALGUNA R~ 

TRIBUCIÓN, O PORQUE SE EFECTUÓ COMO PENA IMPUESTA COMO CAS

TIGO, O ACASO POR EL LLAMADO "DERECHO DE GUERRA", EN EL QUE 
,;·:; 

EL VENCEDOR SOMETE A LA .ESCLAVITUD AL VENCIDO, Y POR ELLO A 

LA PRESTACIÓN DE LOS TRABAJOS SERVILES, COMO ACONTECIÓ DES

PUfs EN LA [OAD MEDIA, 

AHORA BIEN, DESDE LA SENTENCIA BÍBLICA DE "G_a 

NARÁS EL PAN C0N EL SUDOR DE TU FRENTE", A NUESTROS DIAS 1 -

ES INDUDABLE ~UE LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN GENE -

RAL, YA SE TRATE DE JORNALEROS, ASALARIADOS, EMPLEADOS, BU-

RÓCRATAS, ETC., HA MEJORADO NOTABLEMENTE, SIN EMBARGO AÚN -

NO ALCANZAN TODOS LOS DERECHOS QUE JUSTAMENTE LES CORRESPO~ 

DEN, A VECES PORQUE LAS LEYES SCN CCMO BRILLANTES LUCEROS -

QUE ILUMINAN SU CAMINO, PERO QUE ESTÁN MUY LEJOS.PARA POOER 

ALCANZARLOS; EN OTRAS, LOS INTERESES MEZQUINOS DE LA CLASE-
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PODERCSA, COLUDIDA CON fUNCIONARIOS INMORALES, TERGIVERSAN

LOS PROPÓSITOS ~UE PERSIGUE EL LEGISLADOR; EN OTRAS MÁS, LA 

fALTA DE PREPARACIÓN DE LA CLASE OBRERA, SU ABSCLUTü DESCO

NOCIMIENTO DE LOS DERECHOS ~UE LE CORRESPONDEN, PROVOCA EL

QUE SIGAN POSTERGADOS, MARGINADOS DE LOS PRIVILEGIOS DE QUE 

DEBEN GOZAR. No PODEMOS PASAR POR ALTO LA SITUACIÓN DE MISi 

RIA EN ~UE SE HALLAN COLOCADAS MILLONES DE PERSONAS QUE, -

ANTE LA NECESIDAD DE LLEVAR A LOS SUYOS EL PAN DE CADA DÍA, 

REGALAN SU TRABAJO, COMO ES EL CASO DE LAS COSTURERAS EN -· 

NUESTRO MEDIO, 

PODRÍAN AGREGARSE OTROS MUCHOS MOTIVOS QUE O

RIGINAN LA TOTAL DESIGUALDAD QUE EXISTE ENTRE LOS fACTORES

DE LA PRUDUCCIÓN, CüNCRETAMENTE LA DE LOS TRABAJADORES, --

PERO SÓLO NOS HEMOS LIMITADO A SEÑALAR LA DE LOS TRABAJADO

RES DEL AUTOTRANSPORTE EN VIRTUD DE QUE EN ESTA SITUACIÓN,

LAS VIOLACJONES TANTO A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE L~S Es

TADüS UNIDOS MEXICANOS, COMO A LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO -

SON MÁS PALPABLES, Y EN ELLA TIENE UN IMPúRTANTÍSIMO PAPEL

EL ESTADO MISMO. 

EL PRESENTE TRABAJO SE HA DIVIDIDO EN CUATRO

CAPÍ TULOS, CUYO CONTENIDO, EN SÍNTESIS, ES EC SIGUIENTE! 

EN EL PRIMERO SE ANALIZA EL CONCEPTO DE TRABA 

JADOR DESDE LOS PUNTOS DE VISTA ECONÓMICO,. LEGAL V A LA Luz 

DE LA TEORÍA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO, CON LA flNA

LIDAD DE PRECISAR QUE EL TRABAJADOR HA DEJADO, DESDE HACE -

MUCHO TIEMPO, DE SER UN ESCLAVO, UN MERO SIRVIENTE Y POR -
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ELLC SE LE CEBEN RECONOCER TUDOS LOS OERECHUS ~UE LE PERTE

NECEN EN VIRTUD OC SER, INDUDABLEMENTE, UN FACTOR IMPORTAN

TÍSIWO EN LA PRODUCCIÓN DE RIQUEZAS, LA QUE EN ESTRICTA JU.3, 

TICIA DEBE SER REPARTIDA EQUITATIVAMENTE ENTRE LOS QUE EN -

ELLA l~TERVIENEN. 

EN EL CAPÍTULO SEGUNDO, DENOMINADO TRABAJOS -

ESPECIALES, SE HA SEÑALADO QUE SI EL DERECHO DEL TRABAJO -

ÍIENE CARÁCTER EXPANSIVO, PUESTO QUE EN UN PRINCIPIO S6LO 

COMPRENDIÓ AL TRABAJADOR ~~DUSTRIAL, ACORCE CON LAS IDEAS -

EXPUESTAS POR EL CuNSTITUYENl~ DE UUERfTARO, EXTENDl6 SU -

CAMPO DE APLICACIÓN A EMPLEADOS, ARTESANOS, OOMfSTICOS, ETC9 

DOTÁNDOLOS DE UNA LEGISLACIÓN PROPIA: EL DERECHO DEL TRABA

JO, C.UE HA 1 (10 ABANDU~ANDU PAULATINAMENTE LAS NORMAS PRCTE.Q 

TúRAS DE OTROS DERECHCS ~UE SE ALEJABAN DE LAS NECESIDADES

DEL PROPIO TRABAJADOR. EL CONCEPTO DE TRABAJADOR SE TRANS

FORM6 Y DENTRO DEL MISMO, COMO NO PCOÍA SER DE CTRA MANERA, 

SE INCLUYERON A TRABAJADORES DEL MAR Y VÍAS NAVEGABLES, DE 

FERROCARRILES Y OTROS MÁS, EN QUE SE REQUERÍA UNA REGLAMEN

TACIÓN ESPECIAL ATENDIENDO A LA ESPECIAL NATURALEZA DEL PR2 

PIO TRABAJO, PUESTO QUE NO PODÍAN ESTAR INCLUICGS EN LOS -

CQNTRATCS GENERALES, QUE SON PARA CUAL~UIER TRABAJADOR, SO

BRE TOOC CUANDO SE PRESTA UN SERVICIO PÓBLICO, COMC EL DE -

AUTOTRA~SPORTES, EN EL GUE ENTRAN EN JUEGO DIVERSOS INTE -

RESES QUE HABRÁ DE CONCILIAR Lh l~Y. 

EL DERECHO DE HUELGA, UNO DE LOS MÁS CRITICA-
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DOS Y ~UE MAYORES SACRlflCIOS HA COSTADO A LA CLASE LABORAL, 

ES LA PARTE MEDULAR DEL CAPÍTULO TERCERO EN EL CUAL SE SE~.,6 

LAN, EN fORMA SOMERA, LOS ANTECEUENTES DE DICHO DERECHO, 

DESDE LA ÉPOCA DE EDUARDO 1 DE INGLATERRA QUE EN EL AÑO DE 

1303 PROHl81Ó TCDO ACUERDO QUE TUVIE'RA COMC flNALICAD MODl

flCAR LA ORGANIZACIÓN DE LA INDUSTRIA, EL MONTO DE LCS SALA 

RIOS Y LA JORNADA DEL TRABAJO, HASTA LA ACTUAL LEY rEDERAL

DEL TRABAJO, LA QUE CCN TODA CLARICAD DEflNE EL DERECHO DE

HUELGA COMO "LA SUSPENS16N TEMPORAL DEL TRABAJO LLEVADA A -

CABO POR UNA COALICIÓN OE TRABAJADORES", NO SIN ANTES INDI

CAR LOS SUJETOS Y OBJETO DE LA MISMA, LOS RE~UISITOS PARA -

DECLARARLA, EL PROCEDIMIENTO QUE HA DE SEGUIRSE, ASÍ COMO -

TAMBIÉN LOS EfECTOS QUE SE PRODUCEN CCN MOTIVO DE SU TERMI

NACIÓN, DERECHO DE HUELGA QUE SE ANALIZA A LA LUZ DE LA TE~ 

RÍA INTEGRAL OE~ DERECHO DEL TRABAJO, LA CUAL OfRECE AL PR.Q 

LETARIADO UNA ARMA REVOLUCIONARIA EN CONTRA DEL CAPITAL, -

CONTENIDA EN 11 LA PARTE INVISIBLE" DEL ARTÍCULO 123 CONSTIT~ 

CIONAL, AL DECIR DE ALBERTO TRUEBA URBINA, 

•.es CAPÍTULOS ANTERIORES SIRVIERON DE BASE 

PARA QUE EN EL CAPÍTULO CvARTO DEDICÁRAMOS LA ATENCIÓN A E,i 

TUDIAR LA HUELGA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE AUTOTRANSPORTES; 

VISTA COMO UNA GARANTÍA SOCIAL CONSAGRADA EN NUESTRA CARTA

MAGNAi SE~ALANDC LAS fRECUENTES VIOLACIONES QUE COMETE EL -

ESTADO CvANDO INTERVIENE EN LOS MOVIMIENTOS HUELGUÍSTICOS -

OE LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTES, EJERCICIO DE UN DERECHO 

TANTAS VECES DESCONOCIDO BAJO EL PRETEXTO INEXPLICABLE DE -

UN 11 1NTERfS PÓBLIC0 11 DISCUTIBLE, QUE SÓLO HA VENIDO A PRO -

TEGER A LAS CLASES PODEROSAS Y A MUCHOS POLÍTICOS ENRIQUEC.L 
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ocs co~ ~A MISERIA y NECESIDADES DE DICHOS TRABAJADORES, 

SI EL PRESE~TE TRABAJO LLENA LAS COS FINALIDA 

DES A QUE ALUDÍ EN PRINCIPIO, HABRÉ SATISfEChO LAS ASPIRA -

CIONES Dr TODO ESTUDIANTE; EN CASO CONTRARIO, EL RECTO CRI

TERIO DEL H. JURADO SABRÁ INDICARME CUÁLES SCN LOS ERRORES

CCMlTIDOS Y CON GUSTO ME APRESTO, DESDE AHORA, A SUBSANAR -

LOS Y CORREGIRLOS, 



CAPITULO PRIMERO 

TRABAJADORES EN GENERAL 

1.- CONCEPTO DE TRABAJADOR! A) ET.L 
' 

MOL6G1co; a) EccN6M1co; c) LEOAL,-

2.- CCNCEPCl6N SOCIAL A LA LUZ DE 

LA TEORÍA INTEGRAL DEL DERECHO DEL 

TRABAJO, 

EN LA ACTUALIDAD, EL CONCEPTO DE TRABAJADOR 

SUPERA OSTENSIBLEMENTE AL QUE POR TRADICl6N CONSIDERÓ A LOS 

HOMBRES DIVIDIDOS EN ESCLAVOS Y AMOS, Y AÚN LA CONCEPC16N • 

DE "suBOROINACl6NK EN LA QUE APARECE EL TRABAJADOR COMO UN

INDl VI DUO SUJETO A LOS CAPRICHOS DE UN PATRÓN, LOS QUE LE -

IMPONÍA POR LÁ NECESIDAD SIEMPRE CRECIENTE DE OBTENER LO Nl. 

CESARIO PARA SATISrACER LO MÁS INDISPENSABLE. 

EN EL PRESENTE CAPÍTULO SERALAREMCS, EN TÉR• 

. MI NOS. GENERALES' EL CONCEPTO DE TRABAJADOR D.tsDE LOS PUNTOS 

DE VISTA ETIMOL6GICO, ECON6MICO, LEGAL Y SOCIAL, CON LA rl,ttA 

LIDAD DE DESTACAR, A GRANDES RASGOS, SU SIGNlrlCADC, IMPOR• 

TANCIA, DESARROLLO Y ALCANCE, AL TRAVÉS DE LOS CUALES SE E.ti 

CONTRARÁ QUE EL TRABAJADOR ES ELEMENTO IMPORTANTÍSIMO EN EL 

PROGRESO DE UN PAÍS, POR LO CUAL SON JUSTAS LAS ASPIRACIO -

21 
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NES DE QUIENES PRETENDEN· PRCTEGERLCS CCN LA AMPLITUD CUE ELLO 

f>,iERECE, 

1. - CüNCEPTO DE TR~B,~JALGR, 

"EL JORNALERO ES UN HCMl3RE QllE A fUERZA DE PEN,Sl 

SOS V CCNTINUOS TRABAJOS, ARRANCA DE LA TIERRA YA LA ESPIGA -

~UE ALIMENTA, VA LA SEDA V EL ORG Q~E ENGALANA A LOS PUEBLCS, 

EN SU MANO CRE.ADORA EL RUDC INSTRUlv1ENTO SE CONVIERTE EN MÁQU.L 

NA V LA 1Nf0RME PIEDRA EN ~AGNÍflCOS PALACIOS. LAS INVENCIONES 

PRCDIGIOSAS DE LA INDUSTRIA SE DEBEN A UN REDUCJDO N~WERC DE-

SABIOS V A MILLONES DE JORNALERcs: DCNDE ~UIERA QUE EXISTA UN 

VALOR, ALLÍ SE ENCUENTRA LA EFIGIE SOBERA~A DEL TRABAJC, 11 (1) 

" .. ,, CASAS, PALACIOS, fERRCCARRILES, BARCCS 1 -

FÁBRICAS, CAMPOS CULTIVADOS, ~CDC, ABSOLUTAMENTE TODO ESTÁ H1 

CHO POR VUESTRAS MANLS CREADORAS V SIN EMBARGO, DE TvD~ CARE

CEÍS,,, MIENTRAS MÁS PRtDucls, MAS PCBRES SOIS V MEN0S LIBRES, 

POR LA SENCILLA RAZÓN DE ~UE HAct1s A VUESTROS SE~ORES MÁS R.L 

ces ••• LA LIBERTAD POLÍTICA REQUIERE DE OTRA LIBERTAD PARA 

SER EFECTIVA: ESA LIBERTAD ES LA ECCNÓMIC~ LúS HICOS GUZAN DE 

LIBERTAD ECONÓMICA V ES PCR ELLO QUE SON LOS ÚNICOS QUE 'sE B1 

NEflCIAN CON LA LIBERTAD POLÍTICA," (2) 

A),- 5EG6N REfERENCÍAS A~TCRIZADAS, LA PALABRA-

(1) RAMÍREZ IGNACIO,- CITADO PCR E.L LIC. ALFREDO SÁNCHEZ ALVA 
RADO "INSTITUCIONES CE DERECHO bLXIC,e,NO CEL TR,J.B:..JG" PÁG. 67 
TOMO 1.- 1967, Mfx1co. 

(2) FLORES ~AG6N RICARDO.- CITADO POR EDUARDG DEL Río (R1us)
Rt:VISTA POPULAR "LOS 1\GACHAOCS 11

, No, 81, PÁG. 29.- 197l 
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TRABAJACOR PRCVIENE DE LAS RAICES LATINAS TRABS, TRA&IS! TRA-

BA (3) 1 DE D(·NúE SE DESPi<HJD[ QLE: E:L TRABAJC ES ,LA TRABA DEL -

HOMBRE:; ALGO QUE IMPLICA MOLESTIA, QUE AFLIGE:.Y DUELE. 

DICHAS RAICES, AL PASAR A LAS LE:NGUAS RCMANCE:S--

5[ CONSERVAN Y ASÍ TENEMOS ~UE EN ITALiANO SE DICE! TRAVAGLIO; 

EN FR"NcÉs: TRAVAI L; EN PvRTUGUÉs: TRABALHO; ETC.' Lü QUE HACE 

SUPONER ~UE, EFECTIVA~ENTE, EL TRABAJC ES, POR SU SIGNIFICAOO

Ll lf.RAL, LA TRABA UEL HOMBRE; ES LA CPOSICléN A SU ACTUAR VCi·-

LUNTARIO, 

B).- DESDE EL PUNTO DE VISTA ECON6M1co ' OBSER ~ 

VAMOS QUE ALGUNOS ECONC,f.<ISTAS W.ANlflESTAN QUE lL TRABAJ(, iM -

PLICA UNA PENA, AFIRMAN UUE ES UNA PENA PORQUE EL TRABAJO NO 

SE REALIZA POR EL HOMBRE EN F0RMA ESPONTÁNEA, SINO ~UE LO HACE 

IMPULSADO PCH CAUSAS EXTERNAS QUE LO OBLIGAN A PROCvRARSE SA -

TISFACTCRES, No SE TRABAJA POR PLACER, SINO POR NECESIDAD. 51 

SE TRABAJA CON GRAN VIGOR ES POR QUE SE PIENSA EN EL MO~ENTO -

EN WE SE DEJARÁ DE TRABAJAR¡ 11
\¡li 1 EN TENGA QUE REAL l ZAR UNA LA 

BCR DETERMIN~OA Y CALCULE HACERLA EN CUATRú HLRAS, PREFERIRÁ -

ESFC,RZARSE Y TERMINARLA lN TRES HORAS, PARA TENER MAYOR MARGEN 

DE DESCANSO¡ LE ANIMA LA IDEA DE QUITARSE DE ENCIMA UNA PENA~( 

(4) 

SIN CMBARGO DEBEMOS ENTENDER QUE EL DESEMPE~AR -

UN TRABAJ~, .NO CONSTITUYE UNA PENA PüR~UE SE REALICE UN GRAN -

ESFUERZO, TODA VEZ ~UE LA CON~TITuc16N rlslCA HUMANA ESTÁ CCN-

DICIONADA A VERltlCAR ACTIVIDADES QUE NECESITAN DESPLEGAR UN -

(3) AGUINAG;\ TELLC:RÍA,- CITADO POR EL LIC, AU"REDC SÁNCHEZ AL~ 
VARADO EN SUS NOTAS DE CLASE. , 
(4) OoMINGUtZ VARGAS SERG10.- 11 TECRIA CCONCMICA" PAG.60, 1964 
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ESFUERZO MUCHO MAYOR, Y NO OBSTANTE LO CUAL 1 LAS DESEMPEQA CúN 

PLACER! EL JUGAR FUTBOL 1 EL ESCALAR UN RISCO, ETC. 1 PERO ESTAS 

ACTIVIDADES TIENEN IMPLÍCITA UNA SATISFACCIÓN Y, A DIFERENCIA-

DE AQUE~LAS, NO SE REALIZAN COMO FIN MEDIATO PARA ADQUIRIR LOS 

SATISFACTORES ~UE REQUIERE EL HOMBRE, COSA QUE s( SUCEDE CCN -

EL TRABAJO. 

SERGIO 00MINGUEZ VARGAS, DE QUIEN TOMAMOS ESTAS 

IDEA~, INDICA QUE SI TRABAJAR NO FUERA PENOSO, NO HUBIERAN E -

XISTIDO INSTITUCIONES TALES COMO LA ESCLAVITUD, LA SERVIDUM -

BRE O LA MÁQUINA, QUE FUERON CREADAS PARA EVITARLE TRABAJO AL 

HOMBRE~ EL TRABAJADOR OBEDECE A DOS FUERZAS OPUESTAS QUE LO I~ 

PULSAN: "EL DESEO OE SATISFACER SUS NECESIDADES Y EL DESEO DE 

TRABAJAR LO MÁS POSIBLE, PENSANDO EN EL MOMENTO EN QUE VA A D.i, 

JAR DE HACERLO"• (5) 

A LO ANTERIOR PODEMOS AGREGAR QUE CUANDO EL TRA 

BAJO ES BIEN RETRIBUIDO Y SE GOZA BE LAS PRESTACIONES Y CONOI-

CIONES DE HIGIENE, COMODIDAD, ETC., NECESARIAS PARA SU DESEM -

PERO, EL TRABAJO DEJA DE SER ALGO PENOSO O AFLICTIVO, PARA CO,ti 

VERTIRSE EN UNA ACTIVIDAD QUE PRODUCE PLACER, AL SENTIRSE EL -

HOMBRE,ÚTIL Y CA~AZ, PUESTO QUE NO EXISTE PENA MAYOR QUE LA OE 

ESTAR CONDENADO A LA l~ACTIVIDAD, A LA INUTILIDAD, Y ÉSTO LO -

OBSERVAMúS A DIARIO EN QUIENES LLEGAN A LA EDAD DE JUBILARSE 1 -

PUES1 ACOSTUMBRADOS COMO ESTÁN A DESARROLLAR ACTIVIDADES AGO -
. 

BIANTES 1 COMIENZAN A MORIR POCO A POCO AL DEJAR DE HACERLO; 

LOS ANIQUILA EL SENTIR QUE HAN DEJADO DE RENDIR UTtLICADES, 

(5) Gu 1 CE CHARLES.- "CURSO DE ECONOt.r;I A POLI TI CA 11 • e 1 TADO POR -
EL Lic. SERGIO 00MINGUEZ VARGAS, OP, CIT.- PAG. 64 
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PUES NO SE LES PERMITE SEGUIR LABORANDO PARA PR6DUCIR Y, -

EN NO POCAS OCASIONES, SE NIEGAN A RECIBIR SU JUBILACIÓN,-

PICIENOO EN CAMBIO, LES PERMITAN SEGUIR TRABAJANDO HASTA -

EL DÍA EN QUE HAN DE FALLECER, QUE NORMALMENTE ES MUY POS

TERIOR AL QUE SERÍA SI SE LES CONDENASE A LA INACTIVIDAD. 

POR OTRA PARTE, EL TRABAJO DEBE 'ERSEGUIR ALI~ 

NA UTILICAD Y NO SER COMO EN LA LEYENDA GRIEGA EN QUE! 'l~ 

01CSES HAIÍAN CCNO¿~ADO A SÍSIFO A RODAR SIN CESAR UNA RO

CA HASTA LA CIMA DE UNA MDNTA~A DESDE DONDE LA PIEDRA VOL

VÍA A CAER POR SU PROPIC PESO, HABÍAN PENSADO CON AL8ÚN 

FUNDAMENTO QUE NO HAY CASTIGO MAS TERRIBLE QUE EL TRABAJO

INÓTIL Y SIN ESPERANZA." (6) 

PARA FINES DE LA DEFINICIÓN ENCONTRAMOS QUE 

TRA8AJADOR ES LA PERSONA QUE DESARROLLA UN TRABAJO, PERO,~ 

EN UN SENTIDO AMPLIO, PODEMOS DECIR QUE TRABAJADOR ES A -

QUEL INDIVIDUO QUE ADAPTA SU ACTIVIDAD, FÍSICA E INTELEC -

• TUAL 1 A LA SATISFACCION DE UNA NECESIDAD PARTICUL~R, Y DE 

UNA MANERA MÁS PRIVATIVA, SE PUEDE AFIRMAR QUE TRABAJADOR

ES AQUEL QUE PRESTA UN SERVICIO DE CARÁCTER FÍSICO, INTE -

LECTUAL O DE AMBOS GCNEROS, A UN TERCERO, POR UNA RETRIBU

c16N CONVENIDA. 

EN SENTIDO ECONÓMICO, SE DICE QUE TRABAJADOR -

ES QUIEN PONE SU ESFUERZO PARA SER APLICADC A LA PROOUC 

CIÓN, Y TRABAJO, ES "EL ESFUERZO QUE REALIZA EL HOMBRE PA-

RA LA OBTENCl6N DE SATISFACTCREs,"· SEGÓN OPIN16N DE 00MIN
$UEZ YbRGAS. (7) 
(6) ALBERT CAMUS,- "EL MITO DE SISlfO". BUENOS AIRES,- SE
~Y~D~ ED1c16N., 
~7} OP. CIT. PAG, 60, 
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STAMMLER AFIRMA QUE LA ECONOMÍA ES LA SUSTANCIA 

Y EL DERiCHO LA FORMA. A6N CUANDO NO ESTA~OS ABSOLUTAMENTE-

DE ACUERDO CON ESTA TESIS, NO PODEMOS DEJAR DE RECONOCER 

QUE EN GRAN N~MERO DE CASOS, PRCBABLtMENTE EN LA MAYORÍA, -

EL DERECHO PROTEGE O TUTELA 1 N TE RESES EMINENTEMENTE ECONÓM.L 

COS Y EN EL DERECHO DEL TRABAJO, LA CUESTl6N ECONÓMICA ES -

EL MOTOR QUE MUEVE A TODA LA LEGISLACl6N LABORAL, PUESTO 

QUE ESTÁ INSPIRADA EN UN DESEO CONSTANTE DE LOGRAR UNA ESTA 

BILIZACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, AL TUTELAR LOS 

DERECHOS QUE CORRESPONDEN A LA CLASE LABORANTE. {6} 

C).- EN CUANTO AL CONCEPTO LEGAL DE TRABAJADOR, 

V ESPECIALMtNTE DEL lRABAJADOR MEXICANO, SE HACE NECESARIO -

HACER UN BREVÍSIMO RESUMEN HISTÓRICO, A FIN DE CONOCER LA -

EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO TRABAJADOR EN LAS DISTINTAS fPOCAS 1-

HASTA LLEGAR A NUESTROS OÍAS. 

EN LA ÉPOCA COLONIAL, SE OBSERVA QUE EL NATIVO

DE ÉSTAS TIERRAS, LLAMADO POR EL CONQUISTADOR "INDIO", ERA 

VÍCTIMA DE UNA SANGRIENTA EXPLOTACIÓN TANTO EN EL DESEMPERO 

DE SU LABOR COMO EN SU VIDA PRIVADA, PUES SE LE CONSIDERABA 

COMO UN ESCLAVO. ESTABA. AL SERVICIO DEL REY DE (SPARA Y DE• 

LOS ESPAÑOLES QUE HABITABAN LA TIERRA CONQUISTADA Y ERA SO• 

METIDO A LABORES .INHUMANAS, CUAL SI FUERA BESTIA DE CARGA. 

(8) CITADC POR EL l1c. ALFREDO SÁNCHEZ ALVARAOO EN APUNTES• 

OE CLASE. 
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(N LAS LEYES DE INDIAS 1 EN LUGAR DE ME~OR~R A -

LOS NATIVOS, SE LES DIÓ ARMAS A LOS ESPAÑOLES PARA APROVE -

CHARSE DE A~UELLOS 1 TANTO EN EL TRABAJO SERVIL A ~Uf. SE LES 

OBLIGABA, COMO EN EL TRABAJO DEL CAMPO Y DE LAS MINAS, NE -

GÁNOOLES EL PAGO DE UN JORNAL POR TALES SERVICIOS O EL GOC.E 

DE DIAS DE DESCANSO, PUES CUANDO NO LABORABAN EN LAS MINAS, 

DEBÍAN HACERLO LABRANDO LA TIERRA, SIENDO REMUNERADOS, SI -

REMUNERACIÓN SE LE PUEDE LLAMAR, A LA ENTREGA DE ALGUNAS Si 

MILLAS Y, EN RARAS OCASIONES, ALGÚN PEDAZO DE CARNE. 

CUANDO FUERON TERMINADAS DE REDACTAR LAS LEYES

DE INDIAS, HUBO UNA MISIVA EN LA QUE SE SOLICITABA MODlrl -

CAR ALGUNOS PRECEPTOS PARA HACERLAS MÁS JUSTA~SE OBLIGO' AL 

PATRÓN AL PAGO DE UN SALARIO, CONSISTENTE EN UN PESO EN ORO 

POR TRABAJADORj QUE LA MUJER EMBARAZADA, AL PASAR DE LOS 

CUATRO MESES DE GRAVIDEZ, NO TRABAJARA EN LAS MINAS NI EN • 

·NINGUNA OTRA PARTE, SINO POR VOLUNTAD PRUPIA O PORQUE SU MA 

RIDO LA QUISIERA LLEVAR CONSIGO, PERO TALES MUJERES SERÍAN

COMPELIDAS A TRABAJAR EN SUS HACIENDAS PROPIAS O EN LAS DE 

LOS ESPA~OLES, TALES IDEAS EN LA PRÁCTICA FUERUN LETRA MUE! 

TA, 

ASÍ PUES, EL TRABAJADOR DE LA fPOCA COLONIAL 

ERA UN ESCLAVO AL SERVICIO DE SU AMO Y CON~UISTADORj UNA 

BESTIA DE CAMPO A LA CUAL H~BÍA QUE EXPLOTAR. 

(L MAESTRO MARIO DE LA CUEVA OPINA AL RESPECTO: 

" L~AMA REALMENTE LA ATENCIÓN QUE ESE ESFUERZO SE HAYA PER

Dl DO (EL DE LOS FRAYLES QUE PROPUGNARON POR UN MEJOR TRATO-
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A LOS INDIOS, AflRMANDO QUE ERAN HUMANCS Y NO BESTIAS QE 

CAMPO) Y QUE LA REVOLUCIÓN DE 1910 ENCONTRARA A MÉXICO, DE.§. 

DE EL PUNTO CE VISTA OE LA REGLAMENTACl6N JURÍDICA DEL TRA

BAJO, A6N MAS ATRASADO QUE EN LA COLONIA~ (9) 

INTERESANTE, AUN~UE SIN TRASCENDENCIA PARA EL -

ESTUDIO QUE NOS HEMOS PROPUESTO, SERÍA HACER UN ANÁLISIS DE 

LA SITUACIÓN DEL TRABAJADOR DESDE LA fPOCA CCLONIAL HASTA -

NUESTR~S DÍAS, POR LC quE APUNTAREMOS A CONTINUACIÓN ALGU -

NOS DATOS QUE DEN UNA IDEA SOMERA DE: LA SITUACIÓN l;UE l~lPE-

RABA. 

Es EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857 CUANDO, POR VEZ -

PRl~ERA SE PRETEND16 LEGISLAR EN MATERIA DEL TRABAJO. IGNA

CIO l. VALLARTA EN UN BRILLANTE OISCURS0 1 EXPUSO LOS PUNTOS 

fUNOAMENTALES DEL SOCIALISMO. AUN~UE SU DISCURSO TUVO NOTA

BLE REPERCUSIÓN EN EL ÁNIMO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, NO

REDUNOÓ EN LA CREACIÓN DE UNA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, POR

QUE St CONfUNDl6 LA LIBERTAD DE INDUSTRIA CON LA PROTECCIÓN 

AL TRABAJO, CONCLUYÉNDOSE QUE EL ESTADO NO DEBÍA INTERVENIR 

EN LA INDUSTRIA. 

EL CÓDIGO CIVIL DE 1870, lNfLUÍDO POR LAS IDEAS 

DEL CÓDIGO CIVlL ÍRANCÉS, PLASMA YA EN SUS PRECEPTOS, CON -

TRATOS DE TRABAJO, DENOMINÁNOOLCS CONTRATO DE OBRA, DE SER

VICIO DOMÉSTICO, DE SERVICIO PORTUARIO, DE OBRA A PRECIO A1, 

ZA00 1 A DESTAJO, DE PORTEADORES, DE APRENDIZAJE Y DE YOSPE

DAJE1 Tuvo LA fALLA DE ASEMEJAR, ERRONEAMENTE, LA RELACIÓN 

(9) DE LA CUEVA MARIO,- "DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO" PAi. 
93. TOMO l. EDIT. PORRÚA 1970 . 
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LABORAL A LA QUE SURGE EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, co~ 

SIDERANDC QUE NC TENÍA PORQUÉ SER CREADA UNA NUEVA LEGISLA-
# 

CION. 

Es HASTA INICIADA LA PRESENTE CENTURIA CUANCC -

ENCONTRAMOS YA U~A LEGISLACIÓN EXPRESA SOBRE ESTA MATERIA,-

SIGUIENDO PARA ELLO LAS IDEAS FRANCESAS Y LAS LEGISLATURAS

DE NUEVO LEÓN y DEL ESTADO DE M€x1co, PCR LAS QUE SE DICTAN 

DISPOSICIONES QUE REGLAMENTAN ACCIDENTES DEL TRABAJO. 

POSTERIORMENTE, EN 1914 1 JALISCO LEGISLA EN MA

TERIA DE TRABAJO, NEGANDO A LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL LA CA 

LIOAD DE ENTE JURÍDICO, HACIENDO LO MISMO CON EL CONTRATO -

COLECTIVO DE TRABAJO. ÜICHA LEY FUE REFORMADA AL MES DE HA-

SERSE PROMULGADO Y VUELTA A REFORMAR El 20 DE DICIEMBRE DE-

1915. LA LEY QUE SE COMLNTA Tuv~ COMO NOVEDAD, EL ESTABLECl 

MIE~TO DE DESCANSOS OBLIGATORIOS, VACACIONES, JORNADA MÁXI

MA PARA LAS TIENDAS DE ABARROTES Y DE RAYA 1 Y OTAAS MÁS. 

LAS REFORMAS DE 7 DE OCTUBRE DE 1914 A LA LEY,-

CITADA, DESCRl.BEN EN LA FORMA SIGUIENTE EL CONCEPTO DE TRA

BAJADOR "Es AQUEL QUE SIENDO MINERO, INDUSlRIAL O DE OTRO -

GÉNERO, EJECUTA LABORES QUE NO TENGAN FINES DE CARÁCTER AD

MINISTRATl VO". C~MO SE OBSERVA, ESTA LEY EXCLUÍA DE SU TU

TELA AL TRABAJADOR ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO A LOS TRABAJAD.Q. 

RES DE CONFIANZA Y A LOS EMPL~ADOS DE COMERCIO. No OBSTANTE 

LO EXPRESADO, E~ ESTA LEY SE EMPIEZA A HABLAR CON MÁS PRO -

PIEDAD DE LO QUE DEBE ENTENDERSE POR TRABAJADOR, AL PROTE -

GER SU SALARIO, AL PROHIBIR LAS TIENDAS DE RAYA, ETC, TAM -
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BIÉN ESTABLECIÓ LA PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y DE OTRCS MUCHOS 

ASPECTOS QUE NO VLENE AL CASO sEnALAR, PORQUE SE OESVIARÍA-

ESlE ESTUDIO DE SU ~BJETIVO, 

LA LEGISLACllN LABORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ -

ruÉ QUIZÁ LA MÁS IMPORTANTE, YA QUE TUVO UNA GRAN REPERCU -

SIÓN EN LA PROMULGACIÓN POSTERIOR DE OTRAS LEYES. DI CHA LE

Gl SLACIÓN RECONOCÍA EL DERECHO DE ASOCIACIÓN PROFESIONAL E, 

l~CLUSO, LO FOMENTÓ. 

LAS LEYES DE·CÁNOIDO AGUILAR Y DE AGUSTÍN MI 

LLÁN y EL PROYECTO DE LEY DE RAFAEL ZUBARÁN CAPMANY, ruERON 

EL PRODUCTO DE LOS LEGISLADORES VERACRUZANOS. 
1 

LA PRIMERA LEY, ENT~E OTRAS COSAS IMPORTANTES,

CREÓ AUTORIDADES DEL TRABAJO DENOMINADAS JUNTAS DE ADMINIS

TRACIÓN CIVIL, ENCARGADAS DE RESOLVER LOS CONFLICTOS LABOR~ 

LES. 

LA LEY DE AGUSTÍN MIL.LAN ES LA PRIMERA EN HABLAll 

DE ASOCIACIÓN PROf~SIONAL; RECONOCE LA NECESIDAD DE CREAR -

SINDICATOS, ENCOMENDÁNDOL~S CELEBRAR· CONTRATOS CE TRABAJO,

OBLIGÁNDOLOS A REGISTRARSE ANTE LAS JUNTAS DE ADMINISTRA 

CIÓN CIVIL PARA PODER fUNCIONAR 1 COMO COMPLEMENTO DE ~LLO IM 

PUSIERON SANCIONES A LOS PATRONES QUE SE NEGARAN A TRATAR -

CON DICHOS SINDICATOS, PERO CARECIERON LOS SINDICATOS GRE-

MIALES, DE LAS BASES LEGALES SUFICIENTES PARA EJERClR SUS -

FUNCIONES EN FORMA ABIERTA, SIENDO ~UY PERSEGUIDOS OURANTE

EL PORflRIATO. 

EL PROYECT~ DE LEY Q( CONTRATO DE TRABAJO DE R,6 
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íACL ZUBARÁN COPMANY, DEFINE AL CONTRATO DE TRABAJO OICIEN

oc: "[S EL CONVENIC POR MEDIO DEL CUAL SE OBLl3A A UNA PER

SONA A TRABAJARLE A OTRA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN, QUE -

SE.fl~ARÁ DE ACUERDO CON EL TIEMPO EMPLEADO O LA CALIDAD DE 

LA OBRA REALIZADA O DE CUALQUIER OTRA BASE FORMULAD~ EN LOS 

CONTRATOS." Es UN INTENTO FALLIDO DE SEPARAR EL CONTRATO e 

DE TRABAJO DE LOS MOLDES CIVILISTAS, A LOS QUE HUBO DE VOL-

VERSE POR NO HABER PROGRESADO DICHO PROYECTO. 

EL GOBERNADOR DE YUCATÁN PRLMULGÓ EN ~iiÉR 1 DA LA 

·LEY DE 14 DE MAYO DE 1915, POR LA QUE SE CREARON EL CONSEJO· 

DE CONCILIAC16N Y EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE COMO AUTORIDADES 

DE TRABAJO. EL 11 DE DICIEMBRE DEL PROPIO AÑO, fUÉ PROMUL

GADA LA LEY DEL TRABAJO, AMBAS LEYES FUERON EXPUESTAS PüR

EL GENERAL ALVARAD0 1 QUIEN QUISC DESTRUIR LA fORMA DE GO 

BIERNO DE UNOS CUANTOS POR LA DE LOS HOMBRES OE TRABAJOj -

ES DECIR, ESTABA INSPIRADO POR LA IDEA DEL SOCIALISMO DE E~ 

TAOO, TRAT,.,NQO CON MAYOR SENEPLÁC 1 TO A L.OS OBREROS, BASE DE 

CUALQUIER ESTADO, A flN DE DARLES UN MEJORAMIENTO EN SU VI-
. , I I 

DA ECONOMICA 1 EVITANDO SU EXPL.OTACION AL MAXIMO POSIBLE, Mi 

OIANTE LA CONJUGACl6N OE LAS LEVES LABORALES CON LAS DE HA-

CIENOA 1 AGRARIAS, MUNICIPAL.ES, :E_TC. 

SE RECONOCIERON Y SE FOMENTARON LAS ASOCIACIQ -

NES PROíESIONALES DE TRABAJADORES, LAS CUALES PODÍAN AílLIAllll 

SE PARA FORMAR íEOERACIONES INDUSTRIALES, OBLIGANDO A LOS -

TRABAJADORES A PERTENECER A DICHAS ASOCIACIONES, TALES ASO

CIACIONES POOÍAN CELEBRAR CON.TRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 
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Es TA LEY f'UÉ T 1 TUBEAN TE RESPECTO A LOS DERECHOS 

DE HUELGA Y PARO, PUES CONSIDERABA QUE AMBOS lENDÍAN A ACA

BAR CON LAS DOS CLASES. SIN EMBARGO RECONOCIÓ LA HUELGA C2 

MO EL PROCEDIMIENTO PARA LOGRAR EL EQUILIBRIO DE LOS f'ACTO-
# > 

RES DE LA PR~DUCCION, DANDOLE, AL MISMO TIEMPO, UNA FACETA-

DELICTUOSA A TALES PRCCEDIMIENTOS. 

EN ESTA LEY SE DEFINIÓ AL PATRÓN Y AL TRABAJADOR 

EN LA fORMA SIGUIENTE: "PATRÓN ES AQUÉL QUE ES PROPIETARI0-

0 DIRECTOR DE CUALQUIER COMERCIO O INDUSTRIA." 0 SEA 1 PA 

TRÓN ES QUIEN UTILIZA EL ELEMENTO HUMANO PARA HACER FUNCIO

NAR SU EMPRESA 1 Y " TRABAJADOR ES EL QUE DESEMPEÑA TRABAJOS 

MANUALES DE CUALQUIER TIPO." COMO SE OBSERVA, OMITE LA E~

XISTENCIA DE TRABAJADORES INTELECTUALES. 

COAHUILA TOMÓ COMO SUYA LA LEY DE BERNARDO RE 

YES, PROMULGADA POR ESPINOZA MIRELES, GOBERNADOR EN ESA ÉP.2, 

CA DEL ESTADO, EL 27 DE OCTUBRE DE 1916. AQUÍ SE HÁBLA YA 

DEL REPARTO DE UTILIDADES, DE LAS QUE PODÍAN PARTICIPAR LOS 

TRABAJADORES, SIEMPRE QUE SE INSERTARA ESE DERECHO EN EL -

TEXTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO O EN LOS REGLAMEN -

TOS INTERIORES DE.TRABAJO. 

Es IMPORTANTE VER CÓMO TODOS LOS ESTADOS SE PREíO 

CUPARON 1 AL SENTIR LA PRESIÓN EXIGIDA POR LOS TRABAJADORES

QUE EMPEZABAN A ROMPER LAS CADENAS QUE LOS OPRIMÍAN, POR 

EMITIR LEYES QUE NECESITABAN DE UNA TÉCNICA MÁS MODERNA, 

MÁS HUMANITARIA, AUNQUE DE FORMA TRADICIONAL. Tocos LOS E§. 

FUERZOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DIERON COMO RE -
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SULTAOO EL ADVENIMIENTO DE LA MÁS GRANDIOSA CON~UISTA DE LOS 

TRABAJADORES: EL ARTÍCULO 123 DELA CONSTITUCl6N POLÍTICA, -

ESTO ES, EL VER ELEVADOS A LA CATEGORÍ.A DE NORMAS FUNDAMEN

TALES LOS DERECHOS DE SU CLASE Y PARA SU CLASE Y1 POR PRIM~ 

RA VEZ EM EL MUNDO, EL NACIMIENTO DEL DERECHO SOCIAL, DE -

LAS GARANTÍAS SOCIALES. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, Y PARA EL SOLO EFECTO -

DE DAR LA DEFINICIÓN LE&AL DE TRABAJADOR, TRANSCRIBIREMOS -

~NICAMENTE EL CONTENIDO DEL ~XTO DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU• 

CIONAL, QUE A LA LETRA INDICA: "EL CONGRESO DE LA UNIÓN, -

SIN CONTRAVENIR A LAS BASES SIGUIENTES, DCBERÁ EXPEDIR LE -

YES SOBRE EL TRABAJO, LAS CUALES REGIRAN: A.- ENTRE LOS O

BREROS, JORNALERO!, EMPLEADOS, DOMÉSTICOS, ARTESANOS Y, DE 

UNA MANERA GENERAL, TODO CONTRATO DE TRABAJO." 

COMO SE DESPRENDE DEL TEXTO TRANSCRITO, PARA EL 

CONSTITUYENTE DE 1917, TRABAJADOR ES TODO AQUEL QUE CELEBRA 

UN CONTRATO DE TRABAJO, SIN HACER DISTINGOS. POSTERIORMENTE 

HABLAREMOS DE ESTE TEMA, VISTO A LA LUZ DE LA TEORÍA lNTE -

GRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO, OBRA DE~ MAESTRO DocTuR ALBEA 

TO TRUEBA URBINA, AL TRATAR EL CONCEPTO DE TR~BAJAOOR DESDE 

EL PUNTO DE VISTA SOCIAL. 

ANTES DE QUE SE PROMULGARA LA LEY fEOERAL DEL -

TRABAJO DE 1931, AÚN PREVALECÍAN, DENTRO DEL CÓDIGO CIVIL -

DE 1928, CIERTO TIPO DE CONTRATOS DE TRABAJO, CON LO QUE SE 

PRETENDÍA LLENAR LA LAGUNA QUE EXISTÍA ENTRE LA CoNSTITU 

c16N DE 1917 Y UN ORDENAMIENTO LEGAL QUE REGLAMENTARA EN -

, 
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FORMA GENERAL LAS RELACIONES DE TRABAJO, PERO, PESE A LOS -

ESFUERZOS DE LOS CIVILISTAS, NO PUDIERON SATISFACERSE PLENA 

MENTE LAS DEMANDAS LABORALES, TCDA VEZ ~UE 1 AL QUERER EQUI

PARAR ECONO,ICA, JURÍDICA Y SOCIALMENTE AL TRABAJADOR CON -

EL PATR6N, SE INCURRIÓ EN GRAVES INJUSTICIAS Y EN MAYORES -

FORMAS DE EXPLuTACIÓN EN CONTRA DE AQUELLOS, AL AMPARO DEL

C6Dl GO CIVIL. 

AL EXPEDIRSE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

QUEDAN SIN APLICACl6N LOS PRECEPTOS CIVILISTAS, DÁNDOSE AL 

FIN, UN TRATO'MÁS JUSTO AL TRABAJADOR MEDIANTE LA TUTELA DE 

SUS DERECHOS. 

ESTA LEY, EN SU ARTÍCULO 3o. 1 ESTABLECE: "TRABA 

JADOR ES lOOA PERSONA QUE PRESTA A OTRA UN SERVICIO MATE -

RIAL 1 INTELECTUAL O DE AMBOS GÉNEROS, EN VIRTUD DE UN CON -

TRATO DE TRABAJO." 

ANTES DE PROMULGARSE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO DE 1970, LA ANT~RIOR SUFRIÓ REFORMAS EN EL A~O OE--

1962, DE LAS QUE NO NOS OCUPAREMOS POR TRATAR TEMAS DIFERE~ 

TES AL QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO, AUNQUE EN ALGO SE REL! 

CIONAN CON ESTE TRABAJO, SIENDO EXPUESTAS MAS ADELANTE. 

LA LEY ACTUAL, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE MAYO 

DE 1970 1 TUTELA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN FORMA -

MÁS AVANZADA CON NORMAS DE CARÁCTER SOCIAL, INDISPENSABLES

AL RÉGIMEN JURÍDICO Y ECONÓMICO POR EL QUE ATRAVIESA EL 

PAÍS. 
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EN EL A~TÍCULO tlO, oErlNE AL TRABAJADOR EN LA -

FORMA SIGUIENTE: "TRABAJADOR ES TODA PERSONA r(SICA QUE -

PRESTA A OTRA 1 FÍSICA O M0RAL 1 UN TRABAJO PERSONAL SUBORDI-

NADO, 11 

ESTA DErlNICIÓN ES CRITICABLE PORQUE HACE SEN -

TIR QUE EL TRABAJADOR SIGUE SIENDO EL ESCLAVO Y EL PATR6N -

EL AMO, AL CONTRARIO DE LA INTENCIÓN DE LCS CüNSTITUYENTES

DE 1917, SE VUELVE AL SENTIDO BURGUÉS DE SUBORDINACIÓN ·QUE 

DEBE GUARDAR E~ TRABAJADOR RESPECTO DEL PATRÓN, PUES DE A

CUERDO CON TRUEBA URBINA "SI EL TRABAJO ES UN DERECHO Y UN

DEBER SOCIALES, ES ABSURDO QUE PARA CAR~CTERIZAR LA NATURA

LEZA DEL TRABAJO SE TENGA QUE EXPRESAR QUE EL TRABAJO OEBE

SEfi SUBORDINADO," "LA OBLJGACIÓN QUE TIENE EL TRABAJADOR -

DE PRESTAR UN SERVICIO EFICIENTE, NO ENTRAÑA SUBORDINACl6N, 

SINO SIMPLEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER, EN TtRMINOS-

GENERALES, TRABAJADOR ES TODO A~UEL QUE PRESTA UN SERVICIO

PERSONAL A OTRO MEDIANTE UNA REMUNERACIÓN," (10) 

2, - CONCEPC 1 ON SOC 1 AL A LA LUZ DE LA TEL1R 1 A 1 N

TEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

ESTA TEORÍA. LA DESARROLLA EL OocTOR ALBERTO TR,!:lE 

BA URSINA, COMO RESULTADO DE UN CONCIENZUDO ANÁLISIS DEL A.!! 

TÍCULO 123 CONSTl.TUCIONAL Y DE SUS LEYES REGLAMENTARIAS, Y 

LA RESUME EN CINCO PUNTOS BÁSICOS: 

(10) TRUEBA URSINA ALllERTC,- 11 CCMENTARIC AL ARTICULO 60, DE 
LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO" QUINTA Eo1c1ÓN.- PÁG. 21. 
1970 EDIT, PORRÚA 
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PRIMERC.- EL DERECHO DEL TRABAJO SE 1DENT1 fl CA

CON EL DERECHO SOCIAL, SIENDO EL PRIMERO PARTE DE ÉSTE, co~ 

SIDERANDO, EN CONSECUENCIA, QUE NO ES DERECHO PÚBLICO NI Di 

RECHO PAIV~DO. 

SEGUNDO~- EL DERECHO DEL TRABAJO COMPRENDE A T~ 

DO AQUEL QUE PRESTA UN SERVICIO PERSONAL A OTRO MEDIANTE 

UNA REMUNERACIÓN, ABARCANDO A TODA CLASE DE TRABAJADORES, A 

LUS LLAMADOS "suB~RDINADOS b DEPENDIENTES" y A LOS AUT6No -

w.os. 

TERCERO.- EL DE AECHL. MEX 1 CANO DEL TRABAJO ES NO 
, 

SOLO PROTECCIONISTA DE LOS INTERESES DE LOS.TRABAJADORES, -

SINO REIVINDICADOR DE LOS MISMOS 1 PUES TIENE POR OBJETO EL

QUE LA CLASE OBRERA RECUPERE LA PLUSVALÍA CON LOS BIENES DE 

LA PR~DUCCIÚN ~UE PROVIENEN DEL RÉGIMEN DE EXPLOTACl6N CAPl 

TAL 1 STA. 

CUARTO.- LAS LEYES DEL TRABAJO, SUSTANTIVAS Y -

ADJETIVAS, DEBEN PROTEGER Y TCTELAR A LOS TRABAJADORES rAE~ 

TE A SUS EXPLOTADORES POR LO QUE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE Y EL PODER JUDICIAL ÍEDERAL 1 ESTÁN OBLIGADOS A· 

SUPLIR LAS DEílCIENCIAS EN LAS QUEJAS DE LOS TRABAJADq~ES,

YA QUE EL PROCESO LABORAL TAMBIÉN DEIE SER l~STRUMENTO REl

VINDICADOR DE LA CLASE OBRERA. 

QUl~To.- Los TRABAJADORES PODRÁN CAMBIAR LAS E~ 

TRUCTURAS ECON6MICAS DEL PAÍS, MEDIANTE EL [JERCICIO DEL D-'. 

l~ECHO A LA REVOLUCIÓN O&L PROLETARIADO, CONSAGRADO EN EL A.B, 
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T(CULO 123 CúNSTITUCIONAL, TODA VEZ QUE LOS PODERES POLÍTI

COS CARECEN DE EFICACIA PARA LOGRAR LA REIVINDICACIÓN DE --

SUS DERECHOS. 

EN ESTA SÍkTESIS DE LO QUE ABARCA LA TEDRiA IN

TEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO Y ~E LA PREVISIÓN SOCIAL, 

CONCLUYE TRUEBA ÜRBINA QUE TRABAJADOR ES "TODO AQUEL QUE 

PRESTA A OTRO UN SERVICIO PERSONAL A OTRO MEDIANTE UNA REM! 

NERACIÓN", DEFIN1Ct6N QUE ABARCA A TODA CLASE DE TRABAJAOO

kES! OBRERúS 1 JORNALEROS, EMPLEADOS, DOMÉSTICOS, ARTESANOS, 

BURÓCRATAS, AGENTES COMERCIALES, MÉClCOS 1 ABOGADOS, ARTIS -

TAS 1 DEPORTISTAS, TOREROS, TÉCNICOS, INGENIEROS, DENTISTAS, 

ETC., SIN OLVIDAR QUE "Los CONTRATOS DE PRESTACl6N DE SER -

VICICS DEL CÓDIGO CIVIL, ASÍ COMO LAS RELACIONES PERSONALES 

ENTRE FACTORES Y DEPENDIENTES, COMISIONISTAS Y COMITENTES 1 -

ETC.1 DEL C6DIGO DE COMERCIO, SON CONTRATOS DE TRABAJ0,"(11) 

( 11) TRUEBA URBINA ALBERTO.- "NUEVA LEY fEOER.IL DEL TRABAJO" 
APARTADO 11, 1970, PAG, XVII 1 



CAPITULO SEGUNDO 

TRABAJUS ESPECIALES. 

3,- REGLAMENTACIÓN GENERAL. 4.- N~ 

CESIDAD OE UNA REGLAMENTACIÓN (SP~ 

CIAL, 5.- CLNCEPTÓ, OBJETO Y CARA~ 

'TERÍSTICAS DEL SERVICIO P~BLico. t.

EL TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES, 7,-

LIMl TACl6N DEL CONCEPTO: TRABAJO DE 

AUTOTRANSPORTES. 8.- NüRMAS APLICA-

BLES DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO AL SERVICIO DE AUTOTRANSPOE 

iES. 

3,- REGLAtviENTACION GENERAL.- EN EL SENO DEL Co!i 

GRESO CONSTI TUYE:NTE DE {.¡UERÉTAR0 1 TRAS LARGAS Y APASIONADAS 

DISCUSIONES, S( CONCLUYÓ QUE SE DEBÍAN DICTAR LEYES GENERA-

LES QUE REOULARAN CON EFECTIVIDAD LAS RELACIONES DE TRABA -

J0 1 A FIN DE EVITAP. QUE SE SIGUIERA EXPLOTANDO EN fORMA IN-

HUMANA A QUI EN PRESTA SUS SERVICIOS Y DA SU JUVENTUD PARA -

ENRIQUECER LAS ARCAS DE ~UIENES DETENTAN LOS MEDIOS DE PRO-

• OUCCION, A LOS QUE NO LES IMPORTABA, NI LES IMPORTA, DESTR2 

ZAR UNA VIOÁ CON TAL DE LOGRAR EL PODER QUE DA EL DINERO. 

39 
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PARA TAL EfECT0 1 COMO EN tORMA SOMERA SE EXPUSO 

EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS --

DICTARON LEVES QUE VINIERON A QUEDAR SIN EfECTO AL SER PRO-
' 

MULGADA LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO DE 1931. ESTA LEY fUÉ U

NC DE LOS MÁS IMPORTANTES CÓDIGOS LABORALES DE SU TIEMPO EN 

EL M~NDO, V UNC OE LCS PRIMEROS EN LEGISLAR SOBRE ESTA MATi 

RIA. LAS ANTERIORES DISPOSICIONES LEGALES DIERON AL TRABAJA 
, 

DOR UNA ESPERANZA DE REIVINDICACION, AL CONSIDERARLO COMO -

UN SER HUMANO, NO UNA BESTIA O MÁQUINA QUE SE ALQUILABA. 

LA REGLAMENTACIÓN GENERAL SE CvNSTITUVÓ SOBRE -

LA BASE DE RECONOCER AL TRABAJADOR UN MfNIMO DE DERECHOS A 

SU fAVOR, LOS QUE SON DE CARÁCTER IRRENUNCIABLE, DÁNDOLES,

A RAÍZ DE LA APARICIÓN DE ESTA ÚLTIMA• UN TRATO MÁS JUSTO -

DENTRO DEL MARCO LEGAL DE PROTECCIÓN. 

4.- NECESIDAD DE UNA REGLAMENTACION ESPECIAL. -

HA QUEDADO ESTABLECIDO QUE EL DERECHO DEL TRABAJO, A TRAVÉS 

DE LA HISTORIA, TUVO COMO OBJETO PRINCIPAL EL AMP4RAR Y PR~ 

TEGER AL OBRERO; ES DECIR, s6Lo fUE APLICADO, EN UN PRINCI

PIO, AL TRABAJADOR INCUSTRIAL 1 SIN ABARCAR SU ÁMBITO DE A -

PLICACl6N A LCS ARTESANOS, EMPLEADCS 1 DOMÉSTICOS, ETC, 1 O -

SEA 1 .A TODO CONTRATO DE TRABAJO, COMO LC INOIC6 ATINADAMEN

TE EL CONSTITUYENTE DE 1917. 

LA CARACTERÍSTICA DEL DERECHO DEL TRABAJO DE 

SER EXPANSIVO, LE PERMITIÓ IR CAMBIANOO SEGÚN VARIABAN LAS

CIRCUNSTANCIAS DE CARAéTER SOCIAL O ECONÓMICO QUE LE VAN --

__ ...,.,... --:"'-.-~ 
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DANDO ORÍGEN EN EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, AMPLIANDO DE fPCCA

A ~POCA, SU ÁMBITO DE VIGENCIA A LOS PRESTAD0RES DE SERVICICS 

~UE POR DETERMINADOS MüTivas, NO SE CCNSIDERARCN TRABAJADLRES 

PARA EFECTGS DE APLICACl6N DE LA LEY, 

EN SUS COMIENZOS, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ESTUVO REGULADA POR LAS NORMAS DEL DERECHO CIVIL, PERC, AL -

Dl~TARSE LAS PRIMERAS LEYES LABORALES, LAS ENUNCIADAS PO~ 

AQUfL SEGUIAN APLICÁNDOSE, O SEA ~UE LA PRESTAC16N QUE NO ES

TUVIERA REGULADA POR EL DERECHO Cl~IL 1 CAÍA DEWTRO DEL MARCO

LEGAL DE LAS LEYES DEL TRABAJO PARA SU REGULACl6N, 

EN LA ACT~ALIDAD SE HA INVERTIDO LA REGLA 1 PUES 

TODA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE REGULA POR EL DERECHO DEL 

TRABAJO Y, EXCEPCIONALM~~TE, POR ALGUNA RAMA DISTINTA A ÉSTE7 

y ESTO SE FUNDAMENTA EN EL PREÁM~ULO DEL ARTicuLo 123 CCNSTl

TUCIONAL, EL QUE INDICA: "EL CONGRESO DE LA UN16N, SIN CON

TRAVENIR A LAS BASES SIGulENTES, DEBERÁ EXPEDIR LEYES SCBRE

EL TRABAJO, LAS CUALES REGIRÁN: A,- ENTRE OBREROS, JORNALE

ROS, EMPLEADCS, DOMÉSTICvS 1 ARTESANC.S Y, DE UN/1 MANERA GENE

RAL, TCDü CCNTRATO DE TRABAJt;, 11 

ÜE LO Al'OERIOR SE DESPRENDE ~·i.JE EL ANHELO FE:CUJ::!. 

DO DEL CONSTITUYENTE DE ~UERÉTARO, FUÉ EL DE ~UE LAS BASES 

DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCl6N POLÍTICA SE HICIESfN E~ 

~UE LAS TENSIVAS A TODA PRESTACl6N DE SERVICIOS, TAN ES ASÍ 

ACTIVIDADES.DE LOS OBRERüS, JORNALERüS, EMPLEA00S 1 DCMÉSTICOS 

Y ARTESANOS, ESTÁN EXPRESADAS EN FORMA ENUNCIATIVA Y NO --
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LIMITATIVA, TOO~ VEZ QUE EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL flNALl

ZA C~N LA FRASE! "Y DE UNA MA~ERA GENERAL, TODO CONTRATO DE 

TRABAJO. 11 

Es DIGNA DE HACER RESALTAR, LA B~NOAÓ DEL PRE -

CEPTO MEXICANO RESPECTC DE CASI TODAS LAS LEGISLACIONES EX

TR .. NJERAS, PERC 1 NO OBSTANTE LO HASTA AQUÍ EXPRESADO, PARA

LOS Ef~CTOS DE LA REGLAMENTACl6N DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU

CIONAL, SE HA CONSIDERADO, CON JUSTA RAZÓN, .QUE NO TODAS -

LAS ACTIVIDADES O PRESTACIONES PUEDEN QUEDAR SUJETAS A UN -

MISMO CARTABÓN, DADO QUE EXISTEN ACTIVIDADES QUE REQUIEREN

DE UN MAYOR ESfUERZO O QUE POR SU NATURALEZA, NECESITAN TO

MARSE EN CUENTA CIERTAS CARACTERÍSTICAS A flN DE AGOTAR TO

DAS U CASI TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUL SE PRESENTEN PARA -

SU REGU LAC 1 ÓN, 

Así pues, YA DESDE EL CONGRESO CONSTITUYENTE, -

ALGUNOS DIPUTADOS SE DIERON CUENTA QUE CIERTA CLA.SE DE PRE.2, 

TACIÓN DE SERVICIOS NO ENCUADRABAN DENTRC DE LAS DISPOSICl.Q. 

NES LEGALES QUE DEBÍAN SER EMITIDAS POSTERIORMENTE, Y ASÍ -

LO CONSIDERARON TAMBIÉN QUIENES PROMULGARON LA LEY DE 1931-

POR LO ~UE 1 DENTRO DE LA MISMA, SE PROPUSIERON REGULAR ESOS 

TRABAJOS ESPECIALES QUE, POR SU ESENCIA, NO ERAN SUSCEPTI -

BLES DE SER REGLAMENTADOS POR LAS NORMAS GENERALES DE CUAL

~U l ER CONTRATO DE TRABAJO. 

ESTA LEY DESMENUZA CuÁLES SON LAS CARACTERÍSTI

CAS Y LA füRMA DE PRESTACIÓN DEL 5ERVICIC EN ESTUS CONTRATOS 
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ESPECIALES DE TRABAJO, LOGRANDO UNA MAS JUSTA REIVINDICA -

c16N DE LOS CBRERCS AL REUNIR DENTRO DEL PROPIC TEXTC G[NE

RAL A LOS TRABMJADC~ES DOMfSTICOS, DEL MAR Y VÍAS NAVEGA --

BLES, FERRCCARRILER<.;S, DEL c,,MPO, DE LAS PEQUEf,;AS INDUSTRIAS 

DE LA INDUSTRIA FAMILIAR Y DEL TRABAJO A DGMICILIO, 

¿N EL A~O DE 1962, lN EL MES DE DICIE~BRl, SE -

PUBLIC"RuN EN EL DIARIG ÜflCIAL DE LA fEDERACl6N LAS REFCR-

MAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 19$1, DANDO A ESTA LEY

UNA CARACTERIZACIÓN DE JUSTICIA SOCIAL MAS ELEVADA. 

LA INICIATIVA DE REF~RMAS DECÍA EN SU (XPLSI 

CllN DE t1'.CTIVLS: 11 EL CcNGRESC CCNSTITUYENTE DE 1917, AL A

CLGER LAS IDEAS, PRINCIPILS E INSTITUCIONES JURÍDICAS MÁS -

ADELANTADAS DE SU fPOCA 1 DEMOSTR6 SU FIRME PROP6SITO DE ES

TABLECLR UN RfGIMEN DE JUSTICIA SOCIAL, CCN BASE EN LOS DE

RECHCS MÍNIMQS DE (,UE Df.:BEf\ DISFfiLTAR LCS TRABAJADCRES Y -

~UE CONSIGN6 EN EL ARTICULO 123 DE LA CuNSTITUCl6N GENERAL

DE LA REPÚBLICA. ESTA CARACTERfSTICA DE LA DECLARACIÓN DE -

DERECHOS SCCIALES, HIZO DE ELLA UNA FUERZA CREADORA QUE IM

PONE AL PODER P~BLICO EL DEBER DE SU~ERAR CONSTANTEMENTE SU 

CONTENIDO, REFLRMANDO Y COMPLETANDO LAS DISPOSICIONES AFEC-

TACAS PCR EL TRANSC~RSO GEL TIEMPO QUE YA NO ARMONIZAN CCN

LAS CONDICIONES SOCIALES Y ECON6MICAS Y LAS NECESIDADES Y -

ASPIRACIONES DE LOS TRABAJADORES." (12) 

(12) TRUEBA :.lRBINA ALBERTO.- "EL NUEVC ARTICULO 123," PÁG.89 

1967. 
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Üé'.SPUÉS DE ES Tf,S REFORMAS 1 LA LEY FEDERAL ::>EL TR_a 

BAJO SE ENCAMINÓ MÁS DIRECTAMENTE A LOGRAR LA ESTABILIDAD EN

TRE LOS FACTCHES DEL PROCESO LAOORAL: CAPITAL Y TRABAJO, 

SE CREÓ EL CAPÍTULO XV BIS, EL C.,UE CONTENÍA LA R.,t;. 

GLAMENTACl6N DE LAS RELACIONES DE TRABAJO CE LAS TRIPULACIO -

NES AERONÁUTICAS, 

LAS REFORMAS SE REFIEREN TAMBIÉN, AL ARTÍCULO 215, 

QUE PERTENECE AL CAPÍTULO DEL TRABAJO DE LAS PEQUE~AS INDUS -

TRIAS 1 DE LA l~DUSTRIA FAMILIAR Y DEL TRABAJO A DOMICILIO, EN 

REALIDA0 1 ESTAS REFCRMAS SE REFERÍAN A ESTE 6LTIM0 1 YA QUE 

LAS REGLAMENTACIONES ESPECIALES SE CONSERVARON EN IGUAL FOR -

MA, 

No FUE SINC HASTA EL ADVENIMIENTO DE LA NUEVA LEY 

FEDERi1L DEL TRABAJO .DEL 10, DE MAYG DE 1970, QUE LAS REGLAME,li 

TACIONES ESPECIALES FUERON ADIClüNADAS CON NUEVOS TRABAJOS E~ 

PECIALES, 

0ENTRC DEL TfTULO SEXTC Sr: ENCUt.NTRAN QUINCE CAPl 

TULCS DEDICAOlS A LAS REGLAMENTACIONES ESPECIALES, TRAT,;NDO-

CADA CAPÍTULO EL ESTUDIO Y REGLAMENTACIÓN DE UN TRABAJO EN 

PART 1 CULAR, . 

$1.; OBJETO FUE REGLAMENTAR CIE:RTOS TRABAJOS INDIV.!. 

DUALM~NTE CONSIDERAOCS 1 PRCTE:GIENQO EN FORMA EFECTIVA A LOS -

LABüRANlES ~UE LOS PRESTAN, CONCEDIÉNDOLES UN MÍNIMO DE: OERE-
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CHOS, A SU FAVüR, PERO SIN RENUNCIAR A LOS BENEEICIOS QUE~ 

TUDA LA LEY LES OTORGA, PUESTO QUE ESTA LES ES APLICABLE EN 

TUDO LO QUE NO SE VEA CONTRARIADA POR DICHAS REGLAMENTACIO

NES, Y, ADEMÁS, EN CASO DE DUDA, SIEMPRE DEBE ESTARSE A LO 

MÁS FAVORABLE PARA EL OBRERO. 

SOBRE ESTE TEMA DE LA NECESIDAD DE REGLAMENTAR

LOS TRABAJOS. ESPECIALES, LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA Nu,g_ 

VA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, INDICA: 

11 PARA REDACTAR ESTA DISPOSICIÓN (SE REFIERE AL 

ARTÍCULO 181 DE LA LEY) Y ~AS REGLAMENTACIONES ESPECIALES -

SE TOMARON EN CONSIDERACIÓN DOS CIRCUNSTANCIAS PRINCIPALES: 

PRIMERAMENTE, QUE EXISTEN TRABAJOS DE TAL MANERA ESPECIALES, 

QUE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY NO SON SUFICIEN -

TES PARA SU REGLAMENTAC16Nj EN SEGUNDO LUGAR, SE CONSIOERÓ

LA SOLICITUD DE LOS TRABAJADORES Y AÚN LA DE LAS EMPRESAS 1 -

PARA QUE INCLUYERAN EN LA LEY LAS NORMAS FUNDAMENTALES SO -

BRE ESOS TRABAJOS ESPECIALES." 

"Es CIERTO QUE EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS PO -

DRÍAN ESTABLECERSE ALGUNAS DE ESTAS NORMAS, PERO LA VENTAJA 

DE INCLUIRLAS EN LA LEY CONSISTE EN QUE LAS NORMAS REGULA -

DORAS DE LOS TRABA~OS ESPECIALES SON EL MÍNIMO DE DERECHOS-

Y BENEFICIOS DE QUE DEBEN DISFRUTAR LOS TRABAJADORES DE LOS 

RESPECTIVOS TRABAJOS, 11 (13) 

(13) LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 1970. 
PÁG. XXIV. Eo1c. ANDRADE 
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Los TRABAJOS ESPEC(ALES CONTENIDOS EN ESTA NUE-

VA LEY, SON LOS SIGUIENTES: 

TRABAJADORES DE CONílANZA; 

TRABAJADORES DE LOS BUQUES; 

TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES AERONÁUTICAS; 

TRABAJO FERROCARRILERO¡ 

TRABAJO DE AUTOTRANSPORTts; 

TRABAJOS DE MANIOBRAS DE SERVICIO PÚBLICO EN ZQ 

NAS BAJO JURISDICCl6N FEDERAL; 

TRABAJADORES DEL CAMPO¡ 

AGENTES DE COMERCIO Y OTROS SEMEJANTES¡ 

DEPORTISTAS PROFESIONALES; 

TRABAJADORES ACTORES Y MÚSICOS¡ 

TRABAJO A DOMICILIO; 

TRABAJADORES DOMÉSTICOS; 

TRABA~O EN HOTELES, RESTAURANTES, BARES Y 01ROS 

ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS; Y 

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FAMILIAR, 

ESTA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO JUSTlílCA DE 

MANERA MÁS AMPLIA EL DERECHO SOCIAL AL REINTEGRAR A LOS TRA 

BAJADORES LOS DERECHOS QUE ANTES NO LES FUERON RECONOCIDOS, 

TUTELÁNDOLOS EN FORMA MÁS COMPLETA V CONSIDERÁNDOLOS COMO -

VERDADEROS TRABAJADORES. 

"AL ESTATUIRSE NUEVAS N~RMAS ESPICIALES PARA -

TRABAJADORES DE AUTOTRANSPORTES 1 DE MANIOBRAS EN LOS PUER -

TOS, DE AGENTES DE C~MERCI0 1 VENDEDORES, VIAJANTES, OEPOR -
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TISTAS PROFESIONALES, ACT(.;RES Y MÚSICOS, SE CONFIRMA UNA PAR

TE DE MUESTRA "TEORÍA INTEGR;,L 11
1 EN EL SENTIDO DE QUE EL AR -

TÍCULU 123 DE LA CONSTITUC16N POLÍTICO-SOCIAL DE 1917 NO SO -

LA~LNTE CONTIENE NORMAS PROTEClORAS DEL TRABAJO HUMANO EN -

EL CAMPO DE LA ?Ruoucc16N ECONÓMICA y FUERA DE ESTE, CCM -

PREI'. DI ENDO OBREROS, JL>RNALERCS 1 EMPLEADOS 1 DC:MÉSTI COS 1 ART.&_ 

SANOS, SINO A 10DO PRESTAUCR DE SERVICIOS, YA SEA ABOGADO,

MÉúlC01 11\:GENIER(.;, TÉcr11co, TAXISTA, ETC., NO EN fUNCléN DE 

LA NATURALEZA EXPANSIVA DEL DERECHO DEL TRABAJO, SINO PCR -

Dl~POSICllN EXPRESA DEL MtNCICNAOC PRECEPTO CONSTITUCIONAL,

LA NUEVA LEY ~MITIÓ REGLAMENTAR EL TRABAJO DE LOS EMPLEADOS

BANCARICS1 PENADOS Y OTROS DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, 

~UE TENOR~N ~UE REGIRSE POR LAS NCRMAS GENERALES DE LA MIS-

MA 11 , ( 14) 

5.- CCNCEFTO, OBJETO Y CAHACTERISTIC.C.S DEL ~;ER -

VICIC PUBLICO.- No ES POSIBLE ABORDAR l::L TEMA DEL TRAB,.JO -

DE i.UTCTRM..;SPORTES 1 SIN Al-HES CAR, POR LO MENC.5 1 LOS POHME -

NO RES •,UE ~JOS DEt~ UNA 1 DEA DE. LO (¡UE SE ENT 1 ENDE POR SERVl

Cl 0 PÚBLICO, TODA VEZ ~UE EL ARTÍCULO 455 DE LA ~UEVA LEY

DISPONE! 11 PARA LO~ EFECTCS DE ESTE TÍTULO, SE ENTIENDEN 

POR SERVICIOS PÚBLICOS! LOS DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

LOS DE GAS, LO~ DE LUZ Y ENERGÍA ELÉCTRICA, LOS DE LIMPIA Y 

(14) TRUE:BA URSINA ALBERTC, 11 corv.UJTARIO AL ARTICULO 181 CE 

LA NUEVA LEY FEDERAL CEL TRABAJO," EDITORIAL PoRRÚA, 1970, -
PAG, 96 
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LOS DE APROVISIONAMIENTO Y DISTRIBUCl6N DE AGUAS DESTINADAS 

AL SERVICIO OE LAS POBLACIONES, LOS SANITARIOS, LOS DE HOS

PITALES, LOS DE CEMENTERIOS Y LOS DE ALIMENTACIÓN CUANDO SE 

REílERAN A ABTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD, SIEMPRE QUE EN -

ESTE ÚLTIMC CASO SE AíECTE ALGUNA RAMA COMPLETA DEL SERVI -

CIO," POR LC QUE, PARA EíECTOS DEL TÍTULO DE HUELGAS, SE -

OES~RENDE QUE EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTES ES CONSIDERADO 

COMO SERVICIO PÚBLICO Y EL TEMA MEDULAR DE ESTE TRABAJO ES 1 

PRECISAMENTE. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA EN EL g;R

VICIO PÚBLICO DE AUTOTRANSPORTES. 

LA REGLAMENTACl6N DEL AUTOTRANSPORTE, AÚN DEN -

TRO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, ES, RELATIVAMENTE, DE RE -

CIENTE CREACl6N, TODA VEZ QUE FUE HASTA PRINCIPIOS DE ESTE

SIGLO CUANDO REALMENTE SE HACE SE~SIBLE SU DESARROLLO, ASÍ

COMO EL NACIMIENTO DE LAS REGLAMENTACIONES QUE NOS HACE co~ 

SIDERARLO COMO SERVICIO PÚBLICO. 

Es SABIDO QUE UNA DE LAS PRINCIPALES MANiíESTA

CIONES DE LA FUNCl6N ADMINISTRATIVA -OEL ESTAD~, CONSISTE EN 

LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA PARA LA CREACIÓN Y GESTl6N DE -

LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

EN LA DOCTRINA FRANCESA, TODA LA ACTIVIDAD OE -
, , , 

LA ADMINISTRACION PUBLICA ES CONSIDERADA SERVICIO PUBLlco;-

AÚN MÁS• HA HABIDO QUIEN OEílNE AL DERECHO ADMINISTRATIVO -

COMO EL CONJUNTO CE REGLAS RELATIVAS AL SERVICIO PÚBLICO, -

SIN EXCLUIR SIQUIERA LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA-JURISDICCIO

NAL, A~ADIÉNDOSE QUE, DENTRO DEL CONCEPTO DE SERVICIO PÚBL! 
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ca, QUEDA COMPRENDIDA LA fUNCIÓN JURISDICCIONAL, PUES NO P2 

DRÍA QUEDAR LO CONTENCIOSO-AOMINISTRATIV0 1 UUE ES LO PRINCl 

PAL 1 fUERA DEL CAMPO OEL DERECHO ADMINISTRATIVO, 

OTROS AUTORES, AflRMA RAfAEL BIELSA 1 NOS DICEN

QUE EL DERECHO ADMINISTRATIVO NO ES SINO LA ORDENACl6N DE -

LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ PUES, SE DICE, QUE SERVICIO PÚ

BLICO ES LA ORGANIZACl6N Y fUNCIONAMIENTO DE LA ACTIVIDAD -

JURISDICCIONAL.· 

EL PROPIO RAfAEL BIELSA (15) ASIENTA QUE "EN -

TODA COLECT 1V1 DAD SE CONS 1 DERA SERV 1C1 O P.ÚBL 1 CO EL QUE SE -

ESTABLICE PARA USOS OE TODOS LOS MIEMBROS OE LA COLECTIVI -

DAOj LA UTILIZACIÓN ES INDIVIDUAL Y DIRECTA, YA SEA GRATUI• 

TAMENTE, YA SEA MEDIANTE UN PRECIO UNlrtlME y UNITARlo.P 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, AL SERVICIO PÚBLICO 
I I 

SE LE ENTIENDE.COMO EL QUE ES· DEL PUBLICO Y PARA EL. PUBLICO; 

·o SEA 1 EL ~UE TODOS PODEMOS UTILIZAR O APROVECHAR, PERO ES

TE NO ES UN CONCEPTO SUflCIENTE PARA ABARCAR LA IDEA QUE o¡ 

BE TENER CONfORME A LA CIENCIA JURÍDICA, AS( POR EJEMPLO, • 

UN ESTADIO DE fUTBOL ES UN. SERVICIO PÚBLICO E:N ALGUN SE:NT,L 

D01 EL CUAL. NO ES ORGANIZADU POR EL ESTADO NI OTORGA PARA -

ELLO CONCESIÓN, APENAS SI INTERVIENE EN SU fUNCl6N DE PO~l

cfA1 DE SEGURIDAD O SALUBRIDAD, NO AS( RESPECTO DE LOS AUT2 

TRANSPORTES, QUE s( SON VERDADEROS SERVICIOS PÚBLICOS. 

15.- BIELSA RAfAE:L. 11 CIENCIA DE LA AOMINISTRACION 11 PÁG.81 
1955. . 
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DAR UN CONCEPTO ÚNICO DE SERVICIO PÚBLICO ES 

CUESTl6N POCO MENOS QUE IMPOSIBLE. SE HAN EXTERNADO DIVER -

SAS DEFINICIONES DE LO QUE EL TÉRMINO QUIERE DECIR, SIN QUE 

LA DOCTRINA ESTÉ EN COMPLETO ACUERDO EN CUANTO A SUS CONCE~ 

TOS, Y ESTO ES EXPLICABLE, PUES, TANTO LA FISONOM{A DEL ES

TADO COMO EL CONCEPTO DEL SERVICIO PÚBLICO, HAN IDQ EVOLU -

CIONANDO AL PASO DEL TIEMPO, 

EN REMOTAS ÉPOCAS, LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICU

LARES ESTUVO EN JUEGO A FIN OE SATISFACER LAS NECESIDADES -

QUE REQUERÍA EL ORDEN PÚBLICO, PUES EL LIBERALISMO TRAJO -

COMO CONSECUENCIA EL QUE EL ESTADO SE MOSTRARA REACIO A QUE 

LOS PARTICULARES INTERVINIERAN EN CUALQUIER FORMA. PER0 1 EN 

LA ÉPOCA MODERNA, EL ESTADO TIENE COMO UNA DE SUS MÁS IMPO~ 

TANTES MISIONES LA DE PROVEER A LA CREAC16N Y GESTl6N DE -

LOS SERVICIOS PÚBLl~os, POR MEDIO DE LOS CUALES SE SATISFA

CEN, EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA, LAS NECESIDADES DE LA C~ 

LECTIVIDAD 1 DEBIENDO PRESTARSE LOS SERVICIOS DE MANERA REG~ 

LAR 1 CONTÍNUA Y UNIFORME, POR LO QUE SE CONVIERTE EN UN "El 

TADO SERVIDOR" QUE HA SIDO RECONOCIDO POR EL MODERNO DERE -

CHO ADMINISTRATIVO, POR EL VALOR D&L MISMO A TRAVÉS DE.LOS

FINES QUE PERSIGUE Y ATIENDE, 

ACTUALMENTE YA NO SE ENCUENTRA A NIN~ÚN tsTADO

INDl FERENTE, AHORA SE ABRE UNA CONCEPCl6N NUEVA DE LA QUE,

POR FUERZA, HA DE LLEVARNOS A UNA MEJOR FORMA DE ADMINISTRA 

Cl6N, 
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JORGE JELLINEK (16), HA DICHO AL RESPECTO: "[L

AUMlNTC DE LA CIVILIZACIÓN TIENE CCMO CCNSECUENCIA 1 PARA EL 

INDIVIDUC, AUMENTAR LAS POSIBILIDADES DE SU ACCt6N. H N AU-

~ENTADU DE UNA MANERA INCREI BLE LA L19ERTAD DE MüVIMIENTUS-

DE UN LUGAR A OTRO. Los POOEROSCS MEDIOS EDUCATIVOS ~UE EL

EsTADü Y LAS AS~CIACIONES DE TLDAS CLASES ~FRECEN PARA ~UE-

TLDOS LOS HOMBRES SE SIRVAN DE ELLOS LIBRE~ENTE 1 HAN SERVI-

DL PARA EXTENDER EL SABER Y EL PODER DE INNUMERABLE PERSC -

NAL, ÜE ESTA MANERA, CONSTANTEMENTE SE ABRCN NUEVCS TERAIT.Q. 

RIOS A LA LIBERTAD. EL CÍRC~L0 CE ACCl6N DEL ESTADC Y DEL -

l~úlVIDUO CRECE, Y EL RESULTADv DE LA HISTCRIA ES, NO SOLO

UNA UNIÓN PROGRESIVA ENTRE LOS HOMBRES SINO TAMBIÉN UNA PR.Q. 

GRESIVA DISCLUCl6N ENTRE SUS LAZOS." 

LEÓN DuGulT ATRIBUYE AL CONCEPTO DE SERVICIO PY 

OLICC LOS SIGUIENTES ELEMENTCS: UNA FUNCléN ~UE EL ESTADO -

EN UN MOMENTO DADO CONSIDERA OBLIGATORIA; CIERTO N~MERO DE

AGENTES Pi,RA REALIZAR LA FUNCIÓN; UNA CIERTA CANTIDAD DE Rf. 

CURSOS PARA EL CUMPLIMIENTC DE LA MISMA¡ Y UN RfGIMEN JüRÍ-

DICO ESPECIAL, 

EL RÉGIMEN .JURÍDICO ESPECIAL, AFIRl'.'1A EL AUTCR,

SE REflERE A ~UE EL SERVICIO P6BLICO PUEDE SER MODIFICADO -

EN UN MOt.o;ENTO DADO Y EL PERSONAL QUE LO PRESTA, QUEDAR SOM.&, 

TIDO AL RfGIMEN LEGAL DEL SERVICIO, 

16.- JELLINEK JORGE. CITADO POR SERRA ROJ¡..,$ 1 //,NDRÉS. 11 TEQ. 

RIA GENERAL DEL ESTAD0 11
1 Tcw.o l. PÁG. 320 

BIBUOTECA CENTRAL 
U N. A. M. 
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CCMO COROLARIO DE LO ANTERIOR, EL AUTOR Cl TADO

AFl RMA QUE LOS fONDOS COMO LAS OBRAS DEBEN SER PÚBLICAS V -

QUE LOS ACTOS JURÍDICOS SON ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

EN fORMA PRIMORDIAL DESTACA QUE EL RÉGIMEN LE -

GAL DEBE COMPRENDER, PARA ADECUARSE A LA SITUAC16N, QUE EL

SERVICIO SATISfAGA UNA NECESIDAD PÚBLICA, A LA ORDEN DE -

QUIEN QUIERA SERVIRSE DE ÉL V QUE EN LA APLICACIÓN DE TARI

FAS V CONDICIONES DIVERSAS DE PRESTACllN DEL SERVICIO, NO -
, 

OEBE EXISTIR DISCRIMINACION DE PERSONAS, 

GASTÓN JÉZE CRITICA LA CONCEPCIÓN DE SERVICIO -

PÚBLICO DE LEÓN 0UGUIT 1 AFIRMANDO QUE CONfUNDE EL PUNTO OE

VISTA SOCIOLÓGICO CON EL DE TÉCNICA JUR(DICA V SE~ALA " EN

MI OPINl6N, ES NECESARIO INVESTIGAR ÚNICAMENTE LA INTENCIÓN 

DEL GOBERNANTE, EN LO QUE SE REflERE A LA ACTIVIDAD ADMINl,i 

TRATIVA CONSIDERADA. SON EXCLUSIVAMENTE SERVICIOS PÚBLICOS, 

LAS NECESIDADES DE INTERÉS GENERAL QUE LOS GOBERNANTES, EN 

UN PAÍS DADO, EN UNA ~POCA DADA, HAN DECIDIDO SATISfACER -

POR EL PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO~" (17) 

DADA LA DIVERSIFICACIÓN DE IDEAS V CONCEPTOS -

QUE SOBRE SERVICIOS PÚBLICOS HAN EXTERNADO LOS DIVERSOS TRA 

TADISTAS 1 INDICAREMOS, PARA LOS EFECTOS DE COMPRENDER DICHO 

. CONCEPTO V CON EL flN QUE NOS PROPUSIMOS EN LA ELABORACIÓN

DE ESTE TRABAJO, QUE LOS ELEMENTOS BÁSICOS SE~ALADOS POR --

17.- Jfz~ GASTÓN. CITADO POR ANDRÉS SERRA ROJAS. Os. CIT. -

PÁG •. 321 

. ' 
' 

'¡ 
¡ 
t 

¡ 
) 

! • 
i 
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CAS4 TODOS LOS AUTORES SON; UNA ACTIVIDAD DESTINADA A SATI§. 

CER UNA NECESIDAD COLECTIVA y u~ RÉGIMEN JuRÍOICO QUE TUTE

LE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO; UNA AUTORIDAD VIGI -

LANTE PARA QUE SU IMPARTIC16N SEA REGULAR, CONTÍNUA Y UNI -

f"ORME. ( 18) 

LA REGULARIDAD Y CONTINUIDAD SIGNff"ICAN QUE EL

SERVICIO PÚBLICO DEBE SER PRESTADO SEGÚN LO EXIJAN LAS NEC! 

SIDADES COLECTIVAS¡ ESTO ES, DEBE SER PRESTADO CONTINUAMEN-

TE, A CADA MOMENTO, 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS SON, EN 

MAYOR O MENOR INTENSIDAD, INDISPENSABLES PARA SATISFACER 

UNA NECESIDAD COLECTIVA APREMIANTE; PARA QUE UNA COLECTIVI• 

DAD EXISTA, VIVA Y FUNCIONE, 

Los ESTADOS NO HAN SEGUIDO SISTEMA ALGUNO RES -

PECTO A LA UNlf"CRMIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SINO QUE

SE HAN IDO PRESTANDO SIGU1ENDO EL IMPULSO DE LAS NECESIDA -

DES PÚBLICAS QUE HAN REQUERIDO SATISFACCIÓN, SIENDO ESTAS -

LAS QUE HACEN NACER EN EL ESTADO LA OBLIGACIÓN DE ATENDER -

LAS EFICAZ Y CONTINUAMENTE. 

CoNf"ORME A LAS IDEAS DE ANDRÉS SERRA ROJAS (19), 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS, POR REGLA GENERAL, SE EJERCEN O SE 

PRE$TAN MEDIANTE ALGUNA DE LAS FORMAS SIGUIENTES: 

18,- SERRA ROJAS ANDRÉS, 0B. CIT., PÁG, 324 
19,- ÜB. CIT, PÁG. 325 
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A) LA ADMINISTRACl6N GIRECTA.- EN ESTE CASC, NO -

TGDOS LOS SERVICIOS ESTAN LRGANIZADCS DE LA MISMA MANERA,--

EN LA ADMINISTRACl6N DIRECTA EXISTE LA &Esr16N CEL SERVICIO 

P6BLICO Y, CONSECUENTEMENTE, OTRAS FCRMAS DE DESCENTRALIZA

CIÓN ADMINISTRATIV QUE, EN NUESTRA LEGISLACl6N, ADOPTAN DI~ 

VERSAS DENCMINACIONES, 

B) EL ARRILNDO Y LA hDMINISTRACl6N INTERESADA.-~ 

ESTA FCRMA DE PRESTACl~N, EL ESTADC CEDE A EMPRESAS PARTI -

CULARES C PAIVACAS EL EJERCICIO DEL SERVICIO BAJú CIERTAS -

CONOICIGNES FIJADAS PCR LA PROPIA ADMINISTRACIÓN Y ~UE PUE

DEN SER: EL PAGO DE CIERTA CANTIDAD O LA PARTICIPACllN EN 

LOS 1 NGRESCS DE Li\ EMPRESA; Pl.RA EL CASC SE NOMBRA A UN 

GESTLR DEL SERVICIO AL QUE SE LE ASEGURA UN PORCENTAJE CE 

INGRESOS O SE LE REMUNERA MEDIANTE OTRA PRESTACIÓN DE CA -

RÁCTER ECúNÓMICO. 

c) CcNCE~llN DE SERVICIO PÓBLICO.- Aour, LA ADMl

NISTRACllN ESTABLECE UN DERECHO EN fAVCR DE UN PARTICUL~R,-

PARA ~UE MANEJE EL SERVICIO POR UN PLAZO DETERMINAOC Y BA

JO CCNOICIONES PRECISAS DE iNDOLE CONTRACTUAL Y DE RlGLA · 

MENTO, LA INSTALACl6N Y EXPLOTAC16N DEL SERVICIO ES REGU

LADA PRINCIPALMENTE POR EL INTERfs PGBLICO DEL MISMO, Y -

ACCESORIAMENTE, POR EL INTERÉS PARTICULAR DEL CONCESICNA 

RIO. 

~) 0ESCENTRALIZAC16N POR SERVICIO.- ESTE ES EL J;f. 

SO EN QUE EL RfGIMEN QUE IWPE~A ES EL ASlGNADO POR LA ADMI-

¡ 
¡ 

¡ 
¡ 
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NISTRACIÓN. EL ESTAD0 1 MEDIANTE UNA LEY, CREA UN RÉGIMEN• 

APROPIADO PARA EL SERVICIO PÚBLICO, LE OTORGA PERSONAL! -

DAD JURÍDICA, PATRIMONIO PROPIO V RÉGIMEN FINANCIERO ADE

CUADO A SU FINALIDAD. EL SERVICIO ES MANEJADO DE MANERA -

AUTÓNOMA, RESERVÁNDOSE EL ESTADO SÓLO CIERTAS fACULTADES

EN CUANTO A ÓRGANOS SUPERIORES DEL SERVICIO Y DEL PODER -

DE VIGILANCIA O FISCALIZACIÓN, QUE DAN POR RESULTADO EL -

QUE SEA MANTENIDA LA REGULARIDAD EN SU PRESTACIÓN, 

E) LAS EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA~- EN ESTAS EM

PRESAS LOS PARTICULARES MANEJAN LA PRESTACIÓN DEL SERVI -

CIO OBEDECIENDO NORMAS DE DERECHO PRIVADO, CON LA INTER -

VENCIÓN DEL PODER PÚBLICO, QUE ES VARIANTE EN LAS DIVER -

SAS LEGISLACIONES, EL DERECHO ADMINISTRATIVO MEXICANO, Ú

NICAMENTE TIENE COMO EMPRESAS DE CCONOMfA MIXTA, LAS QUC

TIENEN COMO CARACTER(STICA EL QUE EL ESTADO SE RESERVA LA 

DIRECCIÓN DE LAS MISMAS, AL SER ACCIONISTA MAYORITARIO, -

POR APORTACIONES AL CAPITAL EN ACCIONES PREfERENTES Y EN

OTROS CASOS EN QUE LE DA INGERENCIA IMPORTANTE EN LA ADMJ. 

NISTRACIÓN. 

f) LAS OBRAS SUBVENCIONADAS.~ SON AQUELLAS QUE -

NO SON MANEJADAS POR EL ESTADO, SINO POR LOS PARTICULARES, 

PERO QUE CARECEN DE CAPACIDAD ECONÓMICA PARA SU MANEJO, -

YA SEA PORQUE LAS TARlfAS SON INS~flCIENTES O PORQUE SUS

INGRESOS GENERALES NO PERMITEN QUE SU MANEJO SEA EFICIEN

TE, GOZANDO ENTONCES DEL OTORGAMIENTO POR EL MISMO ESTADO 

OE SUBVENCIONES, EXENCIONES DE IMPUESTOS, SUBSIDIOS, ETC. 
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EXISTEN CTRAS rcRMAS DE MANEJC CE L03 SERVICIOS

PÚBLICOS EN LAS ~UE EL [STADú SE RESERVA FACULTADES, PüR

EJEMPLO, LA DE DECLARAR LA RESCISllN DE UNA C~NCESllN OE

INMEDIATC, AL VER QUE LO~ CONCESIONARIOS NU ATIENDEN EN -

f\ .. RMA l::F'IC,11.Z LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, úBLIGANOU ,\L PR.Q. 

PIO ESTADO A ASUMIR SU ADMINISTRACl6N, EN üTRCS CASLS 1 -

ESA OBLIGACl6N DEL ESTAOC NhCE DE ACONTECIMIENTOS GRAVES

~UE1 EN CIERTC MOMENTO, PUEOLN PRESTARSE EN EL SERVICIO. 

AHORA BIEN, EN L;, CONCESléN DE UN SERVICIO PÚBL..L 

ce QUE SE ENTREGA, POR REGLA GENERAL, A UN PARTICULAR, -

QvEOA A CARGL DE ÉSTE Su MANEJO y $U ACTIVIDAL ES REMUNE,aA 

DA MEDIANTE EL PAGO bE CUOTAS POR PARTE DE LCS USUARICS,

EN ESTL.S CP.SC:S,t:L [STAOv Út\ICAMENH E:>TÁ úBLIGADL. A 1,;ANT,& 

NER UN RlGIMEN DE POLICÍA, PARA QUE SEA POSIBLE EL SERVI

CIO Y SU PRESTACIÓN CCNTÍNUA 1 REGULAR Y EN F~RMA UNIFORME, 

COMO E.S DE 08SERVARSE CN EL. !:IREVÍSIMC ESTlJOIG S,Sl 

BRE SERVICIOS PÓBLICOS QUE SE HA HECHO, EL DEL AUTCTRANS

PCRTE EN Mfx1co EhCUADRA DE MANLRA ·EXACTA DtNTRC DE ESTA

ÓLTIMA CLASlflCAC16N, DE ENTkE LAS DIVEHSAS CtN QUE CUEN

TA EL ESTADO PARA LOGRAR SUS FINES ÜL SATISFACER LAS NEC,& 

SIOAOES PRvPIAS CE~ CüNGLCMERADC SOCIAL AL QUE G0BIERNA 1 -

LO QUE LOGRA MEDIANTE EL SERVICIO PÓBLICO, 

E~ CONSECUENCIA, EL. AUTOTRANSPORTE 1 CCMO SERVI -

CIO P~BLIC0 1 ES REALl¿AOC MEDIANTE CLNCESIONE5 OTORGADAS

POR EL E5TAOO A LOS PAP.TICULARES, QUIENES LAS LLEVAN A E-
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FECTO ·BAJO SU MÁS ESTRICTA VIGILANCIA Y POR MEDIO DE UNA 

LEGISLACIÓN DE VARIADA ÍNDOLE, QUE DEBE SER OBEDECIDA POR 

LOS CONCESICNARICS, PARA EVITAR EL QUE SE CAIGA EN LA FO.B, 

MACIÓN DE GRANDES MONOPOLIOS ENOCTRl~ENTO DE LA ECCNCM(A

DEL PAÍS, 

6.- EL TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES.- No CBSTANTE

QUE EL CERECHO DEL TRABAJO ES DE NATURALEZA Dl~ÁMICA 1 POR 

SER UN DERECHO INCONCLUSO QUE SE ENCUENTRA EN CONSTANTE -

CAMBl-0 1 CREANDO NUEVAS NORMAS JURÍDICAS QUE SE ADEC~EN A 

LA REALICAO SOCIAL IMPERANTE A FIN DE QUE AL SER HUMANO -

SE o{ EL TRATO DIGNO QUE LE CORRESPONDE, LA REGLAMENTACl6N 

LABORAL DEL TRABAJADOR DE AUTOTRANSPORTtS NO HIZO EXCEP

Cl6N ALGUNA, PUES ES BIEN CONOCIDO <.;•UE LA AhTIGUA LtY fE

DERAL DEL TRABAJO NO REGLAMENTABA LAS RELACICNES QUE NA -

CÍAN ENTRE EL QUE PRESTA UN SERVICIO A BORDO DE UN VEHÍC~ 

LO Y EL PROPIETARIO DEL MISM0 1 AL QUE AHORA SE TIENE COMO 

PATRÓN. 

LO ANTERIOR ES EXPLICABLE; TODA VEZ QUE CONFORME 

A LA DEROGADA LEY fEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE DEL 18 DE 

AGOSTO CE 1931 AL 30 DE ABRIL DE 1970, EL AUTOTRANSPORTE

EN Mfx1co APENAS SJ EMPEZABA A DESARROLLARSE, POR LO QUE, 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY PASADA, LOS TRABAJADORES 

QUE LABORABAN EN L..AS DIVERSAS EMPRESAS DE CONCESl6N .ESTA

TAL, SUFRIERON ATROPELLOS EN SUS DERECHOS, AL NO ESTAR E,t! 

MARCADAS LAS MISMAS SITUACIONES PROTECTORAS EN LAS LEYES

Ul.PERANTES CON LA CLARIDAD R"EQUERICA 1 PUES LOS .EMPRESA --
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RIOS 1 BASÁNDOSE EN LA IDEA DE QUE EL SERVICIO PÚBLICO DE

BE PRESTARSE CN FCRMA CONTiNUA 1 DIARIA, A CADA MOMENTO, ~ 

BLIGABA A SUS TRABAJADORES A CUMPLIR CON EXTENUANTES JOR

NADAS EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO, A LABORAR LOS Sf PTIMOS

of AS Y LOS FESTIVOS, NEGÁNDOLES EL DERECHO A DISFRUTAR DE 

UN PER(ODO VACACIONAL QUE si ESTABA ESTABLECIOL POR AQUE-

LLA LEY PARA OTRO TIPO DE PRESTADORES DE SERVICIOS, PERO

NO PARA LOS DE AUTOTRANSPORTES, 

fUE HASTA EL AÑO DE 1963 CUANDO SE PRINCIPIÓ A -

CONCEDER A LOS TRABAJADORES DEL AUTOTRANSPORTE EL BENEFI

CIO DE DISFRUTAR DEL DERECHO A LA PARTICIPACl6N DE LAS U-

TILIDADES DE LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS. 

Así, EL TRABAJADOR DE AUTOTRANSPORTES v16 PISO -

TEADOS LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCIÓN LE OTORGA EN EL -

ARTÍCULO 123, Y CUE SON LOS MÍNIMOS A SU f'AVOR, NC. OBSTA,!i 

TE QUE LA LEY ~os REGLAMENTABA. POR ESTO, ERAN ESTOS TRA

BAJADORES QUIENES MÁS NECESITABAN LA INTERVENCl6N DEL Es-

TA00 1 PARA QUE SE OBLIGARA A LOS EMPRESARIOS A C~MPLIR -

CON 6SE MÍNIMO DE DERECHOS, Y ESTO TRAJO COMO CONSECUEN -

CIA QUE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO st AVOCARAN -

AL PROBLEMA DE BUSCAR LA MEJOR SOLUCl6N A LOS CONíLICTOS

QUE A DIARIO PRESENTÁBANSE EN LASRELACIONES OBRERO-PATRO

NALES, SURGIENDO ASÍ LA REGLAMENTACIÓN ESPECIAL DENTRO DE 

LA NUEVA LEY VIGENTE EL 1o. DE MAYO DE 1970, QUE SE·DENO

MIN6: TRABAJADORES DE AUTOTRANSPORTES, 

CoN EL. ADVENIMIENTO DE LA PRCMULi!lA:CIÓN DE LA NU,¡ 
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VA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, FUERON ANEXADCS, COMO YA SE -

DIJ0 1 VARIOS TRABAJOS ESPECIA~ES A LOS YA EXISTENTES EN -

LA ANTIGUA LEY, ENTRE ELLOS EL DE AUTOTRANSPORTES 1 TEMA -

CENTRAL DE NUESTRO ESTUDIO, DÁNDCSE LAS BASES MÍNIMAS PA

RA SU REGLAMENTACIÓN, TODA VEZ QUE CON ANTERIORIDAD A ES-

TA LEY, EL TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES EN EL QUE, EL OPERA 

DOR DEL VEHÍCULO NO ERA EL PROPIETARIO DEL MISM0 1 EL DUE

~O SE LO ALQUILABA EN VIRTUD DE UN CONTRATO DE ARRE~DA 

MIENTO, SIN EXPRESAR, EN NINGÚN MOMENTO, LA EXISTENCIA E-

FECTIVA DE UN CONTRATO DE TRABAJO, 

A ESTE RESPECTO, LA EXPOSIC16N Dt MOTIVOS DE LA

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EXPRESA: 

",,,LA EXISTENCIA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO -

SE HAN OCULTADO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE tJ. 

RRENDAMIENT0 1 EN VIRTUD DE LOS CUALES, UNA PERSONA, ARRE~ 

DADOR, DA EN ARRENDAMIENTO A OTRA, QUE ES EL CHOFER, EL -

VEHÍCULO, MEDIANTE EL PAGO QUE HACE ÉSTE DE UNA CANTIDAD

DIARl A1 SEW.ANAL O QUINCENAL, Es INDUDABLE QUE SE ESTÁ EN 

PRESEKCIA DE RELACIONES DE TRABAJO, PUES EL SUPUESTO A 

RRENDATARIO ESTÁ SUJETO A UN HORARIO FIJO, TIENE QUE SE -

GUIR LAS INSTRUCCIONES QUE LE DA EL ARRENDADOR Y DESARRO

LLA UNA ACTIVIDAD EN BENEFICIO DEL PROPIETARIO DEL VEHÍ -

CULO. LA EXISTENCIA DE ESCS SUPUESTOS CONTRAlOS DE ARREN-

DAMIENTO IMPIDE QUE LOS CHOFERES DISFRUTEN DE LOS BENEFI

CIOS DE LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO Y DE L.Á '.SEGURIDAD SO -

CIAL. PARA EVITAR ESTA SITUACIÓN, ESTABLECE EL ARTÍcu•-O -

81&.IOTECA CE:NTRAf 
U N. A, M. 
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256, POR UNA PARTE, QUE LAS RELACIONES ENTRE PORPIETARIOS 

O PERMISIONARIOS Y LOS CHOfERES Y DEMÁS PERSONAL SON RELA 

CIONES DE TRABAJO Y, PCR OTRA, QUE CUALQUIER ESTIPULAC16N 

QUE DESVIRTÓE LA NATURALEZA DE LA RELACl6N JURÍDICA NO -

PRODUCIRÁ NINGÚN EfECTO NI IMPEDIRÁ EL EJERCICIO CE LOS -

DERECHOS QUE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. 11 (20) 

EL ARTÍCULO 2398 DEL CÓDIGO CIVIL, OISPOSICt6N -

EN LA QUE SE APOYABAN LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS -

PARA ASEMEJAR EL CONTRATO LABORAL AL DE ARRENDAMIENTO, l,li 

CICA: " HAY ARRENDAMIENTO CUANDO LAS DOS PARTES CONTRATAJi 

TES SE OBLIGAN RECÍPROCAMENTE, UNA A CONCtDER EL USO O G~ 

CE TEMPORAL DE UNA COSA 1 Y LA OTRA, A PAGAR POR ESE USO O 

GOCE UN PRECIO CIERTO." (21) 

AUNQUE A PRIMERA VISTA TODO PARECE INDICAR QUE i 

FECTIVAMENTE CON LA RELAC16N NACIDA DEL TRATO ENTRE CHO -

FER V PROPIETARIO SE ESTÁ CELEBRANDC UN CONTRATO DE ARRE.t! 

OAMIENTO, CONSIDERO Qur NO ES JURÍDICAMENTE LÓGICO INTER

PRETAR EN TAL FORMA DICHA RELAC16N, POR LAS RAZONES QUE -

FUERON EXPUESTAS POR EL LEGISLADOR, EN LA EXPOSICIÓN DE -

MúTIVOS,EN VIRTUD DE QUE EL CHOFER SE ENCUENTRA SU~ETO A 

UN HORARIO" FIJO; ADEMÁS, DEBE SEGUIR LAS INSTRu'cc·10NES -

QUE EL PROP~&·TARIO DEL VEHÍCULO LE INDIQUE, DESARROLLANDO 

CON ESTO, UNA ACTIVIDAD EN BENE~ICIO ABSOLUTAMENTE DEL -

pUE~O O PERMISIONARIO, 
20.- NUEVA LEY fEOERAL DEL TRABAJO. EXPOSICl6N CE MOTIVOS. 
1970. PÁGS, XXIX y XXX. Eo1c. AND~AOE, 
21.- C60100 CIVIL PARA EL 01STRITO Y TERRITORIOS fEDERA -
LES.-
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AÚN MÁS, SI EL DOCTOR ALBERTO TRUEBA URBINA CON

SIDERA EN SU TEORÍA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO QUE

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS HECHA PüR UNA PERSONA EN BENE

ílCIO DE OTRA DA LUGAR A UN CONTRATO LABORAL, NO ES POSI

BLE QUE, ESTANDO TAN NÍTIDAMENTE CEílNIDA LA RELACIÓN co~ 

TRACTUAL DE TRABAJO ENTRE EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO Y -

EL OPERADOR DEL M~SMO, QUIEN ESTÁ SUJETU A LAS. INSTRUCCIR 

NES DE AQUÉL, NO SUBORDINADC, MÁS FACILMENTE SE COMPRUEBA 

EL CARACTER DE LA RELACJÓN EXISTENTE ENTRE AMBOS, 

7.- LIMITACION DEL CONCEPTO: TRABAJO DE AUTOTRAN~ 

PORTES.- EL ARTÍCULO 256 DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRA· 

BAJO CCNSIOERA COMO TRABAJADORES DE AUTOTRANSPORTES A LOS 

ttcHOFERES 1 CONDUCTORES, OPERADORES, COBRADORES Y DEMÁS 

TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A BORDO DE AUTO 

TRANSPORTES DE SERVICIO PÚBLICO, DE PASAJEROS, DE CARGA O 

MIXTOS, fORÁNEOS O URBANOS, TALES COMO AUTOBUSES, CAMIO • 

'NES, CAMIONETAS O AUTOM6VILES," Y LAS RELACIONES SURGIDAS 

ENTRE ESTOS Y LOS PROPIETARIOS O PERMISIONARIOS DE LOS -

VEHÍCULOS, SON D~ TRABAJO, QUEDANDO SUJETAS POR DISPOSI -

c16N LEGAL, AL CAPÍTULO SEXTO DE DICHA LEY, 

EN ESTA fORMA, EL LEGISLADOR EXTENDIÓ EL ÁMBITO• 

DE APLICACIÓN DE ESTE CAM(TULO A TODO AQU<L QUE MANEJA UN 

VEH(CULO DE SERVICIO PÚBLICO O LABORA A BORDO DE ÉL, SIEM 

PRE Y CUANDO NO SEA PROPIETARIO DEL MISMO, QUE ESTÉ DESTl 
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NADO AL TRANSPORTE Dt PASAJEROS, DE CARGA O MIXTOS, NO P-'.R 

MITIENOO DEJAR EN EL DESAMPARO A MACHETEROS, COBRADORES,

ETC,, QUIENES LABORAN DENTRO DEL VEHÍCULO, VA QUE NO PRO

TEGE AL CHOíER EN íORMA EXCLUSIVA, 

DESDE .LUEGO, LO LIMITATIVO DEL CONCEPTO RAOIC~ -

EN QUE DETERMINA ESPECÍílCAMENTE ~UIÉNES SON LOS TRABAJA

DORES DEL AUTOIRANSPORTE, NO ASÍ LOS DERECHOS DE ~UE GO -

ZAN, PUESTO QUE TAL REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ES EL MfNl~O

OE DERECHOS A SU íAVOR, COMO VA SE DIJO, Y ELLOS PUEDEN -

PACTAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO QUE LES SEAN MÁS VENTA

JOSAS SCBRE LAS YA ESTATUIDAS, PERO NO PUEDEN PACTAR CON

DICIONES •ut VAYAN EN CONTRA DE ESE MÍNIMO Y QUE SIGNIFI

QUEN RENUNCIA A SUS DERECHOS, PUES EN TAL CASO LA LEY LAS 

CONSIDERA COMO NO PUESTAS, 

EL CAPÍTULO SEXTO DE LA LEY tEOERAL DEL TRABAJO

EN VIGOR CONTIENE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE LAS CUALES DE

BERÁN REGIRSE LAS RELACIONES OBRERO PAT~ONALES SURGIDAS -

ENTRE EL TRABAJADOR DE AUTOTRANSPORTES Y EL CONCESIONARIO, 

PERMISIONARIO O PROPIETARIO DEL VEHfCULO QUE CONDUCE O EN 

QUE TRABAJA. 

·RESPECTO AL SALARIO, ESTABLECE EL ARTÍCULO 257 -

QUE ÉSTE SE ílJARÁ POR OÍA, POR VIAJE, POR CIRCUITO, POR

SOLETOS VENDIDOS O POR KILÓMETROS RECORRIDOS; SIENDO DI

CHO SALARIO, UNA CANTIDAD ílJA DETERMINADA O UNA PRIMA S.Q 

SRE LOS INGRESOS POR LA CANTIDAD QUE EXCtOA A UN INGRESO-
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DETERMINADO, O EN DOS O MÁS DE ESTAS MODALIDADES, SIN QUE 

DICHO INGRESO SEA MENOR, EN NINGÚN CASO, AL SALARIO M(Nl

"MO, 

SI EL SALARIO ES FIJADO POR VIAJE, EL TRABAJADOR 

DE AUTOTRANSPORTES TENDRÁ DERECHO A UN AUMENTO PROPORCIO

NAL EN CASO DE QUE EL MlSMO SE RETARDE O SE PROLONGUE, -

PERO EN EL SUPUESTO DE ~UE SE ABREVIE, NO PODRÁ, POR NIN

GÚN MüTIV0 1 REDUCIRSE EL SALARIO QUE QUEDÓ CONVENIDO. 

EN EL TRABAJO DE TRANSPORTES URBANOS O DE C 1 RCUJ. 

TC, SI SE VE IN.TERRUMPI 00 EL SERVICIO POR CAUSAS QUE NO -

SEAN IMPUTABLES AL TRABAJADOR, ESTE TENDRÁ, OE TODAS FOR

MAS, DERECHO A QUE LE SEA PAGADO SU SALARIO ÍNTEGRO. 

EL HECHO DE QUE SE PRESTE EL SERVICIO EN LINEAS

DE DIVERSAS CATEGORÍAS Y1 POR LO MISMO, LOS TRABAJADORES

OE UNAS Y OTRAS P.ERCIBAN!:ALARIOS DIFERENTES, NO SE CONSI

DERA VIOLATORIO DEL PRINCIPIO LEGAL DE QUE "A TRABAJO I

GUAL CORRESPONDE SALARIO IGUAL, "ESTO SE EXPLICA EN VIR

TUD DE QUE, ES EL HECHO DE LA CATEGORIA OEL SERVICIO Y, -

POR ENDE, DEL COSTO DEL PASAJE, LO QUE DETERMINA QUE EL -

TRABAJADOR PERCIBA MÁS O MENOS SALARIO, SEGÚN EL 1RANSPOR

TE EN QUE LABORE, Y NO EL QUE EL SERVICIO SEA EN SÍ DIFE

RENTE, POR EJEMPLO, SI SE PAGA EN UNA LINEA DE PRIMERA C,A 

TEGOR(A UN SALARIO CORRESPONDIENTE A CIERTO PORCENTAJE S,2 

BRE EL BOLETAJE VENDIDO AL CCNDUCTOR DE UN VEHÍCULO, Y -

ESE MISMO poqcENTAJE s·E LE PAGA A OTRO QUE LABORA EN UNO

oE SEGUNDA CATEGORÍA, EL PRIMERO, LÓGICAMENTE, PERCIBIRÁ-
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UN SALARIO MAYOR QUE EL SEGUNDO, SIN QUE VAYA EN NINGUNA

FORMA1 EN CCNTRA DE LA MÁXIMA DE DERECHO YA APUNTADA. 

EL EJEMPLO ANTERIOR NO ES APLICABLE EN TODOS LOS 

CASOS PARA EXPLICAR EL PORQUÉ DE LA DIFERENCIA DE SALA 

RIOS 1 PERO SI PUEDE SER LÓGICO PARA ENTENDER PORQUÉ EL L~ 

GISLADOR HIZO TAL CCNSIOERACIÓN, AL FINAL DEL ARTÍCULO 

257 DE LA NUEVA LEY fEDERAL DEL TRABAJO. 

EL PAGO DE LOS SALARIOS CORRESPONDIENTES A LOS -

OÍAS DE DESCANSO, DEBERÁ CALCULARSE AUMENTANDO AL QUE PE,B. 

CIBAN LOS TRABAJADORES EN LA SEMANA, UN 16.66 POR CIENTO

MÁS; IGUAL CÁLCULO SE HARÁ PARA EL PAGO DE LOS DÍAS DE VA 

CACIONES (ART, 272), 

CON FRECUE~CIA EL CONCESIONARIO, PERMISIONARIO O 

PROPIETARIO DEL VEHÍCULO OCUPADO EN LA PRESTACIÓN DEL SEB. 

VICIO SE OCULTABA CON EL FIN DE .ELUDIR CUALQUIER RESPONSA 

BILIDAD QUE LE RESULTARA. 

EL LEGISLADOR SE PERCATÓ DE ESTA FORMA DE UTILl

ZAC16N DE DENOMINACIONES PARA ELUDIR OBLIGACIONES O RES -

PONSABILIDADES Y1 AL EFECTO, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DE LA LEY DE 1970, MANIFESTÓ: 

" EL A~TÍCULO 260 TIENE POR UBJETO EVITAR UN VI

CIO QUE SE HA OBSERVADO EN ESTAS RELACIONES DE TRABAJO, Y 

QUE CONSlSTE EN SEPARAR AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DEL -

CONCESIONARIO O PERMISIONARI0 1 LO QUE TRAE COMO CONSECUEJ! 

CIA QUE. EL PRIMERO NO SE RESP'ONSABILICE FRENTE A LOS TRA-
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SAJADORES, Y QUE EL VEHÍCULO, POR SER PROPIEDAD DEL TERC~ 

RO, NO SIRVA DE GARANTÍA A LAS OBLIGACIO~ES DEL TRABAJO.-

EL PRECEPTO.CITADO ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

ENTRE EL PROPIETARIO Y EL CONCESIONARIO O PERMISIDNARI0.~22) 

EN ESTA rcRMA NO IMPORTA CÓMO PRETENDA LLAMARSE-

EL PROPIETARIO NI ~UIEN SEA EL PERMISONARIO O CONCESIONA-

RI0 1 TODOS SON RESPONSABLES SCLIDARIAMENTE rRENTE A LAS -

RELACIONES DE TRABAJO, 

Los ARTÍCULOS 261 A 263 FIJAN LA~ OBLIGACIONES -

DE LOS TR~~AJADORES Y PATRONOS Y LAS PROHIBICIONES A LOS

PRIMEROSo DENTRO DE LAS PRCHIBICIONES A LOS TRABAJADORES

ENCONTRAMOS LAS falGUIENTES: EL USO DE BEBIDAS ALCOH6LICAS 

DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y 12 HORAS ANTES DEL -

MISMO; USAR NARCOTICOS o DROGAS ENERVANTES DENTRO y rUERA 

DE LAS HCRAS DE TRABAJO, SALVO PRESCRIPCIÓN MfDICA, CASO

EN QUE EL TRABAJADOR DEBERÁ AVISAR AL PATRÓN, PRESENTÁNDO 
' -

LE AL EFECTO LA CERTlrlCACIÓN DE íACULTATIVO DONDE SE LE• 

PRESCRIBE DICHO MEDICAMENTO; RECIBtR CARGA o PASAJE íUERA 

DE LOS LUGARES SEÑALADOS POR LA EMPRESA, 

ENTRE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES PUE -

DEN SEÑALARSE: 

1.- TRATAR AL PASAJE CON CORTESÍA Y ESMERO Y LA 

CARGA CON PRECAUCIÓN¡ 

22.- EXPOSICl6N DE MOTIVOS, NUEVA LEY f~DERAL DEL TRABAJO. 
1970. PÁG. XXX. ED1c. ANDRAOE 
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2,- SOMETERSE A LOS EXÁMENES MÉDICOS PERIÓDI

COS QUE PREVENGAN LAS LEYES Y DEMÁS NORMAS DE TRABAJOj 

3,- CUIDAR QUE EL VEHÍCULO fUNCIONE EN BUENAS 

CONDICIONES E INfORMAR AL PATRÓN DE CUALQUIER DESPERFECTO 

~UE OBSERVEN; 

4,- DURANTE EL VIAJE, DEBEN HACER LAS REPARA

CIONES DE EMERGENCIA ~UE LES PERMITAN SUS CONOCIMIENTOS 1 -

ASÍ COMO UTlLIZAR LAS HERRAMIENTAS Y REfACCIONES DE QUE -

DISPONGAN, ENO\SO DE ~UE NO SEA POSIBLE RE~ARAR EL VEHÍC,!,L 

LO, PERO ÉSTE PUEDE SEGUIR CIRCULANDO, DEBERÁN CONDUCIRLO 

HASTA EL POBLADO MÁS PROilMO O HASTA EL LUGAR EN QUE HAYA 

DESTINADO PREVIAMENTE POR LA EMPRESA PARA SU REPARAC16N¡ Y 

5,- OBSERVAR LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO Y LAS 

INDICACIONES TÉCNICAS QUE DICTEN LAS AUTORIDADES O EL PA -

TRÓN (ART, 262), 

Los PATRONES TIENEN TAMllÉN OBLIGACIONES y S<J.4 

LAS SIGUIENTES: EN LOS TRANSPORTES fORÁNEOS 1 .PAGAR LOS G~ 

TOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACl6N DEL TRABAJ~DOR 1 ASÍ COMO

CUANDO SE PROLONGUEN O RETARDEN LOS VIAJES POR CAUSAS NO

IMPUTABLES A ÉSTE; HACER LAS REPARACIONES PARA GARANTIZAR 

EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL VEHf CULO Y LA SEGURIDAD DE LOS 

TRABAJADORES, USUARIOS Y P6BLICOj DOTAR A LOS VEHÍCULOS -

DE HERRAMIENTA Y REFACCIONES INDISPENSABLES QUE SON DE U

SARSE EN LAS REPARACIONES DE EMERGENCIA; OBSERVAR LAS DIJ. 

POSICIONES DE LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO SOBRE fUNCIONA

MIENTO Y SEGURIDAD DE LOS VEHÍCULOS (ART, 263), 
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ESTAS NORMAS CREAN DERECHOS EN fAVOR DE LOS -

TRABAJADORES, AL MISMO TIEMPO QUE OBLIGACIONES PARA LOS -

PATRONES, PERO SU FINALIDAD PRIMORDIAL LA CONSTITUYE EL -

PROCURAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y MERCANCÍAS QUE --

SON TRANSPORTADAS. 

EL ARTÍCULO 264 1 POR ÚLTIMO, SEÑALA. DOS CAU • 

SAS ESPECIALES DE RESCISIÓN DE ESTE TIPO DE CONTRATOS, -

~UE FUERON JU~GADAS CONVENIENTES POR EL LEGISLADOR, PARA

LA MEJOR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, Y SON; 

1.- LA NEGATIVA DE LOS TRABAJADt;RES A EfEC -

TUAR EL VIAJE CONTRATADO O INTERRUMPJRLO SIN CAUSA JUSTI

FICADA. SE TIENE POR CAUSA JUSTIFICADA EL QUE, DESDE EL -

PUNTO DE VISTA SUBJETIVO DEL TRABAJADOR, EN RAZÓN DE SUS

OONOCIMIENTCS ESPECIALES, EL VEHÍCULO NO REUNA LAS CüNDI• 

CIONES INDISPENSABLES DE S~GURIOAD PARA GARANTIZAR LA VI• 

DA DE LOS TRABAJADORES, USUARIOS Y PÚBLICO EN GENERAL; Y 

2.- LA DISMINUCl6N IMPORTANTE Y RLITERADA DEL 

VOLÚMEN DE INGRESOS, QUEDANDO A CARGO DEL PATRÓN LA COM -

PROBAC
0

l ÓN DE TAL DI SMI NUC 1 ÓN, SALVO 'QUE EL TRABAJADOR 01 

MUESTRE QUE ES DEBIDO A CAUSAS JUSTlflCATORIAS LA MISMA. 

8.- NORWAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO AL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTES.- SE HA OBSERVADO• 

A iRAVÉS DEL ANÁLISIS PRACTICADO DE LAS DISPOSICIONES QUE 

INTEGRAN EL CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO DENOMINADO "TRABA~OS 

ESPECIALES" DE LA M~EVA LEY FEDERAL DEL TRASAJO, QUE NO- !f: 

ENCUENTRA REGLAMENTADO EN FORMA GENERAL EL TRABAJO DE AU-
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TOTRANSPORTES, SINO ~UE AHÍ SE DAN LOS DERECHOS MÍ~IMOS DE 

4UE GOZA EL PRESTADOR DE TAL SERVICIC Y LAS REGLAS INDIS -

PENSABLES ~UE REG~LAN SU PRESTACIÓN. 

EN TAL REGLAMENTACIÓN, NO SE ENCUENTRA DISPOS.l 

C16N ALGUNA ~UE l~DIQUE EL HCRARID A QUE HA·SE SUJETARSE -

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, POR LO QUE ES NECESARIO REMI -

TIRSE A LO QUE DISPONEN LAS NORM~S GENERALES QUE LA LEY E~ 

TABLECE A ESTE RESPECTO EN EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LA ~ISMA, 

DEBILNDO FIJARSE LA JORNADA CON UNA OURAC16N NO MAYOR DE -

CCHC HORA~ SI ES DIURNA, DE SIETE SI ES NOCTURNA Y CE SIE

TE hCRAS Y MEQ!A SI ES MIXTA, ATENDIENDO A LA NATURALEZA -

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y, EN ÚLTIMO CASO, ~ulEN DE

BERÁ OECICIR ES LA JUNTA DE CONCILIACl6N Y ARBITRAJE, 

RESPECTO A LAS VACACIONES E l~OEMNIZACl~NES 1 -

LA REGLAMENTACl6N ESPECIAL SE REMITE AL ARTÍCULO 89 DE LA

PROPIA LEY, E~ CUAL INDICA QUE CUANDO LA RETRIBUCIÓN SEA -

VARIABLE (SI EL SALARIC HA SIOO CALCULADO SOijkE LA BASE DE 

UN PORCENTAJE SOBRE EL SOLETAJE VENDIC0 1 POñ CIRCUITO O 

KILÓMETROS RECORRIDOS, ETC.) SE TOMARÁ COMO SALARIO DIARI~ 

EL PROMEDIO DE LAS PERCEPCIONES OBTENICAS EN LOS TREINTA -

DfAS EFECTIVAMENTE TRABAJADO& ANTES DEL EN QUE NACIERON 

LOS DERECHOS A LA INDEMNIZACIÓN O A LAS VACACIONES, 

POR LO QUE RESPECTA A LOS SINOICATCS, HUELGAS

y PARTICIPACl6N EN LAS UTILICADES DE LAS EMPRESAS, SUCEOE

LO MISMO, ES DECIR, ES NECESARIO APLICAA LAS BASES CúNTEN.L 
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CAS EN LA LEY GENERAL, A FIN DE NO PRIV~R DE TALES DERE -

CHOS A ESTA CLASE ESPECIAL Ot TRABAJADORES. 

RESPECTO DEL TEMA DE LA HUELGA COMO DERECHC -

DE LOS TRABAJADORES DE AUTC TRANSPORTES 1 QUE ES E.L CENTRAL 

Dl ESTE TRABAJO, SE HABLARA EN LOS CAPITULOS SIGUIENTES,

TOCÁNDOSE MuY SOMERAMENTE, POR SU ESTRECHO LIGÁMEN, EL --

DEL SIN~ICALISMO. 



CAPITULO TERCERO 

EL DERECHO DE hUELGA 

9,- ANTECEDENTES¡ 10 CONCEPTO 

DE HUELGA; 11.- SUJETOS Y OB

JETO DE LA HUELGA; 12.- REQU.!. 

SITOS PARA DECLARAR LA HUELGA; 

13.- PROCEDIMIENTO APLICABLE 

Y TERMINACl6N DE LA HUELGAj -

14.- EL OEREChO DE HUELGA A 

LA LUZ DE LA TEORÍA INTEGRAL

DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

9.- ANTECEDENTES.- No ES POSIBLE NEGAR QUE EN 

NUESTRO PAÍS LA CLASE OBRERA HA CONQUISTADO, DE rlNES DE

LA PRIMERA ofcADA DE LA PRE~ENTE. CENTURIA A ~UESTROS OÍAS, 

INNUMERABLES DERECHOS QUE SON EL RESULTADO DE UNA LUCHA -

SANGRIENTA QUE EN MUCHAS OCASIONES COSTÓ LA VIDA A LOS I~ 

TEGRANTES DE MOVIMIENTOS SINDICALISTAS, LUCHA QUE SE PRO

DUJO A CAUSA DE LA DESMEDIDA AMBICl6N DEL ~APITALISTA POR

ALLEGARSE UTILl·CADES MAYORES, A BASE DE EXPLOTAR A SUS 

TRABAJADORES, SIN QUE LE IMPORTARA EN LO MAS MÍNIMO SU S,6 

LUD, NI SI EL EXIGUO SALARIO QUE LES PAGABAN ERA sur1clE~ 

71 
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TE PARA CUBRIR SUS MAS CLEMENTALES NECESIDADES. 

Tooo EL MvVIMIENTO SINDICALISTA MEXICANO, ce~ 

QUISTAOCR OE TALES DERECHOS, SURGl6 DE LOS REALIZADOS EN-

OTROS PAISES, Y EN LAS LINEAS SIGUIENTES PROCURAMCS SOME

RAMENTE, DAR LOS DATOS HIST6RICOS QUE PERMITAN SU ICENTl

rt CAC 1 ÓN. 

EN EL AÑO 1303, POR UN MANDAMIENTO DEL REY E

DUARDO 1 DE INGLATERRA 1 SE PROHIBIÓ CUALQUIER ACUERDO QUE 

TUVIERA POR ílN MOOlílCAR LA ORGANIZACIÓN DE LA INDUSTRIA, 

EL MONTO DE LOS SALARIOS O LA DURACl6N DEL TRABAJO. 

AUNQUE EN TAL MANOAMllNTO NO SE HABLA DE SUS-
. , 

PENSION OE LABORES COMO UN DERECHO DE LOS TRABAJADORES, -

SINO DE ACUERDOS, ESTRICTAMENTE HABLANDO SE REFIERE A LO 

QUE HOY CONOCEMOS POR COALICIÓN Y, SI BIEN COALICIÓN Y 

HUELGA NO SON PALABRAS QUE ENCIERREN UNA MISMA IDEA AL Si, 

~ALAR HECHOS TAN ESTRECHAMENTE UNIDOS, NO ES POSIBLE REF~ 

RIRSE AL UNO SIN MENCIONAR EL oreo; ADEMÁS, N~ SIEMPRE SE 

HA PODIDO DISTINGUIR LA DIFERENCIA QUE ENTRE ELLOS EXIST~ 

POR LO QUE RESULTA PROBABLE, V ASÍ Sl ACEPTA GENERALMtNT~ 

QUE EL MANDAMIENTO EN CUESTl6N SE RErlRiERA A LA-SUSPEN -

S 1 ÓN DE LABORES. 

COMO BREVE REFERENCIA A ESTE TEMA, OIREM~S QlE 

EL MAESTRO ALBERTO TRUEBA ÜRBINA Arl RMA: "LA IO-PALICIÓN 1 EN 

SENTIDO GENERALt SIGNlrlCA UNl6N ACCIDENTA~E PERSONAS • 

PARA UN ílN CONCRETO Y DETERMINADO, EN NUESTRO PAÍS NO --
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PUEDE TENER OTRA SIGNlflCACl6N QUE LA UNl6N (ACCIDENTAL)-

DE OBREROS NC SINDICALIZADOS PARA ALCANZAR ALGUNA flNALI-

DAD DE TIPO PROfESIONAL, ENTRE LA QUE PUEDE PRESENTARSE,

C0MO EJEMPLO, LA DE DECLARAR UNA HUELGA 11
1 PER0 1 ACLARA 

11 LA HUELGA PRCVOCAOA POR UtJA COALICl6N OE TRABAJADORES s.9_ 

LC SE PRESENTA co~~ UNA EXCEPCl6N, DONDE LOS TRABAJADORES 

DE UNA NEGOCIACIÓN NO SE ENCUENTREN SINDICALIZ~OOS O SON-

11 JINETEADOS 11 POR DIRIGENTES 11 CHARR¡;s" QUE CONSTITUYEN IN.2, 

TRUUENTOS D~L GOBIERNO PA~A PONER U~. DIQUE A LA L~CHA DE 

CLASES, LA REGLA GENERAL ES QUE LA HUELGA DEVIENE OE UN -

ACUERDO SINDICAL, VA QUE, ENTRE OTRAS CAUSAS, LOS TRABAJA 

OCRES NO SINDICALIZAO~S DlflCILMENTE PUEDEN PLANTEAR CON

fLICTOS OE ESTE GfNERO, Es DtCIR, QUE LA HUELGA CLMO RE -

SULTAOL OE UNA COALICIÓN (ACCIDENTAL) OE OBREROS ES UN f! 

N6MENO PROPIO DE fPOCAS EN QUE LA ORGANIZACl6N OBRERA NO 

HABÍA LLEGADO AL GRADO DE DESARROLLO QUt ACTUALMENTE TIE

NE .• 11 (23) 

A INICIOS DEL SIGLO XVI 11 1 CON FUNDAMENTO EN

LOS PRINCIPIOS SUSTINTADÓS POR LA REVOLUC16N fRANCESA 1 -

QUE CONSISTÍAN EN LA LIBRE CONTRATACIÓN Y LA LIBRE CUNCU-

RRENC.IA 1 LOS DETENTADORES DE LAS GRANDES INDUSTRIAS SOLT.6, 

RON LA RIENDA A SU AMBICl6N, ABUSANDO EN fORMA TAN CRUEL

OE0 LAS CLASES NECtSITADAS, QUE ÉSTAS COMENZARCN A UNlfl -

CARSE EN BUSCA DEL REMEDIO QUE MEJORARA SU PENOSA SITUA -

ClqN, ESTA UNl6N:OE LOS OBREROS DIÓ POR RESULTADO QUE A -

23.- TRUEBA URSINA ALBERTO. "TRATADO .TEORICO PRACTICO OE
OERECHO PROCESAL DEL TRABAJO" PÁG. 485, EDIT, PoRRÚA,1965, 
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CORDARAN SUSPENDER LAS LABORES, A FIN DE PRESIONAR A LOS

CAPl TAL ISTAS PARA OBTENER DE ELL0S ALGUNAS VENTAJAS QUE -

HICIERAN MENOS ANGUSTIOSA SU SITUACIÓN ANTE LA CLASE QUE

EN ESA FORMA LOS ESQUILMABA. PUEDE AFIRMARSE QUE EN ESTOS 

MOVIMIENTOS SE ENC~ENTRA EL DERECHO DE HUELGA. 

Es VERDAD QUE DICHAS SUSPENSIONES NO fUERCN -

LAS PRIMERAS OCURRIDAS EN LA HISTORIA DEL HOMBRE 1 PERO S( 

LAS QUE LLEVABAN COMO META EXCLUSIVA CBTENER VE~TAJAS EC~ 

N6MICAS Y SOCIALES. ÜTRA SUSPENSIÓN DE LABORES (UE LLEVA

DA A CABO POR LOS ESCLAVOS EN EGIPTO, AL REBELARSE CONTRA 

EL FARAÓN, PERO ESTAS SUSPENSIONES NO TENÍAN POR oaJETO -

EL MEJORAMIENTO DE LA CLASE TRABAJADORA Y FUERON SUPRIMI-

DAS COMO REBELIONES O MOTINES. 

A PESAR DE QUE EN fRANCrA SE SANCION6 PENAL -

MENTE EL HECHO DE IR A LA HUELGA, QUERIENDO CON ESTO RE -

PRIMIRLAS, ESTABAN A LA ORDEN DEL DÍA. Eso MISMO SUCEDIÓ

EN INGLATERRA 1 A CAUSA DEL "MAQUINISMO" QUE DESPLAZABA LA 

MANO DE OBRA, DONDE~ EN EL A~O DE 1825 Y ~OR EL ABUSO DE 

LA HUELGA y DEL "LocK OuT", EL ESTADO HUBO DE RECONOCER -

QUE LOS TRABAJADORES TEN(AN FACULTAD DE SUSPENDER LAS LA-

BORES EN DCrENSA DE sus DERECHOS. 

AL PERDER VIGENCIA LA CONOCIDA LEY CHAPEL.LIER, 

PROTECTORA EXCLUSIVA DE LOS DERECHOS DE LOS PATRONES, SE

RECQNOCIÓ EN FRANCIA EN 18641 EL DERECHO D& HUELGA DE LOS 

TRABAJADORES. 
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PosTERICRMENTE, BfLGICA RECCNCCE EL CEHECHO -

DE HUELGA Y LAS SIGUEN MUCHOS OTROS PAISES, ENT~E ELLCS -

ITALIA EN EL ARO DE 1900, 

EN lfx1co TRAS SANGRIENTCS HECH0S CCMO LOS DE 

Rlü BLANCC Y CANANEA, SE RlCONOCE EL DERECHO DE HüCLG~. 

"EL PROLETARIO MCOCRNO APARECE EN ~fx1co DU -

RANTE EL ÓLTIMO TERCIO DEL SIGLO XIX, CCN LA CCNSTRUCCIÓN 

DE PROLONGADA~ VÍAS FfRREAS ~UE CREARON LAS CONDICIONES -

OBJETIVAS NECESARIAS PARA LA TRANSFORMACl6N DE LAS EMPRE

SAS MINERC-METALÚRGICAS Y ·EL ESTAOLECIL'ilENTC; DE LAS FÁBR.L 

CAS DE HILADi;S Y TEJIDOS, 1
' (24) 

EN LOS A~OS DE 1907-1909, BRCTAR~N EN ~fx1cc

LAS Plllt.1ERAS SE:¡;¡ALES DE Cl.'i-1LIC16N DE Lf, CLASE OBRERA, DA.ti 

00 ORIGEN A MOVIMIENTOS HUELGUÍSTICOS DE GRAN IMPORTANCIA 

CUE FUERON REPRIMIDOS POR LAS AUTORIDADES FUNDANDO LA RE

PRES16N EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 925 DEL CÚDIGC P¡ 

NAL DE 1871, QUE CONSIDERABA COMO DELITO LA SUSPLNSIÓN DE 

LABORES EN LOS CENTROS DE TRABAJO, 

EN ESA MISMA f POCA SUCEOIERCN LAS HUELGAS EN

LAS E:MPRE:St,s CANAN;A COCPER CoMPANY DE s~NCRA y RI o BLAN

CO EN VERACRUZ, CUYü FINAL ruf SANG~IENTO y BRUTAL. 

Esos BROTES HUEL~~rsr1cos NO fUERCN EN .VANo,

YA ~UE INFLUYERON GRANDEMENTE EN EL MCVIMIE~TC CGNLCIDO -

24.- PAVÓN FLORES li.,\RIO. 11 El t..8.C, DE US HL:CLGAS 11 
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COMO REVGLUCl6N MEXICANA, EL QU[ ESTALLÓ EL 20 DE NOVIEM

liRE DE 1910 Y QUE PERSEGUÍA, ENTRE OTROS OBJETIVOS, EL M~ 

JORAWIENTO Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS DE LOS Ml~MBROS -

DE LAS CLASES OBRERA Y CAMPESINA, 

A PESAR DEL TRIUNfO DE LA REVOLUCIÓN, LAS HU~L 

GAS SE SIGUl~RON REPRIMIENDO! ~VICTORIANO HUERTA ORDENA -

LA CLAUSURA DE LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL, IMPIDE LOS MO

VIMl,NTOS OE HUELGA Y PONE EN LA ORDEN DEL DiA LA MÁS SAJi 

GRILNTA REPRESIÓN EN CONTRA DE LAS CRGANIZACIONES Y DIRl

~ENTES DE LA CLASE OBRERA. VENUSTIANO CARRANZA ACENTU6 SU 

POSICIÓN DE CLASE CCN MCTIVO DE LA HUELGA CONTRA LA CARE~ 

TÍA DE LAS SUBSISTENCIAS Y LA DEPRECIACl6N DEL PAPEL MON,!;. 

DA. CON ESTE MCVIMIENTO, EL PROLETARIADO REALIZÓ LA PRIM~ 

RA HUELGA FUNDAMENTALMENTE POLÍTICA, TANTO POR SU EXTEN~• 
, 

SION COMO POR IR DIRIGIDA EN CONTRA DE LAS CONDICIONES G~ 

NERALES DE LA ECONOMÍA. CARRANZA LUCHA EN CONTRA DE ESTE

MOVIMIENT01 ORDENA PRIMERAMENTE LA CLAUSURA DE TODOS LOS~ 

LOCALES OBREROS Y ENCARCELA A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE 

HUELGA. 11 ( 25) 

A TRAVÉS DE LA HUELGA, LOS TRABAJADORES REA -

LIZARbN LAS M¡S SIGNIFICATIVAS CONQUISTAS DESDE EL PUNTO

DE VISTA ECONÓMICO Y SOCIAL. ANTE TAL EVIDENCIA, EL PODER 

POLÍTICO SE v16 ~ORZADO NO SÓLO A ABANDONAR SU AC~ITUO --

HOSTIL HACIA TALES MOVIMIENTOS, SINO A INTRODUCIRLOS EN.

LA LEY Y AÚN fUE MÁS LEJOS, LOS ELEVÓ A LA CATEGORÍA DE -

NOR~AS CONSTITUCIONALES, 

25.- PAVÓN FLORES MARIO, OB, CIT. PÁGS, 26 Y 28. 

- 1 
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EN EfECTo, LA C0Nsr1ruc1ÓN t,OLÍTICA DE 1917, ci.:..!'i 

SAGRA EL DERECHO DE HUELGA EN fAVCR CE LA CLASE tBRERA. PüR

SU PARTE, LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADCS REGLAMENTARCN ESE 

DERECHC, CONFCRME A DISPOSICIONES LEGALES AL TRAVfS DE LAS -

CUALES S~ COMPRENDE EL CONCEPTO DE LO QUE DEBE ENTENDERSE -

POR HUELGA, CITAREMuS ALGUNOS CASOS: 

CHIAPAS: "ART, 113.- LAS HUELGAS SCN ACCIONES -

CONJUNTAS DE LA MAYCRÍA DE LOS TRABAJADORES DE UNA EMPKESA -

QUE SUSPENDE SUS LABORES SIN RESCINDIR SU CUNTRATC, PARA C -

BLIGAR AL PATRUNO A ACCEDER A DEMANDAS PREVIAMENTE HECHAS," 

ÜAXACA: "ART, 228.- HUELGA ES LA ACCllN COLECTI

VA DE TRABAJADORES QUE, MEDIANTE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE -

SUS LABvRES HABITUALES, TIENE POR flN EQUILIBRAR ~IVERSCS -

fACTURES DE PRCDUCC16N, ARMUNIZ~NDO LOS DERECHOS DE LCS TRA

BAJADORES CON LOS DERECHOS DE LOS PATRONES," 

AGUASCAL 1 ENTES! ' 11 AkT, 408,- SE ENTIENDE POR HUE,b 

GA 1 PARA EL CASO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ESTA LEY 

OTORGA A LOS TRABAJADORES Y PATRONES, EL ACTO CONCERTADO Y -

COLECTIVO POR MlDIO DEL CUAL LOS TR~BAJAOORES SUSPENDEN LA -

PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONVENIDO CON OBJETO DE HACER LA OE

fENSA DE SUS INTERESES," 

MICHCAC~N!· "ART, 167,- SE ENTIENDE POR H~ELGA 1 -

PARA LOS EfECTCS Dl ESTA LEY, EL ACTC CONCERTADO Y CCLECTIVQ 

POR MEDIO DlL CUAL LOS TRABAJADORES SUSPENDEN LA PRESTACl6N-
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DEL TRABAJú CONVENIDO, CON LBJETO DE DEFENDER SUS INTERESE$," 

EN EL ~~o DE 1931 ENTRO'E~ Vl~OR LA ANTERIOR LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, DEROGANDO LAS LEYES QUE SOBRE LA MATE -

RIA EXISTIÁN EN LAS DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN ESA É

POCA, DEFINIENDO EN EL ARTÍCULO 259 EL DERECHO DE HUELGA CO

MO "LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL ~ABAJO COMO RESULT~DO DE UNA 

COALICIÓN DE TRABAJADORES". [N EL ARTÍCULO 258, ENTIENDE QUE 

COALICIGN: "Es EL ACUERDO DE WN GRUPO DE TRABAJADORES O DE -

'PATRONES PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES." TIEMPO -

DESPUES SE REFORMA EL ARTÍCULO 259, (.¡UEDANDO REDACTADO HASTA 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LEY, EN LOS TÉRMINOS SIGUIE~ 

Tes: 

"HUELGA ES LA SUSPENSIO' LEGAL Y TEMPORAL DEL 

TRABAJO COMO RESULTADO DE UNA COALIC16N DE TRABAJADORES." 

LA HUELGA 1 COMO TODO EL DER~CHO DEL TRABAJO, ES

CONSECUENCIA INMEDIATA DE LA REALIDAD SQCIO-ECON6MICA EN QUE 

VIVIMOS, POR LO QUE AL H~CER EL BREVÍSIMO ESTUDIO HliTo~tco-

DE DETERMINADAS REALIDADES, PRETENDEMOS EXPLICAR SU NATURAL,!;. 

ZA Y SU RAZ.~N DE St: R, 

EL MAESTRO, DocTCR MARIO DE LA CUEVA, AL EXPLI -

CAR LA NATURALt:ZA JURÍDICA DE LA HUELGA, CITA LA TEORÍA Dl

BONNECASE SOBRE LOS HECHOS Y LOS ACTOS JURÍDICOS 1 QUIEN LA -

EXPONE EN LA FORMA SIGUIENTE: 

11 LA NOCIÓN OE HECHO JURÍDICO ES SUSCEPTIBLE DE -

.,.,. 

1 ¡ 
1 ¡ 
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REVESTIR UN SENTIDO GENERAL Y UNO ESPECÍFICO, Y EN EL PRl~ER 

RC ENGLOBA LA NOCIÓN DL "CTL JURÍDICO, EL HECHC JURÍDICO SIB 

V[ ENTONCES PARA DlSIGNAR UN ACONTECIMIENTO ENGENDRADO POR -

LA ACTIVIDAD HUMANA O PURA~ENTE MATERIAL Y QUE ES TOMADO EN 

CONSIDERACIÓN POR EL DERECHC PARA DERIVAR, EN FAVOR o EN co~ 

TRA DE UN" O VARIAS PERSCNAS, UN ESTAD<.:, ES DECIR, UNA SITU,A 

C16N J~RÍDICA GENERAL Y PERMANENTE O, AL CONTRARIO, UN EFEC

TO DE DERECHC LIMITADC, [N LN SENTIDO ESPECÍFICO, EL HECHO -

JURÍDICO ES UN ACONTECIMIENTO PURAMENTE MATERIAL, TAL CCMO -

EL N~CIMIENTC p LA FILIACl6N PRODUCE EFECTOS JURÍDICOS SOBRE 

LA B~SE DE UNA REGL~ DE DERECHO, PERO SIN ~UE EL SUJETO DE -

ESTAS ACCIONES hAYA PODIDO O HAYA QUERIDO TENER LA INTENCIÓN 

DE CüL~CARSE BAJO EL IMPERIO ciE LA REGLA DE DERECHO, E~ ACTO 

JURÍDICO ES UNA MANIFESTACIÓN EXTERIOR DE VOLUNTAD, UNILATE-

RAL C BILATERAL, CUYO FIN DIRECTO ES ENGENDRAR, SOBRE EL FU~ 

DA~ENTO DE UNA ~EGLA DE DERECHO O DE UNA INSTITUCl6N JURÍDI-

CA 1 EN FAVOR C EN C~NTRA DE UNA Ó MÁS PERSONAS, UN ESTADO, -

ES DECIR, uNA SITUACIÓN JURÍDICA PERMANENTE Y· GENERAL C UN!, 

FECTO DE DERECHO LIMITADO Y R~FERIDO A LA FORMACIÓN, MODIFI

CACIÓN O EXTINCIÓN DE UNA RELACIÓN DE DERECHO." (26) 

ESTA TEORÍA, SIRVE AL MAESTRC DE LA CUEVA PARA -

I 
EXPLICAR LA NATURALEZA JURIOICA DE LA HUELGA, DE ACUERDO CCN 

L11S 'CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE ESTA INSTITUCléN A TRAVÉS DEL 

TIEMPO, A GRANDES RASGOS SU IDEA CONSISTE EN QUE AL PRINCI -

PIOLA HUELGA fUE. UN HECHO JURÍDICO, UNA Acc16N'HUMANA MÁS o 

. 26.- ÜE LA CUEVA MARIO, CB.CIT., TcMo 111 PÁG. 767 

~~Fn','.''''.\ c.:,¡;,;n'P.M 
~J. ;'}. t.. >i 
~ .. '' 
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MENOS VOLUNTARIA, ~UE GENERÓ SITUACIONES C EFECTOS JURÍDICOS 

SOBRE LA BASE DE UNA NCRMA DE DERECHO, PERC SIN QUE EL SU 

JETC O LOS SUJETC;S DE. ESTAS l.CCIONES HUBIERAN PODIDO O QUERJ. 

DO INTENTAR CCLOCARSE BAJO SU IMPERIO, 

POSTERIORMENTE, CON LA l~TERvtNc16N DE NUEVCS 

fACTORES (RECúNOCIMIENTC POR PARTE DEL ESTADC DEL DERECHO DE 

HUELGA), LA HUELGA SE CONVIERTE EN UN ACTC jURÍDICO, O SEA 1 -

LA HUELGA DEVINO EN UNA MANlí.ESTACléN DE VGLUNTAD QUE TUVO -

COMO FIN DIRECTO EL ENGENDRAR, SOBRE EL FUNDAMENTC DE UNA R~ 

GLA DE DERECHO O DE UNA INSTITuCIÓN JuRÍDICA, EN FAVCR O EN

CCNTRA DE UNA O MÁS PERSONAS, UN ESTAD<.;, UNA SITUACIÓN JURÍ

DICA PERMANENTE Y GENERAL O UN EFECTO DE DERECHO LIMITADO Y 

REFERIDO A LA fCRMACIÓN, MODIFliACIÓN O EXTINCl~N DE UNA RE

LACIÚN DE DERECHO, 

LA HUELGA SE CONVIERTE EN UN ACTC JURÍDICC, EN -

DERECHO DE LAS MAYURÍAS TRABAJADORAS, EN HECHO PROTEGIDO PCR 

EL PODER PÚBLICO, EN MEDIO LEGAL PARA EVITAR LA EXPLOTACléN-

DEL TRABAJADCR Y PARA ARMONIZAR LOS INTERESES DEL CAPITAL Y

ULL TRABAJO O DE LOS FACTORES <.¡UE CON'CURREN A LA PRODUCCIÓN

HASTA EL CINCO DE FEBRERO DE 1917, AL PROMULGARSE LA CONSTI

TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE EN LA -

FRACCl6N XVII DE SU ARTÍCULO 123, DISPONE: "LAS LEYES RECON.Q. 

CERÁN COMO UN DERECHO DE LOS OBREROS Y DE LOS PATRONES, LAS

HUELGAS Y LOS P1,ROS. 11 LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO REFÉRIDO, 

DICE: "TANTO LOS OBREROS COMO LOS EMPRESARIOS TENDRÁN DEftE -

CHO PARA COALIGARSE EN DEfE~SA DE SUS RESPECTIVOS l~TERESES, 

1 
l 
l 
: 
¡ 
j 
• 
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FORMANDO SINDICATOS, ASGCIACIONES PROfESIONALES, ETC," 

ASÍ PUES, HUBIERUN DE TRANSCURRIR MÁS DE CINCO -

SIGLCS PARA ~UE LA HUELGA PERDIERA SU CARA6TER DELICTIVO Y -

DEJARA DE SER UN SIMPLE HECHO JURÍDICO Y SE CONSTITUYERA EN

L0 QUE H0Y ES: UN ACTO JURf DtCU QUE PRODUCE CONSECUENCIAS DE 

DERECHO. 

EL DERECHO DEL TRABAJO Y1 PARTICULAR~ENTE EL DE

RECHO DE HUELGA, "HA ROTO, DEFINITIVAMENTE, LAS CONCEPCIONES 

LOGISISTA, RACIONhLISTA Y METArÍSICA DEL DERECHO Y LAS SUBS

TITUYE POR LA FÓRMULA QUE PU~~E DESPRENDERSE DE LAS OBRAS Y 

DEL PENSAMIE~TO DE HERMAN HELLER: EL DERECHO ES EFECTIVID~D

HUMANA N0RMATIZADA," (27) 

1 O. - CONCEPTO DE HUELG/~. - UNA VEZ QUE EN fl;RMA -

SCMERA SE .HAN RELATADO LOS ANTECEDENTES DE LA HUELGA, ES NE

CESAR 101 ANTES DE ENTRAR A UN ESTUDIO MÁS PROfUN00 1 DAR UN -

CONCEPTO DE LO QUE SE ENTIENDE POR HUELGA, 

SEGÚN LOS TÉRMINOS C.:•UE EMPLEA LA LEY Y LA DüCTRl 

NA GENERALIZADA, LA HUELGA TIENE LAS CARACTER{STICAS DE UN -

CONFLICTO COLECTIVC 1 PERO, MÁS BIEN, SE UTILIZA COMO UN MEDro 

PARA RESOLVER UN CONfLICTO COLECTIVO EXISTENTE ENTRE LAS --

PARTES DE LA RlLACllN ~BRERC-PATR0NAL. 

SE HA SOSTENIDO POR LA SUPREMA CLRTE DE JU~TICIA 

DE LA ~ACIÓN Y POR LOS TR18UNALES LABURALES, QUE LA HUELGA -

NO es EL MEOIO IDÓNEO PARA RECLAMAR VIOLACIONES INDIVIDUALES 

27,- DE LA CUEVA ~ARIO. ÜB,CIT. TúMO 11 PÁG. 889 
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A LOS DERECHLS DE LCS TRABAJADORES, SINO QUE SE REQUIERE --

QUE LA VIOLACIÓN CCMETIDA O EL OBJETO DE LA PETICIÓN OBRERA 

AFECTE LCS INTERESES DE LA ENTIDAD COLECTIVA FORMADA POR --

LOS TRAS AJADO RES• 

POR LO GENERAL ESTOS CONFLICTOS COLECTIVOS SON -

DE NATURA.LEZA ECONÓM 1 CA 1 EN VIRTUD DE QUE DENTRO DE LAS RELA 

CIONES OBRERO-PATRONALES EL FACTOR ECONÓMICO TIENE UNA IMPC.11 

TANCIA DE PRIMER ORDEN. PERO EXISTEN OTRAS NECESIDADES COLE~ 

TIVAS QUE 1 AUNQUE PUDIERAN INDIRECTAMENTE TENE~ REPERCUSIÓN

ECONÓMICA1 DIRECTAMENTE PRESENTAN OTRAS CARACTERÍSTICAS, COMO 

SON, ENTRE OTP.CS, AQUELLOS DERECHOS QUE LA AGRUPACIÓN OBTIE

NE POR MANDATO DE LA LEY Y POR DISPOSICIÓN DEL-CONTRATO CO -

LECTIVO• SEAN DE ASPECTO NORMATIVO GENERAL Y DE CARÁCTER O -

BLIGATORIO QUE ASEGURE LA PROTECCIÓN DEL GRUPC OBRERC COMO -

TAL, PDR EJEMPLO: Los CASOS EN QUE, CON VIOLACIÓN EXPRESA DE 

LA LEY 1 UN PATRO~ ESTABLECIERA JORNADAS SUPERIORES A LAS LE

GALES PARA _TOOOS LOS TRABAJADORES, O LA SITUACIÓN QUE PODRÍA 

ORIGINARSE Sl 1 VIOLANDO LO DISPUESTO EN EL CONTRATO COLECTI

VO, UN AATQONO CONTRATARA A EMPLEADOS DE CONFIANZA EN NUMERO 

MAYOR AL QUE PUDIERA LlélTAMENTE TENER, CMiBIARA HORARIOS DE 

TRABAJO PARA TODCS LOS OBREROS O PARA UN GRUPO IMPORTANTE DE 

ELLOS O SI SE NEGARA 1 SIN FUNDAMENTO ALGUNO, A APLICAR UNA -

CLÁUSULA DE EXCLUSl6N DECRETADA POR EL SINOICAT0 1 CUMPLIENDO 

TODOS LOS REQUISITOS QUE LA LEY EXIGE. 

"LA HUELGA, ASI; VIENE A SER UN DERECHO LEGAL -

DE LA MAYOR(A DE TRABAJADORES CCNSTITUÍDA EN COALICl6Noo•••• 



Y SE DERIVA DE UN CCNFLICTO COLECTIVO ENTRE EMPLEADCRES Y-

EMPLEADOS 11 • (28) 

tL MAESTRO DE LA CUEVA, DEFINE LA HUELGA COMO -

"EL EJERCICIO DE LA FACULTAD LEGAL DE LAS MAYORIAS OBRERAS 

PARA SUSPENDER LAS LABORES EN LAS EMPRESAS, PREVIA OBSER -

VANCIA DE LAS FORMALIDADES LEGALES, PARA CBTENER EL E:QUILJ. 

BRIO DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS DE TRABAJADO -

RES Y PATRONO", (29) 

GALLART y fOLCH, DEF 1 NE LA HLIELGA COMO LA "sus -

PENSl6N CCLECTIVA Y CONCERTADA DE TRABAJO, REALIZADA POR -

INICIATIVA OBRERA EN UNA O VARIAS EMPRESAS, OFICIOS O RA -

MAS DE TRABAJO CCN EL FIN DE CONSEGUIR OBJETIVCS DE URDEN• 

PRCFESIONAL, POLiT1co, o BIEN MANIFESTARSE EN PROTESTA, --

CONTRA DETERMINADAS ACTUACIONES PATRCNALES 1 GUBERNAMENTA -

LES U OTRAS 11 , (30) 

HUECK Y NIPPERDAY POR SU PARTE A'IRMAN "HUELGA -

ES LA SUSPENSIÓN CONJUNTA Y SISTEMÁTICA DEL TRABAJO DE UN

GRAN ~U~ERO DE. TRABAJADORES DENTRO DE UNA PROFESIÓN O EM -

PRESA PARA UN FIN COLECTIVO, CON LA VOLUNTAD DE CCNTINUAR

EL TRABAJO TRAS LA OBTENCIÓN DE DICHO FIN O TRAS LA EXTIN

CIÓN DE LA DISPUTA", (31) 

EL OocTOR TRUEBA URSINA DEFINE A LA HUELGA DI ~-

28.- GUERRERO EUQUERIO, REVISTA El fCRO 4A. ÉPOCA No,38 -
JULIO - SEP. 
29,- CITADO POR TRUEBA URSINA ALBERTO. ÜB. CIT. PÁG. 483 
30.- CITADO POR TRUEBA URBINA ALBERTO. ÜB, C1 T. PÁG. 483 
31.- CITADO POR TRUEBA. URSINA ALBERTO, ÜB. CI T, PAG. 483 
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CIENDO 11 ES UN DERECHO DE AUTODEfENSA DE LA CLASE TRABAJA -

DORA PARA LA SUSPENSIÓN LEGAL Y TEMPORAL DEL TRABAJO, LLE

VADA A CABO POR UNA COALICIÓN ACCIDENTAL DE TRABAJADORES U 

ORGANIZACIÓN SINDICAL, PARA EL MEJORAMIENTO ECONÓMICO DE -

LOS LABORANTES Y PARA CONSEGUIR LA DIGNIDAD DE LA PERSONA-

OBRERA". (32) 

EL CONCEPTO LEGAL DE HUELGA ES EL RECONOCIMIENTO 

MISMO QUE LA LEY HACE DE ESA INSTITUCIÓN COMO DERECHO --

DE LOS TRABAJADORES, LA CUAL HA SIDO ELEVADA A LA CATEGO-

RÍA DE GARANTÍA SOCIAL POR EL ARTiCULO 123, APARlADO "A",

fRACCIÓN XVI 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 

EL ARTÍCULO 259 DE LA ABROGADA LEY fEOERAL DEL -

lRA~AJOi DEflNÍA A LA HUELGA COMO 11 LA SUSPENSIÓN LEGAL Y -

TEMPORAL DEL TRABAJO, COMO RESULTADO DE UNA COALICIÓN DE -

TRABAJADORES". 

CcMO EL SINDICATO ES UNA COALICIÓN PERMANENTE DE 
p 

TRABAJADORES, ÉL ES QUIEN GENERALMENTE PROVOCA UN MOVIMIE~ 

TO HUELGUÍSTICO, SIENDO MUY RARA VEZ UNA COALICIÓN ACCIOE~ 

TAL DE TRABAJADORES QUIEN LO HAGA, AUNQUE ÉSTOS Y SÓLO E -

LLOS, SON LOS QUE PUEDEN DECIDIR SOBRE EL DESTINO DE SU -

PROPIO DERECHO, AÚN AL MÁRGEN DEL DERECHO SINDICAL EJERcl-

ºº· 
LA NUEVA LEY fEOERAL DEL TRABAJO EN EL ARTÍCUL0-

440, DEfl NE A LA HUELGA COMO 11 LA SUSPENS 1 ÓN TEMPORAL DEL 

32,• Oe. CIT, PÁG. 484 
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TRABAJO LLEVADA A CABO POR UNA COALICIÓN DE TRABAJADORES," 

EN LA DEílNICIÓN LEGAL DE HUELGA ENCONTRAMOS LOS

SIOUIENTES ELEMENTOS; 

QUE: 

A) SUSPENSIÓN DEL TRABAJO; 

. B) SUSPENSIÓN TEMPORAL; Y, 

c) UNA COALICIÓN DE TRABAJADORES, 

0E LOS ELEMENTOS ANTES SENALADOS SE DESPRENDE --

A) EL ASPECTO TRASCENDENTAL O ESENCIAL ENl.A HUE~ 

GA ES LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO, POR ESTE SOLO HECHO SE -

AíECTA EN íCRMA DETERMINANTE A QUIENES SON USUFRUCTUARIOS

DE LOS MEDIOS OE PRODUCCIÓN, 

EN LEGISLACIONES ANTERIORES SE TOMABA EN CUENTA

EL TiRMINQ "LEGAL", COMO ELEMENTO DE LA SUSPENS16N PERO EN 

LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTE CONCEPTO HA DEJADO -

DE SER ruNCI ONAL. 

B) LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN SIGNlílCA -

QUE LOS TRABAJADORES REGRESARÁN AL T·RABAJO UNA VEZ TERMI N,li 

DA LA HUELGA, LA QUE PUEDE CONCLUIR POR CUALQUIERA DE LAS

CAUSAS QUE AL ErECTO SEÑALE LA LEY, PUES DE OTRA roRMA, 

SIGNlflCARiA LA TERMINACIÓN DE LA REL~CIÓN CONTRACTUAL, 

C) LA SUSPENSIÓN DEBE ACAECER COMO RESULTADO OE

UNA COALICIÓN DE TRABAJADORES, PUES SIENDO LA HUELGA UN Di 

RECHO DE CARÁCTER COLECTIVO, NO PUEDE SER EJERCITADO POR -
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LOS TRABAJADORES INOIVIDUl1LMENTE CONSIOERAUOS 1 AÚN CUANDO

ES INDISPENSABLE LA VOLUNTAD MAYORITARIA DE ELLOS EN FORMA 

INDIVIDUAL PA~A PLANTEAR UN CONFLICTO DE HUELGA, 

ASl
1

PUES, LA HUELGA HA DEVENIDO A SER UN DERECHO 

SOCIAL ECONüMICO QUE DA OPORTUNIDAD A LOS TRABAJADORES DE

ALCANZAR LAS CONDICIONES OE TRABAJO, L.D.S PRESTACIONES, TA.!S, 

TU SCCIALES COMO ECCN6k1CAS 1 NECESARIAS PARA QUE E~TOS LO

GREN ~NA VIDA CON DIGNIDAD Y DECORO, 

11~SUJETOS Y OBJETC DE LA HUELGA.- RESPECTO DE-

LOS SUJETOS DE LA HUELGA, Y PARA EL EFECTO DE EVITAR CON

FUSIONES, DADO QUE EN ALGUNvS PAISES SE HAN EQUIPARADO LA 

HUELGA Y EL PARO COMO DERECHCS DE LA MISMA CATEGL:RÍA CONC"' 

OIDOS A LOS DOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, TRABAJO Y CAPI

TAL, CONVIENE ACLARAR C/UE EL. PARO A QUE SE REFIERE LA fRA.,St. 

Cl6N XVI 1 DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, COMO LC INDICA

LA fRACC16N XIX SIGUIENTE, Y LO REGLAMENTl LA NUEVA LEY F"

DERAL DEL TRABAJO, SE CONSTRl~E A AQUELLOS CASOS EN QUE EL 

EXCESO DE PRODUCCIÓN HAGA NECESARIO SUSPENDER EL TRABAJ0 1 -

PARA MA~TENER LCS PRECIOS EN UN LIMITE COSTEABLE Y SE RE -

QUIERE, SALVC CASOS DE FUERZA MAYOR 1 QUE LA JUNTA DE CONCJ. 

LIACl6N Y ARBITRAJE APRUEBE PREVIAMENTE TAL SUSPENSl6N. DE 

AQUÍ SE DESPRENDE ~UE EL PARO NO ES UNA A~MA DE LUCHA EN -

MANOS DE LA CLASE PATRONAL, COMO QUEDÓ ESCRITO, ES LA HUEJ.. 

GALA QUE CONSTITUYE UN RECURSO EXTRAORDINARIO CONCEDIDO A 

LOS TRABAJADORES PARA OBTENER EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FAC

TORES DE LA PRODUcc16N. 
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HECHA LA ANTERIOR ACLARACIÓN, PRCCEDEREMOS A E~ 

PONER QUlfNES SON LOS SUJETOS DEL DERECHO DE HUEL3A 1 RECU

RRIENDO PARA TAL EFECTO, A LA DEFINICIÓN DE HUELGA QUE LA 

LEY DA EN EL ARTÍCULO 440. 

"ART, 440.- HUELGA ES LA SUSPENSIÓN TEMPORA~ DEL 

TRABAJO LLEVADA A CASO POR UNA COALICIÓN DE TRABAJADORES," 

POR OTRA PARTE, ES NE.CESARlt; HACER NOTAR QUE E:L 

ARTÍCULO 44~ E~ SU FRACCIÓN 11, ESTABLECE QUE LA HUELGA Di 

BE SER DECLARADA POR LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES DE LA

EMPRESA O NtGUCIACl6N RESPECTIVA, EN LA INTELIGENCIA DE -

QUE PARA DETERMINAR DICHA MAYCRÍA 1 TAMBIÉN SE CONSIDERARÁN 

COMO TRABAJADORES A QUIENES HUBIESEN SIDO DESPEDIDOS DEL~ 

EMPLEO CON POSTERIDAD A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO INICIN.. 

DE PETICIONES O EMP~AZAMIENT0 1 ANTE LA JUNTA DE C~NCILIA -

CIÓN Y ARBITRAJE, 

HAY QUE SERAL~R QUE EL ARTICULO 40, FRACCIÓN 11 

DE LA LEY 1 CONSIDERA QUE SE OfEND~N LOS DERECHOS DE LA SO

CIEDAD CUANDO, DECLARADA UNA HUELGA EN LOS TERMINCS QUE E,i 

TABLECE LA MISMA, SE TRATA DE SUBSTITUIR O SE SUBSTITUYE A 

LOS HUELGU~STAS EN EL TRABAJO QUE DESEMPE~AN 1 SIN HABERSE

RESUEL TO EL CONFLICTO MOTIVO DE LA HUELGA, O CUANDO DECLA

RADA EN LOS TÉRMINOS DE LICITUD INDICADOS POR LA MAYORÍA -

DE LOS OBREROS, LA MINORÍA PRETENDE REANUDAR LAS LABORES O 

SIGUE TRABAJANDO, SALVO LOS TRABAJOS QUE SON CONSIOERADOS

DE EMERGENCIA, QUE ESTAN PERMITIDOS A FIN DE QUE NO SE PEJi 
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JUDIQUE GRAVEMENTE, CON LA SUSPENSllN, LA REANUDACIÓN DE -

LOS TRABAJOS O LA SEGURIDAD O CCNSERVACl6N DE LOS TALLERES 

O NEGOCIACIONES. 

EN ESTA FORMA, PARA QUE SE OFENDAN LOS DERECHOS• 

DE LA SOCIEDAD SE REQUIERE QUE LA MINORÍA PRETENDA REANU -

DAR SUS LABORES, CUANDO LA HU~LGA HA SIDO DECLARADA POR -

UNA MAYORÍA DE LOS OBREROS DE UNA EMPRESA, CRITERIL SOSTE

NIDO INVARIABLE!v1ENTE EN LAS RESOLUCIONES DE LA SUPREMA Co.a 

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. INCLUSO, DESPUÉS DE QUE HA El 

TALLADO UN MOVIMIENTO DE HUELGA, LA JUNTA DE CcNCILIACIÓN

y ARBITRAJE RESUELVE DE OFICIO, QUE NO EXISTE EL ESTADO DE 

HUELGA EN EL CENTRO DE TRABAJO AL FALTAR LA VOLUNTAD MAYO-

RITARIA, TENIENDO DE:RECHO A QUE SE HAGA POR LA JUNTA LA Ali 

TERIOR DECLARACIÓN, TANTO LOS PATRONES COMO TERCERAS PER -

SONAS, 

POR OTRO LADO, EL ARTÍCULO 355 DE LA NUEVA LEY -

FEDERAL DEL TRABAJO, E:NTIENDE POR COALIC16N, EL ACUERDO -

TEMPORAL DE UN ~UPO DE TRABAJADORES O DE PATRONOS PARA LA 

DEPENSA DE SUS INTERESES COMUNES. 

UNA VEZ HECHAS LAS ANTERIORES CONSIOERAC10NES, y 
.... ·:. 

TOMANDO EN CUENTA QUE ES REQU IS 1 TO INDISPENSABLE, Qu¡ .L::A -

HUELGA SEA DECLARADA POR UNA COALICIÓN DE TRABAJAOOR~S PA• 

RAQUE. SEA EXISTENTE. Es INCUESTIONABLE QUE EL SUJETO A --

QUIEN COt.APETE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA ES LA CO,A 

LICIÓN DE TRABAJADORES, REPRESENTANTE: DE LA MAYORÍA, 
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PERO ACTUALMENTE SE DA EL CASO DE QUE LOS TRABA

JADORES PUEDEN O NO SER Ml·tMBRGS DE UN SINDICATO. 

EN EL PRIMER CASO, LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE 

LOS TRABAJADORES SE ATRIBUYE POR LA LEY A LA ASOCIACIÓN -

PROrESIONAL DENOMINADA "SINDICATO", E:L QUE, SEGÚN LO DISP.Q 

NE EL ARTÍCULO 374 DE LA LEY rEDERAL OEL TRABAJO, CUANDO -

HA SIDO DEBIDAMENTE RE~ISTRAD0 1 GOZA DE PERSONALIDAD JURÍ

DICA PROPIA, PUCIEND0 1 INCLUSIVE, REPRESE:NTAR INDIVIDUAL O 

COLECTIVAMENTE A SUS MIEMBROS EN LOS JUICIOS QUE INSTAÚREN 

ANTE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJC 1 SEGÓN LO DISPONE EL ARTi

CULO 375 DE LA CITADA LEY. De: AHÍ QUE CONFORME A LAS OISP.Q 

SICIONES DE ESTE TÍTULO DE LA LEY, RELATIVO A LAS COALICl,2 

NES, PARA LOS tre:cTOS DE LAS HUELGAS y PAROS, EL SINDICATO 

DE TRABAJADOR[S SEA UNA COALICl6N PEfiMANENTE. 

EN EL SEGUNDO CASO, CUANDO LOS TRABAJADORES NO -

SE HAN ASOCIADO, LOS. TRIBUNALES LABORALES HAN CONSI DERAOO

QUE CONSTITUYENDO UNA COALICIÓN ENTRE ELLOS MISMOS, TIENEN 

EXPEDITO EL DERE·CHO PARA EMPLAZAR A HUELGA AL PATRONO Y 01 

TENER PETICIONES QUE NO. IMPLIQUEN NECESARIAMENTE: LA EXIS -

TENCIA DE UN SINDICATO, COMO. OCURRIR( A TRATANOOSE DE LA -

PETICl6N PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRA~O COLECTIVU DE TRA 

BAJO, O BIEN PARA EXIGIR DEL PATRONO SU REVISIÓN EN LOS CA 

SOS QUE LA LEY SEÑALA. 

EN CONCLUSIÓN, SI LOS TRABAJADORES ESTAN UNIDOS

SINDICALMENTE, ES EL SINDICATO, PERSONA MORAL, QUIEN PUEDE 

EMPLAZAR A HUELGA, YA QUE TIENE PERSONALIDAD UURÍDICA 
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PARA ELLO~ Esro SIGNIFICA ~UE AÓN ESTANDO SINDICALIZAOOS -

LOS TRABAJADORES, PUEDEN COALIGARSE PARA EMPLAZAR Y LLEVAR 

LE:GALMENTE A CABO UN MOVIMIENTO DE HUELGA ~UE HNGA POR 1).§_ 

JETO EXIGIR DEL PATRONO AQUELLU QUE NO TENGA POR E~CLUSIVO 

DEL SINDICATO, POR TENER LA PERSONALIDAD PARA ELLO, PUES 1 -

COMO YA SE EXPLICÓ, LO PUEDEN HACER AÓN ESTANDO SINDICALl

ZADOS, AL MÁRGEN DEL SINDICATO P~OPIOa 

SOBRE ESTE MISMO TEMA, EL MAESTRO TRUEBA URSINA-

DICE: 

"No Of"RECE NINGUNA DUDA SOS_TE:NER QUE LO_S TRABAJA 

DORES INDIVIDUALMENTE CONSIDERPDOS SON SUJETOS DEL DERECHO 

DE HUELGA, POR CUANTO QUE SE NECESITA LA COALICIÓN DE ES -

TOS MIS~OS PARA OBTENER LA SUSPENSl6N DE LABCRES. EN CON -

SECUENCIA, LOS SUJETOS O TITULARES CEL DERECHO DE HUELGA -

SON LOS TRABAJADORES," AGREGA ••••• "AÓN CU-NOO LOS SINDI-

CATOS NO NECESITAN LLEVAR A 'CABO NINGUNA ASAMBLEA DE COA -

LICl6N, PORQUE EN SÍ V POR MANDATO EXPRESO DE LA LEY CONS

Tl TUYEN UNA COALICIÓN PERMANENTE, LOS TRABAJADORES SON LOS 

~NICOS QUf EN DEFINITIVA PUEDEN DEcjDIR SOBRE ELOCSTl~O DE 

SU PROPIO DERECHO; ESTO ES, AL MÁRGEN DEL DERECHO SINDICAL 

EJERCICO PUEDEN ELLCS, COMO TITULARES Oíl DERECHO DE HUEJ... 

GA, LLEGAR A UN ARREGLO DIRECTO CON EL PATRÓN PARA PONERLE 

. FIN A LA ~ISMA, PUES POR ENCIMA DEL DERECHO Sl~DICAL DE 

HUELGA QUE CORRESPONDE AL SINDICATO, ESTA EL DERECHO DE LA 

MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES SOBRE SÍ WISMA, MÁXIWE QUE EL 

SINDICALISMO "CHARRO" PUEDE LLEVAR A CABO ACTOS QUE PERJU

DIQUEN LOS DERECHOS DE LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES QUE 

-- - - - "''°"''".':",, ·-
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QUIEREN EJERCITAR SU DERECHO CON AES~LUTA LlSERTAD Y CON -

T(iNICA REVCLUCICNARIA, 11 (33) 

EN CUANTC A L~S CBJEiCS CE LA HUELGA, LA LEY ÍE

OERAL DEL TRABAJO LtS AUMENTÓ EN RELACIÓN C0N LOS ~UE LA -

LEY ANTF.RICR lf\DICABA 1 Y EN EL ARTÍCULO 450 EfliUMERA LOS SJ.. 

GU 1 ENTES! 

11 1.- CüNSEUUIR EL EQUILIBRIC ENTRE LOS OIVERSOS

f'ACTORES DELA PF:C.:OUCCIÓN 1 ARMONIZÁNOQJ..OS OERECH03 DEL TRA

.BA.JO CON LOS DE.L CAFITAL, 11 

LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL HA OEF'INICO EL CON 

Cf.PTO EQUILIBRIO ENTRE LOS f'ACTCRES DE LA PRODUCCIÓN DI -

CIENDO QUE NO ES OTRA COSA QUE LA EXISTE.NCIA DE LAS MEJO -

RES CONOICICNES DE TRABAJO, HASTA DONDE EL ESTADO ECONÚMI-

CO OE: LAS NEGOCIACIONES LO PERMITA, Y EL MEJORAMIENTO DE -

LOS "DERECHOS DE LOS TRABAJADORES QUE CONSISTEN, PRECISA -

MENTE, EN QUE A TODO EST~OO ECONÓMICO BONANCIBLE DEBE CO -

RRESPONOER 1 ~WALMENTE, UN MEJORAMIENTO EN LAS CONDICIONES

OE TRABAJO." (34) 

" 11.- OBTENER DEL PATRÓN O PATRONES LA CELEBRA

CIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y EXIGIR SU REVI -

Sl6N AL TERMINAR EL PERiooo DE su VIGENCIA." 

SE ENTIENDE QUE AL NO EXISTIR CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO, SE ROMPE El,. EQUILIBRIO ENTRE L~ FACTORES DE LA 

33.- TRUEBA URSINA ALBERTO, ye, CIT. PÁG. 
34,- EJECUTORIA DE 20 Dt SEP. DE 1935, UN16N SINDICAL DE -
PELUQUEROS, CITADA POR TRUES" URSINA ALBf.RTO, OB, CIT, PÁG. 
488. 
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PRODUCCIÓN; ASÍ MISMO, CUANDO EL PATRÓN SE NIEGA A REVISAR 

EL CONTRATO COLECTIVO, HAY DESEQUILIBRIO, TODA VEZ QUE, -

SIENDO COMO SON, CAMBIANTES LAS NECESIDADES DE LOS TRABAJA 

DORES QUE TIENDEN A AUMENTAR AL RITMO MISMO DEL PROGRESO,

EL DERECHO DEL TRABAJO, POR SU NATURALEZA DINÁMICA Y SIEN

DO PERENNE, DEBE ADECUARSE A LA REALIDAD OPERANTE EN LAS • 

EMPRESAS, Y NO QUEDAR ESTÁTICO, POR LO QUE, PARA QUE SE -

MANTENGAN EFECTIVAMENTE EQUILIBRADAS LAS FUERZAS, CAPITAL

y TRABAJO, ES NECESARIO QUE SE REVISE EL CONTRATO COLECTl\19 

PERIODICAMENTE, PUES ASÍ LO DISPONE ADEMÁS, LA PROPIA LEY. 

" 111.- OBTENER DE LOS PATRONES LA CELEBRACl6N-

DEL CONTRATO-LEY Y EXIGIR SU REVISl6N AL TERMINAR EL PERÍ

ODO DE SU VIGENCIA", 

ESTA ES UNA NOVEDAD EN LA LEY, LA ANTERIOR NO -

EXIGÍA EL CUMPLIMIENTO DE SU CELEBRACIÓN Y, POR ENDE, SU -

REVISIÓN, AFORTUNADAMENTE EL LEGISLADOR SE DIÓ CUENTA DE -

ESE ERROR Y, CON LA NUEVA LEY, LO ENMENDÓ, 

11 IV,- EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COLE-' 

TIVO DE TRABAJO O DEL CONTRATO-LEY EN LAS EMPRESAS O ESTA

BLECIMl ENTOS EN QUE HUBIERE SIDO VIOLADO," 

DE NADA SERVIRÍA UN CONTRATO COLECTIVO O UN CON

TRATO LEY QUE NO SE CU~PLIERA, Y SÓLO FUERA LETRA MUERTA,

PUES NO EXISTIRÍA UN ARMA QUE OBLIGARA A LOS PATRONES A -

OBEDECER LAS DISPOSICIONES ESTIPULADAS EN ELLOS, 

11 V.- EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIO. -

-- ... -· ... _, ••. :"".·J -~ 
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NES LEGALES SOBRE PARTICIPACIONES DE UTILIDADES." 

A ESTE RESPECTO, EL WAESTRO TRUEBA URSINA DICE:

"EL NUEVG UBJETO DE HUELGA SE JUSTIFICA PCR SÍ MISMO POR -

LAS BURLAS QUE HAN VENIDO SUFRIENDO L05 TRABAJADORES CON -

MCTIVC DEL ESCAMúTEC DE SUS UTILID.A.DES POR PJ.RTE DE LAS E~ 

PRESAS; DE MC1DO (.¡UE LOS S 1ND1 CA TOS O LOS TRABA.JACORES CCLJ. 

GADCS PODRÁN CBTENER.EL CUMPLl~IENTO DE LAS DISPOSICIONES-

RESPECTIVAS MEDIANTE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA •• ¡ 

POH LO ~UE A PARTIR DEL lo, DE MAYO DE 1970 EN ~UE ENTREN-

EN VIGOR DICHAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, EN CASO DE -

VIOLACIÓN DE ESTAS, LOS TRABAJADORES PCDRÁN EJERCER EL DE-

RECHO DE HUELGA Y UBTENER DE ESTE MO!)(,l EL CUMPLIMIENTO EFJ. 

CAZ DE LA PARTICIPACl6N QUE LES CORRESPCNDE EN LAS UTILID.e_ 

DES. 11 (35) 

11 VI,- APOYAR UNA, HUELGA QUE TH<GA POR OBJETO .AJ. 

GUNO DE LOS ENUMERADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES." 

RESPECTO DE ESTE TIPO.DE HUELGA POR SOLARIDAD, -

NC EXISTE EN NUESTRO MEDIO ANTECEDENTE ALGUNO, PERO POR -

DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY, LOS TRABAJADORES QUE APOYEN 

UNA HUELGA EN ESTAS CONDICIONES, NO TIENEN DERECHO A PERCJ. 

BIR SALARIO. 

12.- RE~UISITOS PARA DECLARAR LA hUELGA.- Los R~ 

QUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA EJERCER EL DERECHO DE 

HUELGA SON DE. DOS TIPOS! DE FCNOO Y DE FORMA. 

35.- TRUEBA URBINA ALBERTO, COMENTARIO A LA FRACCIÓN V DEL 
ART, 45 DE LA LEY rEDERAL DEL TRABAJO, EOIT, PORRÚA. 1970 • PAGo 
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LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO TIENEN 

fACULTAD gARA CONCCER Y DECIDIR EL CCNíLICTO QUE MCTIVA EL 

EJERCICIO DEL CERECHO DE HUELGA 1 PUBS SU fUNCIÓN SE LIMITA 

EXCLUSIVAMENTE, A LA CALlílCACIÓN PROCESAL DE SU LEGf TIMO

EJERCICIO; O SEA 1 SE REDUCE A LA COMPR08ACt6N DE QUE SE -

HAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS DE íONDO Y FORMA MARCADOS POR-

LA LEY, 

Los REQUISITOS DE ~ONDO ESTÁN PREVISTOS POR LOS

ARTÍCULOS 450 Y 451 DE LA LEY tEOERAL DEL TRABAJO¡ EL PRI

MERO, SE REFIERE A LOS OBJETOS DE LA HUELGA QUE YA HAN SI

DO EXAMINADOS, EL SEGUNDO INDICA: "ARTÍCULO 451,- PARA SUj, 

PENDER LCS TRABAJLS SE REQUIERE: 11 1,- ~UE LA HUELGA TENGA 

POR OBJETC ALGUNO o ALGUNOS DE LOS QUE SE~ALA EL ARTJcuLO

ANTERIOR, 11,- QUE LA SUSPENSIÓN SE REALICE POR LA MAVORfA 

DE LCS TRABAJ~OC.RES DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, LA D"'

TERMINACIÓN DE LA MAYORÍA A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN,

SÓLO PCDRÁ PROMOVERSE COMO CAUSA PARA SOLICITAR LA DECLARA 

CIÓN DE. INEXISTENCIA DE LA HUELGA, DE CCNFORMIDlD CON LO -

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 460, Y EN NINGÚN CASO COMO CUES -

TIÓN PREVIA A LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS¡ V 111,- QUE -
' 

SE CUMPLAN PREVIAMENTE LOS REQUISITOS SE~ALAO~S EN EL AR -

TÍCULO SIGUIENTE," 

Los REQUISITOS DE FORMA tSTAN CONTENIDAS EN LOS

ART Í CULOS 452, 453 Y. 454 DE LA LEY 1 EN LOS QUE SE 1NO1 CA! 

"ARTfCULO 452,- EL ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO DE -

HUELGA DEBERÁ SATISFACER LOS REQVISITOS SIGUIENTES! 

_..,.....,...,. ......... ~ .. , .. ,...., 
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t.- SE DIRIGIRÁ AL PATRÓN Y EN ÉL SE füRMULARÁN

LAS PETICIONES, SE ANUNCIARÁ EL PROPÓSITO DE IR A LA HUEL• 

GA SI NO SUN SATISfECHAS V SE EXPRESARÁ CONCRETAMENTE EL -

OBJET0 DE LA MISMA; 

11.- SE PRESENTARÁ PUR DUPLICADO A LA JUNTA DE -

CONCILIACllN V ARBITRAJE, SI LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO• 

ESTÁN UBICADOS EN LUGAR DISTINTO AL EN QUE RESIDA LA JUNT~ 

EL ESCRITO PODRÁ PRESENTARSE A LA AUTORIDAD DEL TRABAJO -

MÁS PRÓXIMA O A LA AUTORIDAD PCLÍTICA DE MAYOR JERARQU{A -

DEL LUGAR CE UBICACl6N DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, LA 

AUTORIDAC QUE HAGA EL EMPLAZAMIENTO REWITIRÁ EL EXPEDIENT~ 

DENTRO OE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES, A LA JUNTA O~ 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; Y 

111.- EL AVISC PARA LA SUSPENSIÓN DE LAS LABORES 

DEBERÁ DARSE, POR LO MENOS, CON SEIS DÍAS DE ANTICIPACIÓN

A LA íECHA SEÑALADA PARA SUSPENDER EL TRABAJO Y CON DIEZ -

CUANDO SE TRATA DE SERVICIOS P6BLICOS 1 EL TfRMINO SE CON -

TARÁ DESDE EL OÍA Y HURA EN QUE EL PATRÓN QUEDE NGTIFICA -

00. " 

"ARTÍCULO 453.- EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CD!:! 

CILIACIÓ~ Y ARBITRAJE O LAS AUTORIDADES MENCIONADAS EN LA

FRACCIÓN i 1 DEL ARTÍCULO ANTERIOR, B~JO SU MÁS ESTRICTA -

RESPC,NSABILIDAD, HARÁN LLEGAR AL PATRÓN LA COPIA DEL ESCRJ. 

TO DE EMPLAZAMIENTO DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SI --· 

GUIENT[S A LA DE SU RECIBO. 

LA NOTlflCAC16N PRODUCIRÁ EL EFECTO DE CONSTITU

IR AL PATR6N, PüH TODO EL TfRMINO DEL AVIS0 1 EN DEPOSITA -
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RIO DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO AFECTADO POR LA HUELG~ 

CON LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD INHERENTES AL O\RGO. 

No PODRÁ EJECUTARSE, A PARTI~ DE LA NüTIFICACl6N, 

SENTENCIA ALGUNA, NI PRACTICARSE EMBARGO, ASEGURAMIENTO, -

DILIGENCIA O DESAHUCIO, EN CONTRA DE LOS BIENES DE LA EM -

PRESA O ESTABLECIMIENTO NI DEL LOCAL EN QUE LOS MISMOS SE

ENCUENTR6N INSTALADOS"• 

"ARTiCULO 454.- EL PATR6N DENTRO DE LAS CUARENTA 

Y OCHO HORAS SIGUIENTtS A LA DE LA NOTIFICACIÓN, DEBERÁ -

PRESENTAR SU CONTESTACl6N POR ESCRITO ANTE LA JUNTA DE Co~ 

Cl~IACl6N Y ARBITRAJE," 

EN ESTOS RE~UISITOS PRELIMl~ARES AL EJERCICIO -

DEL DERECHO DE HUELGA, ~UNQUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE JU

RISDICCIONALES, LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE IN• 

TERVIENEN A FIN DE CERCIORARSE DE QUE SE HAN CUMPLIJO LOS

MISMOS1 PARA EL CASO DE QUE POSTERIORMENTE INTERVENGAN JU -

RISDICCIONALMENTE CON EL OBJETO DE CALIFICAR LAS HUELGAS. 

"LA ENTREGA DEL PLIEGO DE ~ETICIONES Y, CONSl -

GUl!NTEMENTE, LA NOTIFICACIÓN QUE IMPLICA DICHA ENTREGA, • 

AL HACtRSE POR CONDUCTO DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO O -

POLÍTICAS, PRODUCE LOS SIGUIENTES EFECTOS JURÍDICOS; 

lo. CONSTITUYE AL PATRÓN, POR TODO EL TÉRMINO DEI. 

AVISO A QUE SE REFIERE LA FRACC16N 1 DEL ARTÍCULO 265 '(f'R,b.C 

CIÓN 111 DEL ARTÍCULO 452 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO),• 

EN DEPOSiTARIO O INTERVENTOR, SEGÚN EL CASO, DEL CENTRO DE 

-- .. - <"I',_,,~ .... ~- .··-· 
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TRABAJO, EMPRESA O NEGOCIACIO~ GUE HAYAN DE RESULTAR AFEj¡ 

TADOS POR LA HUELGA, CQN LAS ATRI 9UC lo:>NES Y RESPONSAB 1 LI DA 

DES INHERENTES A ESTOS CARGOS, [STE EFECTO TIENE POR FINA-

LIDAD PROTEGER A LOS OBREROS, PARA EVITAR QUE LOS PATRONOS 

DE MALA FE PUEDAN OISPCNER INDEBIDAMENTE DE SUS BIENES 1 

QUEDANDO INSOLVENTES, Y POR ENDE BURLADOS LOS DERECHOS DE 

LOS TRABAJADORES, QUIENES NO SÓLO RESULTARÍAN PRIVADOS DE 

CBTENER LU QUE EN ~USTICIA RECLAMAN, Sl~O QUE, EN MUCHAS -

OCASIONES, PODMÍAN PERDER LA FUENTE DE TRABAJO. 

2o. ~ANTENER EN STATU ~uo JURÍDICO LAS RELACIO -

NES OSRERC PATRONALES, DESDE LA racHA EN ~UE SE NOTlflQUE

AL PATRÓN ENTREaÁNOOLE EL P~IEGU DE PETICIONES, HASTA EL -

MUMENTO EN ~UE LA HUELGA SE DECLARA EXISTENTE O INEXISTEN

TE, SEGÚN EL CASO, 

"EL TERMINO DE AVISO CCMO LO DE:NOMINA LA LEY 1 EN 

LA PRÁCTICA SE LLAMA PLAZO PRE-HUELGA. PER~ CLARO EST1, 

OE~TRO DE ESTE PLAZ0 1 SI BIEN ES CIERTO.~UE NO DEBEN MODI

FICARSE LAS CONDICIONES JURÍDICAS Y LABORALES ENTRE LOS -

TRABAJ~OORES Y LOS EM~RESARICS 1 SÍ PUEDEN LLEGAR ESTOS A -

TENER UN ARREGLO SATISF'ACTOHIO QUE EVITE LA hUELGA 11
1 (36) 

CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 455 DE -

LA LEY 1 POR SERVICIOS PÚBLICCS SE· ENTIENDE LOS DE COf.olUNIC,E 

CIONES Y TRANSPORTE$ 1 LOS DE GAS 1 LvS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

LOS DE LIMPIA Y LOS DE APROVISIO~AMIENTO Y DISTRIBUC16N .DE 

AGUAS DESTINADAS AL SERVICIO DE LAS POBLACIONES, LOS SANl-

36,- TRUEBA LiRBll;lA .A.LBERTO. OB.CIT, PÁG. 504. 
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TARIOS 1 LOS DE HOSPIH\LES 1 LOS DE CEMENTERl<.;S Y LOS DE AL.l, 
, , 

MENTACION CUANDO SE REftERAN A ARTICUL()S DE PRIMERA NECESJ. 

DAD, SIEMPRE QUE EN ESTE ~LTIMC CASO, SE AfECTE A lODA UNA 

RAMA COMPLETA DEL SERVICIO. 

ESTOS SERVICIOS PÚBLICOS Tl1MBIEN PUEDEN SER vBJi 

TO DE HUELGAS, DE ACUERDO CON EL DERECHO ~Ut LA CvNSTITU -

CIÓN Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJU CONCEDEN A LOS TRABAJAD.Q 

RES DE ESOS CENTROS DE TRABAJO, CCN CIERTAS fvRMALIDADES,

CCMO SE VERA'EN EL ~APÍTULO CUARlO 0( tSTE TRABAJO. 

EXISTE UNA AUDIENCIA CuNCILIATORIA úBLIGATORIA -

PARA AMBAS PARTES Y ESTÁ CONTENl~A EN LOS ARTÍCULOS 456 Y-

457 Ot LA LEY FEDERAL DEL. TRABAJO. 

Es EST~ AUDIENCIA UNA OPORTUNIDAD ~UE SE CONCEDE 

A LAS PARTES EN CONfLICTO PARA DAR UNA AMIGABLE SÓLUCIÚN A 

SUS DlflC\.ILTADES, INTERVINIENDO ACTIVAMENTE EN .ELLA LOS 

TR 1 BUNALES LABORALES. Es UNA MEO 1 DA QUE SE JUS T 1r1 CA EN T.Q. 

DAS fORMAS, PUES SIN CAUSARLE PERJUICIO ALGUNO A LA CLASE

TRA6AJA00RA1 SE PUEDE ~VITAR GRAVES DAÑOS, NO SüLO AL IN -

TERfs DE LAS PARTES EN PUGNA, SINO AL INTE'RÉS PUéLlco. 

ESlA AUDIENCIA NO ES, EN fORMA ALGUNA, UN MEDIO• 

DE RENUNCIA A LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, PUES CUAL

QUIER TRANSAcc16N o CESl6N EN QUE SE LESIONAREN DERECHOS -

DE LA CLASE OBRERA, RESULTARÍA NULA POR DISPOSICIÓN EXPRE• 

SA DE LA fRACCl6N XXVII DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y 

DEL 33 DE LA LEY FEDERAL DEL' TRABAJO. 

- ··- - -; .... -., .. ,.-:',.'. ~. ,. - .... 
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COMO YA SE DIJO, EL ARTÍCULO 456 DE LA LEY, SE -

~ALA: "LA JUNTA DE CONCILIACl6N Y ARBITRAJE CITARÁ A LAS -

PARTES A UNA AUDIENCIA SIN QUE PREJUZGUE SOBRE LA EXISTEN

CIA O INEXISTENCIA, JUSTIFICACléN O IN~USTIFICACIÓN DE LA

HUELGA, 11 

POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 457 1 SEÑALA LAS NORMAS 

A QUE SE DEBE A~USTAR TAL AUDIENCIA CONCILIATORIA Y SON 

LAS SIGUIENTES: 

"l.- SE OBSERVARÁN LAS CONSIGNADAS PARA EL PROC~ 

CIMIENTO CONCILIATORIO ANTE LAS JUNTAS DE C~NCILIACIÓN Y -

ARBITRAJE, EN LO QUE SEAN APLICABLES; 

11,• 51 LOS TRABAJADORES NO CONCURREN A LA AU -

DIENCIA DE CONCILIACl6N, NO CORRERA EL TfRMINO PARA LA su~ 

PENSIÓN DE LABORES; 

111,- EL PRESIDENTE DE LA JUNTA PODRÁ EMPLEAR -

LOS MEDIOS DE APREMIO PARA OBLIGAR AL PATRÓN A QUE CONCU-

RRA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN; 

IV.- Los EFECTOS DEL AVISO A QUE SE REFIERE EL -

ARTÍCULO 452, FRACCIÓN 111 1 NO SE SUSPENDERÁN POR LA AU -

CIENCIA DE CONCILIACIÓN NI POR LA REBELDÍA DEL PATRÓN PARA 

CONCURRIR A ELLA,". 

13.- PROCEDIMIENTO APLICABLE Y TERMINACION DE LA 

HUELGA.- ANTES DE ANALIZAR EL PROCEDIMIENTO APLICABLE, SE

GÚN SEA EL FONDO DE LA HUELGA, CUANDO LOS TRABAJADORES OE

C l DEN SOMETER EL CONFLICTO A LA DECISIÓN DE LA JUNTA DE -

CONCILIACIÓN, ES DE ADVERTIR QUE EXISTE' tfj. PROCEDIMIENTO -

ESPECIAL PARA CALIFICARLA, 
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EL PRC•CEDIMIENTO DE REF'ERENCIA SE ENCUENTRA SEÑA 

LAD~ POR EL ARTÍCULO 460 DE LA LEY EN LúS SIOUIENTES TERMl 

Ni:..s: "los TRABAJADORES y PATRONES DE LA Et:IPRl:SA o ESTABLE

CIMIENTC Af'ECTADO, O TERCEROS INTERESADOS, PODRÁN SOLICI -

TAR DE LA JUNTA CE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DENTRO DE LAS 

SETENTA V DOS HCRAS SIGUIE~TES A LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO, 

DECLARE LA INEXISTENCIA DE LA HUE~GA POR LAS CAUSAS SE~ALA 

DAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, 

·SI NO SE SOLICITA LA DECLARAC16N DE INEXISTENCI~ 

LA HUELGA SERA
1

C~NSIDERADA EXISTENTE PARA TODOS LOS Ef'EC -

TOS LEGALES, 11 

LAS CAUSAS POR LAS QUE SE CONSIDERA INEXISTE~TE

UNA HUELGA) DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTf CULO --

459, SON: 

A) ~UE LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJU SE REALICE POR

UN NUMERO DE TRABAJADORES MENOR AL CINCUENTA POR CIENTO -

MAS UN0 1 DEL TOTAL CE LOS LABORANTES DE LA EMPRESA O ESTA

BLECIMIENTO Af'ECTADO; PARA Ef'ECTOS DE LA PRUEBA QUE TIENE

POR Ef'ECTO EL RECUENTO DE LOS TRABAJADORES COMO CAUSA DE -

INEXISTENCIA DE LA HUELGA, NO SE COMPUTARÁN LOS VOTOS DE -

LOS TRABAJADORES DE CONF'IANZA NI DE LOS TRABAJADORES QUE -

~AVAN INGRESADO AL TRABAJO CON POSTERIDAD A LA f'ECHA DE -

PRESENTACl6N DEL ESCRITO DE EMPLAZAMIENTO DE HUELGA, PERO

SÍ LOS QUE HUBIESEN SIDO DESPEDIDOS DESPUÉS DE TAL FECHA 1 -

TOMÁNDOSE EN CONSIDERACl6N s6LO LO~ VOTOS· DE LOS Q~E CON -

CURRAN AL RECUENTO, 
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B) QUE NO Tf.NGA POR OBJETO ALGUNO DE LOS ESTABL~ 

CIDOS POR EL ARTÍCULO 450 QUE YA SE ANALIZÓ; Y 

e) QUE NC SE HAYAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS SEÑA

LADOS EN EL ARTÍCULO 452, TA~BlfN YA ESTUDIADO. 

ESTAS SON LAS ÚNICAS CAUSAS POR LAS QUE PUEDE Di 

CLARARSE INEXISTENTE LA HUELGAo 

LAS NORMAS QUE DEBlN OBSERVARSE PARA SEGUIR LA -

SECUELA PROCEDIMENTAL DE LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE 

LA HUELGA 1 ESTA~ PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 461 QUE EN SU -

PARTE.CONDUCENTE DICE: 

" 1.- LA SCL ICI TUO PARA QUE SE GECLARE LA INEXI.§. 

TENCIA DE LA HUELGA~ SE PRESENTARÁ POR ESCRITO, ACOMPA~ADA 

DE UNA COPIA PARA CADA UNO DE LOS PATRONES EMPLAZADOS Y DE 

LOS SINDICATOS O CCALICIÓN OE TRABAJADORES EMPLAZA~TES. EN 

LA SOLl~ITUD SE INDICARÁN LAS CAUSAS Y LAS fRACCIONES DEL

ARTÍCULO 459 EN.QUE SE FUNDE. No PODRÁN ADUCIRSE POSTERIO.B, 

MENTE CAUSAS DISTINTAS DE INEXISTENCIA. 

11.- LA JUNTA CORRERÁ TRASLADO DE LA SOLICITUD Y 

OIRÁ A LAS PARTES EN UNA AUDIENCIA, QUE SERÁ fAMBIÉN DE O

FRECIMIENTO Y RECEPCIÓN DE PRUEBAS, QUE DEBERÁ CELEBRARSE

DENTRO DE UN iRMINO NO MAYOR OE CINCO DIAS; 

111.- LAS PRUEBAS·DEBERÁN REFERIRSE A LAS CAUSAS 

DE INEXISTlNCIA CONTENIDAS EN LA SOLICITUD MLNCIONADA EN -

LA FRACCIÓN 1, Y CUANDO LA SOLICITUD SE HUBIERE PRESENTADO 

POR TERCEROS, LAS ~UE ADEMÁS TIENDAN A COMPROBAR SU INTE -
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RÉS. LA JUNTA ACEPTARÁ U~ICAMENTE LOS QUE SATISrAGAN LOS -

REQUISITOS SENALADOS; 

IV.- LAS PRUEBAS SE RENDIRlN ~N LA AUDIENCIA, 

SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SIGUIENTE (CUANDO SE 0-

fRECE COMO PRUEBA EL RECUENTO DE LOS TRABAJADORES), SOLO -

EN CASOS EXCEPCIONALES PODRÁ LA JUNTA OlfERiR LA RECEPCIÓN 

DE LAS ~UE POR SU NATURALEZA NO PUEDAN DESAHOGARSE EN LA -

AUOI ENCl/I .• 

V,-. CONCLUIDA LA RECEPCf6N DE LAS PRU(BP.S, LA 

JUNTA, DENTflO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE

LA EXISTENCIA O !~EXISTENCIA DEL ESTADO LEGAL DE LA HUELGA 

V 

VI,- PARA LA RESOLUCIÓN DE l~EXISTENCI A1 SE CIT,A 

RÁ A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATR.9, 

NES, LA RESOLUCIÓN SE DICTARÁ POR LOS QUE CONCURRAN, Y EN 

CASO DE EMPATE, LOS VOTOS DE LOS AUSENTES SE SUMARÁN AL 

DEL PRESIDENTE," 

EN CASO DE QUE LA JUNT/I DECLARE LEGALMENTE INEX

IS TE.NTE LA HUELGA, flJARÁ UN PLAZO DE VEll\TICUATRO HCRAS -

P~RA QUE LOS TRABAJADORES VUE.LVl1N AL TRABAJO, Af>ERClillÉND.2 

LOS GUE1 DE NO HACERLO, TERMl~ARÁN lAS RELACIONCS DE TRABA 

J0 1 SALVO CAUSA JUSTIFICADA, EXHONlRANOC AL PATRO~ DE TODA 

RESPONSABILIDAD V DEJÁNDOLE EN PLENA LIBERTAD DE CONTRATAR 

NUE.VOS TRABAJADORES, EN EL MlSMO ACTO DICTARÁ ME:DIDAS PARA 

LA REANUDACIÓN DE LABORES. (ARTiCULO 463). 
í • ~ 

. EL ARTICULO 465 DICE: "sa LA JUNTA DE CONCILIA -
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Cl6N Y ARBITRAJE DECLARA QUE LA HUELGA ES ILÍCITA, SE DA -

RÁN POR TERMINADAS LAS RELhCICNES DE TRABk.JO DE LOS HUEL -

GUISTAS." [STA DISPOSICl6N DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTI

DO DE QUE, A ~UIENES AFECT- 1 ES A LOS HUELGUISTAS QUE IN -

TERVINIERGN EN LOS ACTOS VIOLENTOS tN CONTRA DE LAS PERSO

NAS O LAS PROPIEDADES, ASi COMO LOS QUE LA DECLAREN EN --

TIEMPO DE GUERRA Y SEAN TRABAJADORES PERTENECIENTES A ES -

TABLECIMIENTOS O SERVICIOS QUE DEPENDAN DEL GOBIERNO, 

CUANDO SE HAN LLENADO LOS REQUISITOS DE FONDO Y

rORMA QUE LA LEY EXIGE 1 LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL LABORAL 

SERÁ EN EL SENTICO DE DECLARAR LEGALMENTE EXISTENTE EL ES

TADO DE HUELGA, TRAYENDC COMO C~NSECUENCIA JURÍDICA, MIEN

TRAS NO TERMINE POR ARREGLO ENTRE TRABA'JADORES Y PATRONES, 

POR LAUDO ARBITRAL O DE LA JUNTA, SU CONSOLIDACl6N. 

EL ARTÍCULO 469 INDICA LAS FORMAS DE TERMINAR 

CCN LA HUELGA, SIENDO LAS SIGUIENTES: 

A) POR ACUERDO ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES, 

CONSTITUYENDO ESTE EL MEDIO MÁS PRÁCTICO OE·TER~INACIÓNj 

B) SI EL PATRÓN SE ALLANA, EN CUALQUIER TIEMPO,

A LAS PETICIONE:S-CONTENIOAS EN EL E:SCRITC, DE EMPLAZAMIENTO 

DE HUELGA Y CUBRE LOS SALARIOS QUE HUBIERE~ DEJADO DE PER

CIBIR LOS LABORANTES. ESTE MEDIO NO SE MENCIONABA EN LA -

LEY ANTERIOR, PERO ES SIMILAR AL ENUNCIADO EN EL EPÍGRAFE

QUE ANTECEDE; 

c) PoR LAUDO ARBITRAL DE LA PERSONA o COMISl6N -

QUE LIBREMENTE ELIJAN LAS PARTES, EN ESTE CASO PUEDEN ES -
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TABLECERSE LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR PARA SOLUCIONAR EN-

DEFINITIVA LA HUELGA, PERO EL LAUDO QUE CECIDA EL FQNDO D!;, 

BE CCUPARSE DE LAS PETICIONES DE LOS TRAPAJADORES Y DE LAS 

OPOSICIONES DE LOS PATRONES, ASÍ COMO DE LAS PRUEBAS QUE -

AMBAS PARTES APORT~~, ESTABLECIENDO LAS CONCLUSIONES A WA

NERA DE PUNTOS RESOLU~IVOS, 51 LA HUELGA SE DECLARA IMPUTA 

BLE AL PATRÓN, CONDENARÁ A ÉSTE A LA SATISFACCIÓN DE LAS -

PETICIONES DE LOS TRABAJADORES, EN CUANTO SEAN PROCEDENTE~ 

Y AL PAGO DE LOS SALARIOS CORRESPONDllNTES A LOS OÍAS ~UE

HUBIESE DURADO LA HUELGA. (ARTÍCULO 470) 

D) POR LAUDO DE LA JUNTA DE CONCILIAC16N Y ARBI-

TRAJE, SI LOS TRABAJADORES HUELGUISTAS SCM(TEN EL CONFLIC

TO A SU DECISIÓN. EN ESTE CASO, SE SEGUIRÁ EL PRúCEDIMIEN'IO 

ORDINARIO, SEG~N EL CASO, (PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO --

470) 

RESPECTO DE ESTA ~UEVA MODALIDAD DENTRO DE LA 

LEY VIGENTE, EL ~~AESTRO TRUEBA l!RBINA HACE EL SIGUIENTE C~ 

MENTARIO: 

"CoNFCRME A LAS DISPOSICIONES DE LA NUEVA LEY, -

SE ESTABLECEN TRES PROCEDIMIENTOS: EL ORDINARIO, EL ESPE -

CIAL Y EL DE CONFLlCTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA EC~N6MI -
' , 

C_A 1 SEGUN SEA EL FONDO DE LA HUELGA, SE RECURR 1 RA AL PROC"-

0 IMl ENTO CORRESPONDIENTE. POR EJEMPLO, SI SE TRATA DE LA -

CELEBRACl6N Y FIRMA DE UN CONTRATC COLECTIVO DE TRABAJO 0-

DEL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE TRABAJO, SE APLICARÁN -

LAS NORMAS PROCESALES CORRESPONDIENTES A LCS CONFLICTOS cQ 

LECTIVOS DE CARÁCTER JURÍDICO; EN TAN.TO l:,UE SI SE TRA_TA bE 
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UN ~UMENTO EN LOS SALARIOS, DE MEJORAMIENTO EN LAS CONDICI~ 

NES OE TRABAJO O DE PRESTACIONES QUE ORIGINEN MAYORES GAS -

TOS, POR PARTE DE LA EMPRESA, ENTONCES SE.APLICAN LOS PROCl 

DIMIENTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA ECON6MICA, Y POR ÚLTIMO, 

LA LEY ACTUAL CCMO LA LEY ANTERIOR, DECLARAN EXPRESAMENTE -

QUE TRATÁNDOSE DE HUELGA DE APOYO O POR SOLIDARIDAD, EN 

ESTOS CASOS NC ESTÁN OBLIGADAS LAS EMPRESAS RESPECTIVAS A -

PAGAR LOS SALARIOS VENCIDOS O CAÍDOS DURANTE LA HUELGA, LAS 

HUELGAS DE APOYO O POR SOLIDARIDAD SON HUELGAS EMINENTEMEN

TE REVOLUCIONARIAS Y ALGÚN DÍA SE CONSEGUIRÁ QUE LA LEY AU

TORICE TAMBtfN EL PAGO DE SALARIOS EN ESTA CLASE DE HUEL -

GAS". (37) 

RESPECTO DE ESTOS TIPOS DIFERENTES DE PROCEDIMIEJi 

TOS, SEGÚN SEA EL FONDO DEL ASUNTO, LA EXPOSIC16N DE MOTI -

VOS DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NOS MUESTRA LAS RA 

ZONES DE LA DIFERENCIA DE UNO Y OTRO, AL INDICAR! 

"Los CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA ECONÓMI

CA NO PUEDEN RESOLVERSE POR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, YA.

QUE' tsTE ESTÁ DESTINADO AL CONOCIMIENTO y otc1s16N DE .PRO -

BLEMAS JURCDtCOS. LA SEPARACIÓN DE LOS DOS PROCEDIMIENTOS -

FUE INTRODUCIDA DESDE EL A~O DE 1Q31 EN LA LEGISLACl6N VI -

GENTE, 

EL PROCEDIMIENTO SE COMPONE, IGUAL QUE EL ORDINA

RIO, DE UNA PARTE CONCILIATORIA Y OTRA DE ARBITRAJE, EL AR

TÍCULO 790 RECALCA EL PRINCIPIO DE QUE LAS JUNTAS DEBEN P~ 

37."''TRUEBA URHNA ALBERTO, COMENTARIO AL ART. 470 DE LA--
NUEVA LEY FEDERAL .DEL TRABAJO. EDIT. PORRÚA 1970 PÁG, 187 
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CURAR EN ESTOS CONFLICTOS, ANTE TODO, UNA SOLUCIÓN CONCI -

L.IATORIA. 

EL. PROYECTO MCDIFICA EL SISTEMll GENERAL. DEL.A LEY 

OE CCNFORMIDAD CON L.AS LEYES VIGENTES, LAS JaNTAS DE CON -

CIL.lhCIÓN Y ARBITRAJE, DESEMPEÑA UNA FUNCIÓN, EN CIERTA -

FOR~A, PASIVA, PUES 1 SEGÚN LOS ARTÍCULOS 572 Y SIGUIENTES, 

DESPufs DE OIR A LAS PARTES, NOMBRAN UNA COMlst6N DE PERI

TOS PARA QUE PRACTIQUEN UNA INVESTIGACIÓN Y RINDAN UN DIC

T~.MEN, EL PROYECTO PARTE DE LA 1 !JEA DE QUE L.A JUNTA DE COJi 

CIL.IACIÓN Y ARBITRAJE ES EL ÓRGANO DESTINADO POR L.A CCNSTJ.. 

TUCIÓN PARA CONOCER, ESTUDIAR Y RESOL.VER LCS CONFLICTOS DE 

TRABAJO, 

COMO RESUL TP.00 DEL. CAMBIC DE SIS TEMA, EL PROYEC

TO CONTIENE LAS REGLAS SIGUIENTES! LA JUNTA, AL RECIBtR -

LA SOLICITUD QUE INICIA EL. PROCEDIMIENTO, DEBE CITAR A LAS 

PARTES A UNA AUDIENCIA , 51 NO SE OBTIENE UN ARREGLO CON -

CILIATORIO, CESIGNA UNA'COMISl6N, POR LO MENUS DE TRES PE

RITOS, PARA ~UE INVESTIGUE LOS HECHOS Y CAUSAS QUE DIERON

ORÍGEN AL CONFLICTO Y FORMULE UN DICTÁMEN RESPECTO DE LA -

FORMA EN QUE, SEGÚN SU PARECER, PUEDE SOLUCIONARSE. EL AR

TiCULO 797 AUTORIZA A LOS TRABAJADORES Y PATRONES A DESIG

NAR PERSONAS QUE ACOMPAÑEN A LOS PERITOS EN LA INVESTIGA -

CIÓN Y LES PRESENTEN OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS, 

LA SEGUNDA PARTE DEL PROCEDIMIENTO SE DESARROLLÓ 

ANTE LA JUNTA: EL DICTÁMEN DE LOS PERITOS DEBE HACERSE DEL 

CONOCIMIENTO DE LOS TRABAJAOORES Y DE LOS PATRONOS A FIN -

DE ~UE FORMULEN OBSERVACIONES Y OFREZCAN LAS PRUEBAS QUE -
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tSTIMEN CONVENIENTES. EL ARTÍCULC 806 CONTIENE UNA NORMA -

BÁSICA, EN LA QUE RADICA EL CAMBIO FUNDAMENTAL ~EL SISTEM~ 

PREVIENE EL PRECEPTO QUE LAS JUNJAS TIENEN LAS MÁS AMPLIAS 

FACULTADES PAR~ PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE JUZGUEN CON-

VENIENTEj NC DEBE OLVIDARSE QUE EN ESTOS CONFLICTOS NO SE-

TRATA DE DECIDIR SOBRE DERECHO PRE-EXISTENTE, SINO DE CRE

ARLA NORMA quE DEBERÁ APLICARSE EN EL FUTURO A .LMS RELACIQ 

NES DE TRABAJO. EL SISTEMA DE LA LEY VIGENTE, EN REALIDAD, 

DESPLAZA LA RESPONSABILIDAD DE LAS JUNTAS A LCS PERITOS; -

EN CAMBIO, E~ EL PROYECTO, LOS PERITCS•SON AUXILIARES, ---

PERO NO LOS RESPCNSABLES úEL üUEN CONOCIMIENTO DEL NEGUCIO 

NI DE LA RESOLUCIÓN ~UE SE DICTE. 

EL ARTf CULO 811 CONTIENE OTRM NCRMA BÁSICA! LA -

RESOLUCl6N DE LA JUNTA DEBE TENER COMO FINALIDAD CONSEGUIR 

EL EQUILIBRIO EFECTIVO DE LA JUSTICIA SOCIAL E~ LAS RELA -

CIONES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONOS. ADEMÁS, SE AUTORIZA

A LA JUNTA, A FIN OE MANTENER LA FUENTE DE TRABAJO, .A QUE

AUMENTE O DISMINUYA EL PERSONAL, LA JORNADA O LOS SALARIOS 

Y A QUE EN GENERAL MODIFIQUE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, -

PERO SE HACE NOTAR UNA VEZ MÁS QUE LAS REDUCCIONES DECRE -

TADAS EN NINGÚN CASO PODRÁN DISMINUIR LOS DERECHOS CONSIG-

NAOOS EN LA CONSTI Tuc16N y EN LA LEY EN BENEFICIO DE LOS -

TRABAJADORESff, (38) 

14.- EL DERECHO DE HUELGA A LA LUZ DE LA TEORIA-

1 NTEGR.4L DEL DERECHO DEL TRABAJO.- YA QUEDÓ APUNTADO EN EL 

38.- EXPOSIC16N DE Monvos. l'JUEVA Ln FEDERAL DEL TRABAJO, 
1970. PÁGS, LXIV Y LXV, EDdC, ANDRADE. 
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CAPÍTULO PRIMERO DE ESTC TRABAJO, QUE EL 0ERECHü LABORAL -

CONTIENE NORMAS NO s6Lo PROTECCIONISTAS DE LOS TRASAJADO -

RES, SINO TAMBlfN REIVINDICATORIAS, QUE TIENEN POR OBJETO

LA RECUPERJl.CIÓN DE LA PLUSVAL.fA CON LOS BIENES DE LA PROO,l,LC 

CIÓN QUE PROVIENEN DEL REGl~EN DE EXPLOTACIÓN CAPITALISTA. 

EL DERECHO DEL TRABAJO ES PROT~CTüR DE TODO EL -

QUE PRESTA UN SERVICIO A OTRO EN EL CAMPO DE ~A PRODUCC16N

f.CONÓMICA O EN CUALQUIER ACTIVIDAD LABORAL, YA SEAN OBRE -

ROS, JORNALEROS, EMPLEADOS, ETc.; ES EL DERECHO NIVELAOOR

fRENTE A LOS EMPRESARIOS O PATRONES Y CUYA VIG[NCIA CORRE~ 

PONDE MANTENER INC6(UME A LA JURISDICCIÓN. 

Es TAMBIÉN REIVINDICADOR DE LA CLASE TRABAJADORA 

PARA SOCIALIZAR LOS BIENES DE LA PRODUcc16N EN fUNCl6N DE

RECUPERAR LO QUE LES PERTENECE POR LA EXPLOTACIÓN SECULAR

DEL TRABAJO HUMANO QUE ACRECENTÓ EL CAPITAL Y PROPICIÓ EL 

DESARROLLO ECCNÓMICO DE LA CüLONIA A NUESTRCS DÍAS; ES DE

RECHO LEGÍTIMO QUE TRANSFORMARÁ LA ESTRUCTURA CAPITALISTA, 

POR LA INEFICACIA DE LA LEGISLACIÓN, DE LA ADMINISTRACl6N

y DE LA JURISDICCIÓN EN MANOS DEL PODER CAPIT~LISTA, 

LAS NORMAS PROTECCIONISTAS SON 1 ENTRE OTRAS: LA

JORNADA MÁX.IMA DE OCHO HORAS; JORN/1DA Nl.:·CTURNA DE SIETE: H.Q 

RAS; LA PROHIBIC16N DE LABORES INSALUBRES Y PELIGROSAS PA

RA MUJERES y MENORES DE OIEZ y SEIS A~os; LA PROHIBICIÓN -

DE TRABAJO NOCTURNO INDUSTRIAL PARA ESAS MISMAS PERSONAS;

JORNADA MÁXIMA DE SEIS HORAS PARA MAYORES DE DOCE AÑOS Y -

MENORES DE CICZ Y SEIS¡ UN DÍA DE DESCANSO POR CADA SEIS -
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DE TRABAJO; SALARIOS MINIMOS PARA S~TISFACER LAS NECESIDA

DES NORMALES DE LOS TRABAJADORES¡ PARA TRABAJO IGUA~ 1 SALA 

RIO IGUAL; PROTECCIONES AL SALARIO MÍNIMO; PAGO DEL SALA -

RIC El\'. MONEDA DE CURSO LEGAL; RE$TRICCIONES AL TRABAJO EX

TRAORDINARIO Y PAGO DEL MISMO EN UN CltNTC POR CIENTO MÁS; 

RESPCNSABILIDAD DE LOS EMPRESARIOS POR LCS ~CCIDENTES DE -

TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES; OBLIGACl6N PATROl\'.AL-

DE CUMPLIR LOS PRECEPTOS SOBRE ~IGIENE Y SALUBRIDAD Y DE -

ADUPTAR MEDIDAS P~EVENTIVAS SOBRE RIESGOS DE TRABAJu; IN -

T(GRACIÓN DE JUNTAS DE CüNCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON REPRE-

SENTA~T~S DE LAS CLASES SOCIALES Y DEL GOBIERNO; ESTABILI

DAD ABSOLUTA PARA TODOS LOS TRABAJADORES EN SUS EMPLEOS 

EN QUt CUMPLAN CON SUS DEBERES; OBLIGACl6N PATRONAL, EN 

LOS CASOS DE DESPIDO INJUSTIFICADO• A REINSTALAR AL TRABA

JADOR O A PAGARLE TRES MESES DE SALARl.Oj PROTECC16N Al; TR,A 

BAJADOR QUE SEA CCNTRATADC PARA TRABAJAR EN EL EXTRANJERO, 

GARANTIZÁNDOLE GAST~S DE TRASLADO V REPATRIACl6N POR EL E.M, 

PRESARIOj NULIDAD DE CONDICIONES DE CONTRATO DE TRABAJO 

CONTRARIAS A LOS BENEFICIOS Y PRIVILEGIOS ESTABLECIDOS EN-

FAVOR DE LOS TRABAJADORES O QUE IMPLIQUEN RENUNCIAS A LOS-

DERECHOS O~REROS; ETC. 

LAS NORMAS REIVINDICATORIAS DEL DERECHO DEL TRA -

BAJO SON: 

A)0ERECHOS DE LOS TRABAJADORES A PARTICIPAR DE -

LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS C PATRONES; 

B) DERECHO DE LOS TRABAJADORES PARA COALIGARSE -

~N DEFENSA DE SUS INTERESES COMUN~S 1 FORMANDO SINDICATOS,-
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ASCCIACIONES PROFESIONALES, ETC,; 

C) DERECHO DE HU~LGA PROFESIONAL O REVOLUCIONARIA 

D) HUELGAS LÍCITAS, 

COMO SE VE, LAS NORMAS REIVINDICATORIAS, ENTRE -

LAS QUE SE ENCUENTRA CONTENIDO EL DERECHO DE HUELGA, "SON-

MOTOR Y PRIN~IPIC DE LUCHA DEL PROLETARIADO PARA REALIZAR

SU DESTINO HISTÓRICO CONCRETO; LA INSTAURACIÓN DEL SOCIA -

LISMO, OESPUÉ$ DE HABER DESTRUÍOO EL OPRESIVO Y ENAJENANTE 

RfGIMEN DE EXPLOTACl6N CAPITALISTA", (39) 

ASÍ PUES, EL DERECHO DE HUELGA COMO NORMA REIVI~ 

OICAT0RIA QUE ES, CONSTITUYE EL ARMA CON QUE cutNTAN LOS -

TRABAJADORES PARA RECUPERAR LA PLUSVALÍA CON LOS BIENES DE 

LA PRODUCCIÓN QUE SE GESTAN EN EL ACTUAL REGIMIEN OE EXPL,2 

TACIÓN, EL CUAL PODRÁ SER SUPRIMIDO CON LA REALIZACl6N DE 

LA REVOLUCIÓN PROLETARIA, DERECHO ÉSTE CONSAGRADO EN EL A! 

TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, A FIN OE LLEVAR A CABO, MEDIAN

TE SU EJERCICIO, LAS MÁS ALTAS REIVINDICACIONES SOCIALES -

DEL PROLETARIADO, 

0E ESTA PORMA 1 LA TEOR(A INTEGRAL LO QUE HACE ES 

OFRECER AL PROLETARIADO EL CONOCIMIENTO OE UNA VIA ESEN 

CIAL Y BÁSICA PARA SU LUCHA REVOLUCIONARIA EN CONTRA DEL -

CAPITALj CONOCIMIENTO QUE, AUNQUE CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 

123 DE LA CONSTITUOt6N POLÍTICA, ESTÁ SE~ALAOO EN LA PARTE 

INVISIBLE DE ESA MÁXIMA NORMA DE TRABAJO, AL DECIR DEL IN

SIGNE AUTOR DE TAL 'fEORÍ A. 

39.- UGARTE SoLfs PEDRO. EL ARTICULO 123 .y LA LUCHA DE CLA 
SES, PÁG. 54 1971, 



CAP 1 TULO CUARTO 

LA HUELGA EN El SERV 1 C 1 O PUBLICO 

DE AUTOTRANSPORTES 

15.- LA HUELGA COMO GAR.A.NTÍA So

Cl AL CONSAGRADA EN LA CúNSTITU -

CIÓN POLÍTICA. 16.- LA INTERVEN

c16N DEL ESTADO E~ LüS MOVIMIEN

TOS HUELGUÍSTICOS DE LAS EMPRE -

SAS DE AUTOTRANSPORTES. 17 .- PR.Q 

CEDIBILIOAD DEL EJERCICIO DEL 0,[ 

RECHO DE HUELGA POR LOS TRABAJA

DORES DE AUTOTRANSPORTES. 

15.- LA HUELGA OOMO GARNJTI A SüCI Al CONSAGRADA -

EN LA CONSTI TUCION.- COMO QUEDÓ ESBOZADO EN LOS CAPÍTULOS

Alll Tl::RIORES, LA SITUACIÓN QUE PRIVABA ENTRi. LA CLASE LABO -

RAN1E FRE~TE A LA DETENTADORA DE LOS MEDIOS DE PRODUCC 16N, 

SE CARACTERIZABA POR INHUMANA Y BRUTAL EN CUANTO A Pfs IMAS 

CONDICIONES DE TRABAJO Y AUSENCIA DE DERECHOS A FAVOR OE -

AQUELLA, TODO. ESTO HASTA ANTES DE LA PROMULGACl6N DE LA -

CONSTl TUCl6N DE 1917. 

ANTES DE ESO, SE CREfA QUE LA RELACIÓN DE TRABA-

1 H~ 
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JO RESULTABA DE UN SUPUESTO LIBRE ACUERDO DE VOLUNTADES -

ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES, CUANDO EN REALIDAD ESE LI -

BRE ACUERDO PARA PACTAR LAS CONDICIONES EN QUE HABRÍA DE -

PRESTARSE EL SERVICIO, UNICAMENTE EXISTÍA OE UN LADO: EL -

DEL CAPITAL, HABIENDO UNA DIFERENCIA TAL, QUE DICHOS PAC -

TOS ERAN LEONINOS, 

ESTA DIFERENCIA V LOS GRANDES ABUSOS PATRONALES, 

DIERON POR RESULTADO QUE POCO A POCO EL TRABAJADOR TOMARA

CONCIENCIA DE LAS PENALIDADES QUE PASABA NO SOLO ÉL SINO

LOS OE SU CLASE, NACIENDO ENTRE LOS COMPONENTES DE ELLA, -

UN ESPÍRITU DE GRUPO, DE UNIÓN, CON EL ÚNICO ANHELO DE OB

TENER MEJORES PRESTACIONES DE TRABAJO Y LA GARANTÍA OE 

QUE, UNA VEZ CONQUISTADAS, FUERAN RESPETADAS, TANTO POR 

LOS PATRONES COMO POR LAS AUTORIDADES, QUE HASTA ENTONCES

PRESTABAN OÍDOS SORDOS A LAS POCAS DEMANDAS DE LOS Dt&1 -

LES, CUANDO NO ERAN CALLADAS SUS PROTESTAS MEDIANTE LA R"

PRESl6N BRUTAL. 

ESA CONDICIÓN DESIGUAL DEL TRABAJADOR FRENTE AL 

PATR6N SE VE ACENTUADA, COMO SE EXPU~O, " CUANDO LA FÁBRI

CA, LA INDUSTRIA EN GRANDE ABSORVE A LA PEQUE~A, QUE PAU -

LATINAMENTE VA DESAPARECIENDO. Les POTENTADOS INDUSTRIA -

LES ADQUIEREN POOERfO MER.CED A SU RIQUEZA; EL OBRERO, EN -

CAMBIO, SE VUELVE MÁS MISERABLE Y POBRE. ENTRE EMPRESA -

RIOS Y OBRERCS NO EXISTÍA MÁS RELACIÓN QUE LA DE TRABAJO, 

A DlíERENCIA·DE LO QUE ACONTECÍA EN LAS CORPORACIONES bE 

LA EDAD MEDIA, EN LAS QUE HABÍA UNA ESPECIE DE COMUNIDAD• 
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DE VIDA ENTRE EL MAESTRO Y EL COMPAfiÍER0 11
, (40) 

CON ESTA SITUACIÓN SE ENCCNTRÓ EL CONSTITUYENTE 

DE 1917, A QUIEN SE ENCOMIENDA LA TAREA DE CREAR UNA CON~ 

TITUCIÓN POLÍTICA QUE FUERA BASE Y FUNDAMENTO DE LAS ES -

TRUCTURAS T~NTC POLÍTICAS COMO SOCIALES DE LA NACl6N; MAJ.. 

TRECHAS POR LA REC 1 EN TE CULM 1NAC1 ÓN DE LA RE VOL U C 1 ÓN MEX.L 

CANA OE'1910, QUE H~BÍA DEJADO UN INNUMERABLE C~MULO DE

PETICIONES FORMULADAS PCR LAS DIVERSAS CLASES SOCIALES -

QUE HABÍAN INTERVENIDO EN SU LUCHA, QUIENES AHüRA EXIGÍAN 

SU CUMPLIMIENTO AL CAUDILLO QUE RESULTÓ VICTORIOSO DE LA 

MISMA, 

ÜUN VENUSTIANO CARRANZA CONVOCA A UN CONGRESO 

CONSTITUYENTE PARA TAL EFECTO Y PRESENTA UN PROYECTO DE -

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, QUE REPRESENTÓ EN PRINCIPIO UNA -

SIMPLE REPRODUCCIÓN DE LA DE 1857, CON DOS PEQUEÑAS MODI

FICACIONES O ADICIONES, UNA EN CUANTO A LA LIBERTAD DE 

TRABAJO Y OTRA, RELATIVA A LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

CONSTITUÍDO PARA LEGISLAR EN MATERIA LABORAL, 

EN DICHO PROYECTO NO HABiA INNOVACIÓN ALGUNA, -

POR LO QUE VENUSTIANO CARRANZA CON TAL ACTITUD, ESTABA Di 

JANOO DE CUMPLIR LO QUE HABÍA OFRECIDO CON ANTERIORIDAD,-

0 SEA, EJECUTAR UNA VERDADERA REVOLUCIÓN EN LAS ESTRUCTU

RAS DEL PAÍS UNA VEZ QUE CULMINARA EL MOVIMIENTO ARMADO, 

Es POR ELLO ~UE AL SER DISCUTIDO EN EL SENO DEL 

CONGRESO EL ARTÍCULO So. DEL PROYECTO, ALGUNOS DIPUTADOS-

40.- BURGCA IGNACIO. GARANTIAS INDIVIDUALES. 1970 PÁG.246 
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LIBE:RALES, ESPE:CIALMElllTE l.AS DIPUTACIONE.S DE YucATÁN y VJ,. 

RACRUZ, CONSIDERARON NECLSARIC AGREGAR A DICHO PRECEPTO,-

OTROS DERECHOS A FAVOR DE LA CLASE TRABA~ADORA, 

LA PROPUE.STA HECHA POR TALES DIPUTACIONES FUE -

DE INMEDIATO RECHAZADA POR LOS CONSTITUYENTES JURISTAS, -

QUIENES CONSIDERARON l~PROPIO ~UE DENTRO DE UNA CONSTITU

CIÓN SE FIJARAN LIMITACIONES A LOS PATRONES, POR LA CON -

CE:PCIÓN CLÁSICA QUE DE ELLA TENÍAN, CONSIDERANDO QUE EN -

SU CONTENIDO ~NICAMENTE: CABÍAN DOS PARTES! L~ DOGMÁTICA Y 

LA ORGÁNICA, SIN QUE HUBIERA LUGAR, SEGÚN SU SENTIR, PARA 

UNA TE RCC RA. 

DADO QUE EL CONGRESO CONSTITUYENTE ESTUVO INTE

GRAOG EN SU MAYORÍA POR PERSüNAS DE PENSAMIENTO REVOLUClil, 

NARI0 1 TALES PROTESTAS CARECÍAN DEL APOYO NECESARIO PARA

SER TOMADAS EN CUENTA, DESTACANDO ENTONCE.S LAS BRILLANTES 

Y VIGOROSAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS FRANCISCO J,

M~JICA1 CÁNDIDO AG~ILAR, HERIBERTO JARA, HfCTOR VICTORIA

y OTROS MÁS, QUIENES LOGRARON ROMPER l.OS MOLDES TRADICIO

NALISTAS, TODA V~i QUE LE:S INTE:RESABA QUE LAS PERSONAS DE 

SU CLASE GOZARAN D~ LOS DERECHOS GARANTIZADOS EN UNA CON~ 

TITUCIÓN A LA CLASE SOCIAL TRABAJADORA, PUES NO POOÍÁN TJ,. 

NER LA CERTEZA DE QUE EL LEGISLADOR POSTERIOR, TUVIERA 

SUS MISMOS IDEALES, CONCIENTES DE QUE EXIST(A ,EL PE:LIGRO

OE ~UE PUDIERA DARSE MARCHA ATRÁS NUE:VAMENTE Y SE OEJARA

POSTERGADA, COMO SUCEDIÓ EN LA ANTERIOR CONSTITUCIÓN, LA

MATERIA LABORAL PARA LEGISLAR SOBRE ELLA, 

FUERON TANTAS LAS ADICIONES QUE SE PROPUSIERON, 

.~ .. ~, ....... ,'!'".~·-.....,.,..· 
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QUE HUBO NECESIDAD DE FC:RMAR llN APART1 Dü RELATIVO A LA M,6 

TERIA LABURAL 1 AGREGÁNDOSE AL PRUYECTO (L TÍTULO 5EXTU 1 -

EL QUE VINO A CORRESPONDER AL ARTÍCULO 123 Cc~STITUCIONAL 

EL CUAL, ~UNTO CON EL 27 1 FORMA LO QUE AHURA SE CONOCE -

COMO DERECHO 5CCIAL 1 PUES ESTÁ CIRIGIDO A CLASES DEFINI -

DAS Y NO A INDIVIOUCS CONSIDERADOS AISLADA~E~TE, 

ESAS r"UERON, A GRANDES RASGOS 1 LP.S FUENTES MAT~ 

RIALES QUE EL CONGRESO Ct,NSTITUYENTE DE 1917 TOM{ EN CUE!:! 

TA PARA CULMINAR, COMO YA SE EXPUSO, CCN LA CREACl6N OEL

ÜERECHO SOCIAL O SEAN LAS LLAYADAS GARANTÍAS S~CIALES. 

" AHORA 81EN, LAS GARANTÍAS SOCIALES EN ~ATERIA 

DE TRABAJO SURGEN EN VIRTUD DE OUS CIRCUNSTANCIAS, ~UE -

SON! LA PROEUNDA DIVISl6N ~UE MEDIABA ENTRE LAS QOS CLA -

SES SOCIALES, PATRONCS Y OBREROS, Y LA DEPLORABLE SITUA -

c16N EN ~UE ESTOS SE ENCONTRABAN rRENTE A LA BURGUESÍA."-

(41 ) 

"CORRESPONDE A Mfx1co, MEDIANTE su CONSTITuc16N 

PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO DE 1917¡ LA GLORIA INMARCESI -

BLE DE ~ABER INSERTADO UN CONJUNTO SISTEMÁTICO DEL DERE -

CHO SOCIAL COMO GARANTÍAS INSTITUCIONALES, YA QUE ESPE -

CIALMENTE DEDICA EL TÍTULC VI AL TRABAJO Y A LA PREVIS16N 

Soc 1 AL.¡, (42) 

EN EL ARTICULO 123 HAN TENIDO "su ORÍGEN LAS --

41 .- BURGOA IGNACIO. 08, CIT., PÁG. 245 
42. - PAZ BARN 1 CA EDGA Roo. LAS G,'..RAt~T 1 AS SC.CI ALES úE LA -
CXiNST l TUCl ON DE HONDURAS DE 1957. 1963, PÁG. 19. 
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MÁS IMPORTANTES LEYES LABORALES, COMO SON, ADEMÁS DE LA -

Ln FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931' LA LEY DEL SEGURO S1. c 1 AL 

EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO Dt LOS PODE -

RES DE LA UNIÓN, ETC. LA INCLUSIÜN DE LOS PRINCIPIOS BÁSl 

COS Y ESENCIALES DE LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO QUE SE CO.fi 

SAGRAN BAJO EL AMPARC QUE LA CCNSTITUCl6N LES OT~RGA, HI

ZO UUE ~fx1cc SE COLOCARA A LA VANGUARDIA DE LA LEGISLA -

CIÓN OBRERA DEL MUNCO, YA QUE EN ESA OPORTUNIDAD, CASI -

SIN PRECEDENTES, SE OIÓ VALOR DE NORMA CCNSTITUCIONAL A -

DISPOSICIONES QUE, POR LO GENERAL, SÓLO SE HABÍAN RECOGI

DO EN LA LEOl~LAC16N ORDINARIA"• (43) 

CON EL UNICO OBJETO CE DEJAR CLARC ~UE EL DERE

CHO DE HUELGA ES UN DERECHO DE CATEGORÍA CONSTl'TUCIONAL,

CONSIDERADO COMO VERDADERA GARANTÍA SOCIAL, HAREMOS UN E! 

BOZO DE LO QUE ENTIENDE LA DOCTRINA COMO GARANTÍAS SOCIA-

LES, 

PARA TAL EFECTO, TOMAREMOS LAS IDEAS DE UN CON.Q 

CIDO AUTOR DE DERECHO CCNSTITUCIONAL, QUIEN AL HABLAR DE

LA DIVISIÓN ~UE EXISTE EN TODA CuNSTITUCIÓN CCN CARACTE -

RÍSTICAS SIMILARES A LA NUESTRA, EXPONE LO SIGUIENTE: 

"••••• LAS CONSTITUCIONES DEL MUNDC OCCIDENTAL, 

INSPIRADAS EN LA NORTEAMERICANA Y EN LAS FRANCESAS, HAN-

OF4lANIZA00 EL PODER PÚBLICO CON LA MIRA DE IMPEDIR EL AB~ 

SO DEL PODER, DE AQUÍ QUE LA ESTRUCTURA DE NUE:STRA CONS.Tl 

TUCIÓN, COMO LA DE TODAS LAS DE SU TIP0 1 SE SUSTENTE EN -

DOS PRINCIPlüS CAPITALES: 10. 1 LA LIBERTAD DEL INDIVIDU0-

430- TRIGO CIR~ FÉLIX, CITADO POR PAZ BARNICA EDGARDO, OS, 
CIT. PÁG. 21 
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ES !_IMITADA POR REGLA GENERAL; EN TANTO QUE LA Ll3EílTAD

DEL ESTADO PARA RESTRINGIRLA ES LIMITADA EN PRINCIPIO; 2u 

CüMU COMPLEMENTO INDISPENSABLE DEL POSTULADO ANTERt~R, ES 

PRECISO QUE EL PODER DEL ESTADO SE CIRCUNSCRIBA Y SE EN -

CIERRE EN UN SISTEMA DE COMPETENCIAS," 

"EL PRIMER PRl~CIPIO OBLIGA A ENUMERAR EN LA -

CONSTITUCIÓN Cl~RTOS DERECHOS DEL INDIVIDUO, LLAMADOS FUH 

DAíviENTALES 1 !...UE EXPRESA Y CONCRET.t.MENTE SE SUSTRÁEN DE 'LA 

INVASl6N DEL ESTADO, TALES DERECHOS SE CLASIFICAN TE6RI -

CAMENTE EN DOS CATEGORÍAS: DERECHCS DEL INDIVIDUO AISLADO 

Y DERECHOS DEL INDIVIDUO RELACIONADO CON OTROS INDIVIDUOS: 

(44) 

CABE MANIFESTAR C¡UE EL AUTOR ANTES CIT.l\00 1 PAR1 

CE HACER UNA DIFERENCIA ENTRE DERECHOS SOCIALES, O SEAN -

LOS DERECHOS DEL INDIVIDUO RELACIONADO CON OTROS INDIVI -

DUOS Y OTRO TIPO DE DERECHQS SOCIALES Ó NORMA QUE DLBIEN

DO ESTAR EN LEYES URDINARIAS "SE INSCRIBEN EN LA CCNSTI -

TUCl6N PARA DARLES UN RANGO SUPERIOR AL DE LAS LEYES CO -

MUNES Y EXCLUIRLAS EN LO POSIBLE DE LA OPIN16N MUDABLE --

DEL PARLAMENTO, Dlf'ICULTANDO SU REF'ORMA MEDIANTE EL PROC¡ 

Dl~IENTO ESTRICTO QUE SUELE ACOMPA~AR A LAS ENMIENDAS ~-

CONSTITUCIONALES". (45) COMO EJEMPLO DE ESTOS ÓLTIMOS SE

~ALA LOS.ARTÍCULOS 27 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN. 

EN NUESTRA OPINl6N, TAL Dlf'ERENCIA NO ES DE re~. 

44,- TENA RAMÍREZ FELIPE. OERECHG CONSTITUCIONAL MEXICANO 
1967. PÁG. 20 
45.- TENA RAMÍREZ FELIPE. ce. CIT. PÁG. 22 
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oo; EN TODO CASO LO SEAÍA EN CUANTO A LA CAUSA POR LA 

CUAL ESTÁN UNAS Y OTRAS CONTENIDAS EN LA LEY rUNDAMENTAL 1 

LO CUAL RESULTA ABSOLUTAMENTE INTRASCENDENTE, EL HECHO -

IMPORTANTÍSIMO ES QUE SON OE CARÁCTER SOCIAL Y SON DERE·

CHOS1 POR ESTAR CONTENIDAS EN ESE M'XIMO CRDENAMIENTC lt

GAL1 JERÁRQUICAMENTE SUPERIPRES A LAS QUE NO LO ESTÁN, 

Si BIEN ES CIERTO ~UE TALES DERECHOS, CONTENI -

OüS EN LCS ARTÍCULOS 27 Y 123, FUERON ELEVADCS A LA CATE

GCRÍA DE NCRMAS CcNSTITUCIONALES, OSEDECIEhOO AL DESEO 

DEL CONSTITUYEN~[ DE EVITAR E~ LO POSIBLE EL QUE POSTE 

RIOR~ENTE SE DESCONOCIERAN POR LCS rODERES QUE SE CONSTI

TUYERAN Y GuBE.RNARAN AL PAÍ5 1 EN UN tuTUR(; DADO, TAl\i'.BIÉN

LO ES ~UE 1 COMO CONQUISTAS QUE FUERON DE QUIEhES HICIERON 

LA REVOLUCIÓN, PASARON A FQR~AR PARTE DE LO ~UE NO PODÍA

SER fACILMENTE MUTADC 1 PUR DESEO EXPRESO DEL PODER QUE -

CREÓ A LOS CONSTITUIDOS, CON EL OBJETL DE EVITAR QUE 01 -

CHOS PODERES TUVIESEN LIBRE ACCESO A LA ESFERA OE TALES -

OERECHGS 1 PR0TEGIÉNDOLA MEDIANTE EL OTORGAMl~NTO DE ESE -

RANGC SUPERl~R CCNTRA SU VIOLACIÓN, 

N(• ES POR DEMÁS ACl.ARAR QUE LA OENCM 1 fl..\C l ÓN 11 G,A 

R~NTÍAS INDIVICUAl.ES 11 (o Sl.CIALES, DIRÍ/\IYIOS), NO SE CCNSJ. 

OERA APROPIADA PARA DESIGNAR A TAl.CS DERECHOS CONSTITUCl.Q. 

NALES, "NUESTRA CONSTITuc16N DESIGNA TALES DERECHOS CON -

EL NUMBRE OE GARANTÍAS INDIVIDUALES, DENOMINACIÓN IMPRO -

l'IA 1 SEGÚN L.0 ADVIRTIÓ f~iONTIEL Y 0UARTE 1 PUESTO QUE UNA -

COSA SON l.OS 11 ~ERECHOS INDIVIDUALES" QUE LA CONSTITUCIÓN-
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ENUMERA, Y OTRA LA 11 GARANlÍA 11 DE ESOS DERECHOS, QUE EN !~:t_ 

XICO RESIDE EN EL JUICIO DE AMPARC". (46) 

LUEGO ENTONCES, SIGUIENDO LAS IDEAS PROPUESTAS-

EN ESTE TRABAJO, HA QUEDADO EXPUESTO QUE EN fAVüR DE LOS

INDl VI DUOS AISLADAMENTE CONSIDERADOS, lA CONSTITUCIÓN PO

LÍTICA OTORUA LO ~UE ELLA DENOMINA 11 GARANTÍAS INDIVIDUA -

LES 11
1 ~UE SuN, EN TfRMINOS GENERALES, LAS NORMAS QUE PRO

TEGEN SU ESfERA INDIVIDUAL. PERO, AUNADAS A DICHAS GARAN

TÍAS INDIVIDUALES, EXISTEN PRECEPTUADAS EN ESE MISMO MÁX! 

MO CUERPO LEGAL, NORMAS PROTECTORAS DEL INDIVIDUO EN CUA!J. 

TO fORMA AL AGRUPARSE, CLASES O CONGLOMERADOS SOCIALES, -

SIENDO ESTAS LAS LLAMADAS GARANTÍAS SOCIALES, 

"LA FUNCIÓN QUE EL PODER POLiTICO CONFIGURADO -

INSTITUCIONALMENTE COMO ESTADO REALIZA EN BENEflCIO DE LA 

PERSONA HUMANA, COMO ELEMENTO fUNDAMENTAL QUE ES EiTA DE 

LA SOCIEDAD, SUPONE UNA SERIE DE MEDIDAS PROTECTORAS QUE 

CONOCEMOS POR UNA PART~1 CUMO GARANTÍAS INDIVIDUALES, Y -

POR OTRA, COMO GARANTÍAS SOCIALES". (47) 

As( PUES, ESTAS LLAMADAS GARANTÍAS SOCIALES SON 

LOS CERECHúS QUE LA CONSTITUCl6N OTORGA AL INDIVIDUO EN -

CUANTO, EN UNA U CTRA füRMA 1 TIENE RELACIONES CON LOS DE

MÁS 1NDIVIDUOS Y fORMA GRUPOS Y CLASES SOCIALES, [JEMPLO

DE ESTE TIPO DE NORMAS LO ES EL ARTÍCULO 123 DE LA CONST.L 

TUCIÓN, EL CUAL CONTIENE UNA SERIE DE NORMAS QUE ESTÁN D! 

4ó.- TENA RAMÍREZ FELIPE, OB, CIT, PÁG. 20 
47.- PAZ 9ARNICA [DGARD0 1 OB,CIT. PÁ~~ 31 
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RIGIDAS AL GRUPO HUMANO FORMADO POR LOS TRABAJADORES, QUE 

FORMAN UNA CLASE, LA CLASE TRABAJADORA, Es PüR ESC GUE SE 

DI CE QLIE EL DERECHO DEL TRA8AJ0 1 CUYA 8ASE Y TUNDAMENTO -

LO CONSTITUYE EL ARTÍCULO 123 1 ES UN DERECHO DE CLASE Y -

LA PROTECC16N QUE OTORGA ESTÁ DESTINADA A LA TRABAJADCRA 1 

CONTRA LOS ABUSOS NO SOLO DE LOS PATRONES, SINO DE LAS -

MISMAS AUTORIDADES, QUIENES EN FORMA CONSTlNTE IRRUMPEN -

EN SU ESFERA, TEÓRICAMENTE INTRhSGREDIBLE, VIOLANDv IMPU

NEMENTE LOS DERECkúS CONTENIDOS EN LA MÁXIMA LEY 1 YA NC -

MEDIANTE LA EXPEDICl6N DE UNA LEY FEÓERAL 1 SINü DE UN SI~ 

PLE DECRETO, BUSCANDO, COMO SE VERÁ MÁS ADELANTE, FUNDA -

~ENTARSE EN "FANTASMAS CONSTITUCIONALES" QUE SÓLO EXISTEN 

EN MENTES CALENTURIENTAS DE ABOGADOS DE LA ADMINISTRACl6N 

PÚBLICA, ~UIElllES PRIMERO PIENSAN EN QUEDAR BIEN, A REALI

ZAR LAS COSAS DE ACUERDO A LA CÁTECRA RECIBIDA E INVOCAN-

PRECEPTOS QUE RETUERCEN A TAL GRADO, ~UE LES CREAN, DE M.Q. 

TU PRvPIO Y SIN NECESIDAD DE CUMPLIR CUN LA MÁS MÍNIMA É

TIC-A PROFESIONAL, UN ESPÍRITU DIVERSO AL QUE INSPIRÓ EN -

REALIDAD AL LEGISLADOR, 

DENTRC DEL ARTÍCULO 123 ESTÁ RECONOCIDO COMO D~ 

RECHO DE LOS TRABAJADORES, EL DE LA HUE~GA COMO ÚNICA AR

MA OBRERA PARA LOGRAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO ENTRE LOS

FACTORES DE LA PRODUCCIÚN: TRABAJO Y CAPITAL; ESTO ES, --

EXIGIR DE LA CLASE DETENTADCRA MEJORES CONDICIONES DE TRA 

BAJO. 

EN EFECTO, LA FRACCIÓN XVI 1 DEL ARTÍCULO 123, -

ESTABLECE: 
1 
í 

1 

l 

1 ¡ 
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"XVI 1,- LAS LEYES RECONOCERÁN CCMO UN DERECHO -

PE LCS OBREROS Y DE LOS PATRONES, LAS HUELGAS Y LOS PA -

ROS, lt 

ESTA MANlrESTACIÓN EXPRESA CE LA LEY ru~DA~EN -

TAL NO ES OTRA COSA QUE EL RECONOCIMIENTO HECHO POR EL. P,g 

DER CONSTITUYENTE DE 1917 1 DE QUE EL DERECHO DE HUELGA ES 

UN DERECHO SOCIAL, SIGUIENDO LAS IDEAS ~UE HASTA AHORA SE 

HAN EXPUESTO EN ESTE EPÍGRAFE. 

SIN EMBARGO, NO BASTARÍA CON LA SIMPLE MANIFES

TACIÓN EXTERNAOA ZN LA MÁXIMA LEY 1 EN EL SENTIDO DE QUE -

LA HUE.LGA ES UN DERECHO DE LA CLASE OBRERA, SI NO EXISTI~ 

RA LA PROTECCl6N A ESE DERECHO, LA GARANTÍA DE QUE EL MIA 

MO DEBE SER RESPETADO, Es POR ESO QUE TAL MANIFESTACIÓN -

SE ENCUENTRA GARANTIZADA CONTRA SU POSIBLE VIOLACIÓN ME -

OIANTE .EL JUICIO DE AMPARO, EN CUANTO A LA CALIFICACIÓN -
... 

QUE LA JUNTA HACE DE LA HUELGA Y, AL EFECTU 1 LA FRACCIÓN

VI I DEL ARtfCULO 107 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN, PREVIENEi 

"ARTÍCULO 107.- TCOAS LAS CONTROVERSIAS DE QUE

HABLA EL ART(CULO 103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y 

FORMAS DEL ORDEN JURÍDICO <~UE DETERMINA LA LEY 1 DE ACUER

DO CON LAS BASES SIGUIENTES: 

"VII.- EL AMPARO CONTRA ACTOS EN JUICI0 1 FUERA

OE JUICI~ o DESPUfs DE CONCLUIDO o QUE ArECTEN A PERSONAS 

E.XTRAÑAS AL JU 1 Cl0 1 CONTRA LEYES O CONTRA ACTOS DE AUTOR.!, 

DAD ADMINISTRATIVA, SE INTERPCNDRA ANTE EL JUEZ DE 01S -

TRITO BAJO CUYA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRE EL LUGAR EN EL-
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QUE EL ACTO RECLAMADO SE EJECUTE ü TRATE DE EJECUTARSE, 

Y SU TRAMITACIÓN SE LIMITARÁ AL INíORME DE LA AUTORI -

DAD, A UNA AUDIENCIA PARA LA QUE SE CITARA EN EL MISMO 

AUTO EN EL QUE MANDE PEDIR EL INíORME V SE RECIBIRAN -

LAS PRUEBAS QUE LAS PARTES INTERESADAS OíREZCAN Y 01 -

RÁN LOS ALEGATOS, PRONUNCIÁNDOSE EN LA MISMA AUDIENCIA 

LA SEN TENC 1A 11 
1 D 1SPOS1 C l ÓN QUE SE RELAC 1 CNA C<.:N LA íRAC 

CIÓN 111 DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE AMPARO, ~UE DI~ 

PONE: 

"ARTÍCULO 114.- EL AMPARO SE PEDIRÁ ANTE EL -

JUEZ DE DISTRITO: 

1,1,- CONTRA ACTCS DE TRIBUNALES JUDICIALES, -

ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO EJECUTADOS íUERA DE JUI

CIO O DESPU€S DE CCNCLUID0 11
, 

Lo ANTERIOR ES JUSTlílCABLE VA QUE EL ACTO DE

CALlílDACl6N DE LA HUELGA SE HA PRESTADO, Y A6N SE 

PRESTA, PARA HACERLE EL JUEGO A LA CLASE PATRUNAL 1 .CON 

EL OBJETO DE EVITAR QUE UN DERECHO TAL LEGÍTIMO COMO -

ES EL EJERCICIO DE LA HUELGA, PUEDA SER UTILIZADO POR

LA CLASE DÉBIL A MANERA DE ARMA, 

LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE TALES VICLACIC

NES EN MATERIA DE JUICIO DE AMPARO, HA SIDO SE~ALADA -

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NACl6N, QUIEN -

EN EL AMPARO DIRECTO NÚMERO 4436/1964 11\0IC6: 

"HUELGA, OOtviPETENCI A EN JU 1 CI OS DE AMPARO CON

TRA LAS RESOLUCIONES QUE VERSAN SOBRE LA,- CoMo LOS --
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LAUDOS SON RESOLUCICNES •.UE PONf.:N f"lt-. A LAS Cl•NTROVER

SIAS ESTABLECIDAS ENTRE PARTES, tSTE CARÁCTER NL CO -

RRESPCNDE A LA RESOLUCl6N QUE VERSA S05RE LA CALIF"ICA

CIÓN DE UNA HUELGA, PORQUE ESTA RESCLUCl6N SE DICTA E~ 

CLUSIVAMCNTE PARA DETE.RMlt-.AR SI SE LLENARON LOS RE~Ul

SITOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CA80 LA SUSPENS16N DE -

LABORES, MAS Nü DECICE SOBRE EL fCNDC DE LA CONTNOVER

S IA QUE DIO UCASl6N A LA HUELGA, POR TANTO, NU TRAT~N

DOSE or UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, LA c6MPETENCIA PARA 

C0NCCER CEL AMPARO lhTENTADC EN CONTRA DE ESA RESCLU -

CIÓN SE SURTE. A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CORRES

PONDA DE CONFCRMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCUL0-

114, rRACCl6N 111, DE LA LEY DE AMPARO", (48) 

lo ANTERICR ES CONGRU.::NTE C(;N NUESTRO SISTE

MA CCNSTITUCIONAL PUf:.S ES LA H. SUPREMA CURTE. DE JUST.l 

CIA QUIEN SENALA LA COMPETENCIA EN MATERIA DE AMPARO -

POR VIOLACIÓN A GARANTÍAS CONSTITUCICNALES, TODA VEZ -
.. ; . , , 

WE ELLA ES LA MAXIMA INTERPRETE DE NUESTRA CARTA FUN-

DAMENTAL; LA ÓNICA QUE PUEDE Y DEBE SE~ALAR CUÁNDO LOS 

ACTOS DE AUTORICAD CONTRARIOS AL TEXTü CONSTITUCIONAL-

SON NULOS, 

DE ESTE MODC LA SUPREMA CORTE, SEGÓN tXPR~.

SIÓN DE 8RVCE 1 ES ~LA VOZ VIVA DE: LA C<1NSTIJUCIÓN", -

CUANDO INTERPRETANDO LA LEY M¡XIWA DECLARA •1 UN ACTO

DE AUTORIDAD ESTÁ O NO DE ACUERDG CON LA MISMA. 

48,- JuR1SPRUOE~CIA 1917-1965 v TÉs1s So~~.NiALIENTES -
1955-1965, PÁG. 309.:- Eo 1 CI CNE:S WAYO,- 1968 
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"LA DEFENSA DE LA CONSTITUC16N CONSISTE EN LA

NULIFICACl6N DE LOS ACTOS QUE LA CONTRARÍAN, LA CUAL IN

CUMBE A LA SUPREMA CORTE, REALIZADOS EN l~TERPRETACIÓN -

CONSTITUCIONAL, ~ON LCS ÚNICOS ACTCS DE UN PODER CONSTl

TUÍDO QUE ESCAPAN DE LA SANCIÓN DE NULIDAD, LO QUE SE E,¡ 

PLICA SI SE TIENE EN CUENTA QUE LA CORTE, OBRA SIEMPRE,

NO SOBRE LA CONSTITUCIÓN, SINO EN SU NOMBRE •••• ; POR AH.Q 

RA BÁSTENOS CON ADVERTIR QUE EN LA CÚSPIDE DE TODO ORDEN 

JURÍDICO LA ÚLTIMA PALABRA, LA DECISIÓN INAPELABLE QUE -

RECLAMA LA SEGURIDAD JURÍDICA, CORRESPONDE DECIRLA A -

QUIEN JURÍDICAMENTE TIENE QUE SER IRRESPONSABLE; LA DEí.L 

NITIVA INSTANCIA ESTARÁ SIEMPRE EN LA ÚLTIMA LINDE DE LO 

JURÍDICO Y MÁS ALLÁ SÓLO QUEDA LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, 

POLÍTICA Y PERSONAL DEL TITULAR DE TAL INSTANCIA ••••• LA

IRRESPONSABILIDAD JURÍDICA DE LA CONSTITUCIÓN SE CONFUN

DE CON LA DE SU INTÉRPRETE; LA SUPREMA PALABRA DE LA UNA 

ES LA ÚLTIMA PALABRA EN EL OTRO, CON LO QUE QUEDA A SAL

VO EL LU8AR QUE LOS PRINCl~IOS HAN RESEftVADO PARA LA --

CONSTl TUCIÓN". (49) 

16.- LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LOS MOVI -

MIENTOS DE HUELGA EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTES.--

D1ct CoLÍN Nu~EZ (50) QUE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN

LA RELACIÓN SOCIAL DE LA ÓRBITA DE LA ECONOMÍA PRIVADA -

DE UNA EMPRESA, SE HACE NECESARIA, EN roRMA GENfTICA, 

CUANDO EL INTERtS PÚBLICO SE ENCUENTRA EN JUEQO. 

49.- TENA RAMÍREZ ÍELlPE ca. CIT. PÁG. 13 y 14 
50.- CoLÍN NÚ~EZ CARLOS. REVISTA MEXICANA DEL TRABAJO. -
Nos. 7-S, JULIO, AGOSTO DE 1962 
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ESTOS TIPOS DE INTERVENCIÓN ESTAThL SE HAN -

CLASlflC.t.00 1 SEGÚN EL MISMO AUTOR, DE LA SIOUIENTE fORMA: 

A) INTERVENCIÓN RELATIVA,- CUANDO EL ESTACO

SÓLC PRUPENDE A ~SEGURAR EL LIBRE EJERCICIO DE LCS DERE

CHOS, A EfECTü DE GARANTIZAR LA EXPANS16N DE LA VIDA IN

DIVIDUAL; 

B) INTERVENCIÓN MODERADA, SUPLETORIA :t. .f.B.Q.l!.l. 

SIONAL,- CUANOü EL ESTADO TRATA DE SUPLIR DEflCIENCIAS -

DE LOS ORGANISMOS PRIVADOS, PERO SÓLO EN fORMA EPISéOICA; 

C) INTERVENCIÓN SISTEMÁTICA, PERO LIMITAQA,

LA INTERVENCIÓN ESTATAL QUE SE DA fUNDAMENTALMENTE POR ~ 

RAZONES DE PRINCIPIOS POLÍTICOS, SOBRE TODO CUANDO EL E~ 

TAOO CONS 1 OERE QUE SE VEA AFECTADO EL 1 NTERÉS PÚBL 1 co; y 

o) INTERYENCl6N ABSOLUTA.- CUANDO EL ESTAOO

CONSIDERE QUE PUEO~ Y DEBA INTERVENIR, YA QU~ NINGÚN DE

RECHO PERMANECE AL MÁRGEN DEL INTERÉS PÚ3LICC, 

No U6STANTE LA ANTERIOR CLASIFICACIÓN, QUE -

AL PARECER ABARCA CASI CUALQUIER SliUACIÓN, SERÍA Dlfl -

CIL ENCAJAR A NUESTRO ESTADC MEXICANO DENTRÓ DE DICHAS -

TEvRÍAS, YA QUE LOS GRADOS DE INTERVENCIÓN QUE NUESTRO -

PAÍS HA VENIDO EfECTUANDO EN SU DESARROLLO HISTÓRICO, S~ 

CIAL Y ECüNÍMICC, SOBRE TODO EN LA ÉPOCA POSTERIOR A LA

REVOLUCIÓN DE 1910, HAN SIDO VARIABLES Y COMPLEJAS, 

A MEDIDA !.•UE NUESTRO PAÍS HA VISTO ACENTUAR

SE LA EXPANSIÓN DE SU ÁMBITO ECONÓMICO EN LOS ÚLTIMOS A

ÑOS, DIVERSOS PROBLEMAS RELATIVOS AL SUMINISTRO DE SERV.L 
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CIOS PÚBLICOS POR PARTE DE EMPRESAS PRIVADAS SE HAN VENJ. 

DO AGUDIZANDO, PUES EL ESTADO, IMPOTENTE PARA HACER FRE.ti 

TE A LAS NECESIDADES CCLECTIVAS, HA DELEGADO SUS FUNCIO

NES A EMPRESAS DE ECONOMÍA PRIVADA PARA QUE ÉSTAS, CON -

TRABAJADORES PROPIOS, LAS SATISFAGAN, ORIGINANDO RELACl,2 

NES DE TRABAJO DIVERSAS A LAS HABIDAS ENTRE EL ESTADO -

COMO PATRÓN Y LOS PRESTADORES A SU SERVICIO, 

ENTRE LOS SERVICIOS MÁS INGENTES A LA COLEC

TIVIDAD, SE ENCUENTRA EL DE AUTOTRANSPORTES, YA quE QUI-'. 

NES REQUIEREN SU USO SON PERSONAS REGULARMENTE CARENTES

DE MEDIOS ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA ADQUIRIR UN VEHÍCll, 

LO QUE LOS TRANSLADEj DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE QUE EL 

SERVICIO JAMÁS SEA SUSPENDIDO, 

Los EMPRESARIOS DE TALES SERVICIOS PÚBLICOS

SE HAN VALIDO DE TAL SITUACIÓN PARA EVITAR LA SUSPEN 

S16N DE LAS LABORES, CUANDO SUS TRABAJADORES LES PLAN 

TEAN LA FIRMA O REVISIÓN DE UN CONTRATO COLECTIVO O LES 

RECLAMAN SU VIOLAC16N, O CUALQUIER OTRA CAUSAL DE HUELGA 

PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

Es ASÍ COMO LOS TRABAJADORES DE AUTOTRANSPO,B 

TES AL PRETENDER EJERCER ESE DERECHO DE HUELGA, A FIN DE 

OBTENER MEJORES CONDICIONES A SU FAVOR, HAN TENIDO QUE -

ENFRENTARSE A UN DOBLE PROILEMA: POR UNA PARTE, DEIEN EJ! 

PRENDER SU LUCHA TANTC CONTRA EL DESPOTISMO PATRONAL 

COMO CONTRA LA INTE~c16N MANIFIESTA DE LAS AUTORIDADES -

LAIORALES EN EL SENTIDO DE DECLARAR, POR CUALQU(ER MOTI-
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VU, QUE SU MCVIMIENTO ES INEXISTENTE; Y1 POR OTRC LADO,-

SE H~ VUELTL COSTU~BRE ~UE C0N EL APOYO DE DIRIGE~TES --

11 CHM~RCS" E 11\NUl.IER;.BLES FI ce 1 (ll\ES L.CGAl.ES, EL Gc6 I ERNO-

REQUISE LA EWPRESA E~PLAZAOA A HUELGA, ~00CllNQ[· PROTE -

GEA lL INTERfS PÚ~LIC0 1 SIN PERMITfR L~ INTERRLPC16N DEL 

SERVICIO. 

L .. 11.1,.1Ni.RA CE DE!iVllHU11R EL t.JERCICIO üEL Di 

RECHO DE HULLGA E~ FORMA A TUDAS LUCES INCUNSTITUCIONAL-

A QUE Mt.'. REfll:Rü EN ÚLTIMO TÉHMl:\IC, 1 TRPNSMUT;,, CUMO POR-

ART~ OE MAGIA, LA rlU[LGA DE UN MUVIMIENTO "OE HCChU" EN-

ZUSPENSd1N UE LABORES "DE DE:RECH0 11
1 SEGÚN EL OECI H DE AJ.. 

Gl.N•S ESTL010SOS (51), AL SE:H TCCl1DC POR LA "VARITA MÁ -

GICA" DEL EJECUTIVO. 

Es IMPvSIBLE LA EXISTENCIA DE UNA HUELGA "DE 

DEREChL", TODA VEZ QUE SU PROPIA ESENCIA LO CCNSTITUYE -

PRECISAMENTE LA SUSPE~SIÓN DE LkBORES Y ELLü s6LO PUEDE-

REALIZAR~~ 11 DE fACTu", CUANDC LOS TRABAJADORES DEJAN DE 

LABORAR EN LA EMPRESA EN EL MIJMENTO EN QUE EST.A.LLA EL M~ 

VIMl~NTO HUELGUiSTICO, LL ~UE SE VE COl\FIRMADC CON LO 

~UE LEGALMENTE DESE ENT~NDERSE POR HUELGA, AL LfECTC, EL 

MAESTRO BALTAZAR CAVAZllS FLORES, OPINA! 

»POR NUESTRA PARTE ~DOPTAMúS LA DEflNICl6N -

DE LA ~UEOA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA CUAL DEBE RELA -

CIONARSE CON LO DISPUESTO POR EL kRTÍCULO 355 GEL PROPIO 

51.- JARO 1 ALONSO tv:A1-ii A TERESA. VIOLACIONES CCNST..:.NTES -
AL DERECHO DE HL!ELGA, TE:s 1 s PRorE s 1 oNAL, Pus. 77 v 78, -
U~N.A.tv'., 1971 
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CRDENAMIENTO, QUE ESTABLECE QUE 11 LA COALICIÓN ES EL ACUE.B, 

Dv TEMPORAL DE UN GRUPO DE TRABAJADCRES O PATRONES PARA-

LA DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES". 

"DE NUESTRA DEFINICIÓN "LEGAL", PODEMOS DES -

PRENDER LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: A) LA HUELGA IMPLICA 

SIEMPRE UNA SUSPENS~6N DE TRABAJO; B) DICHA SUSPENSIGN 

TIENE QUE SER TE~PORAL, ES DECIR, LOS OBREROS DEBEN TENER 

LA 1NTENC1 ÓN DE REANUDAR LAS LABORES 1 Y·A QUE EN CASO CON

TRARl 01 ESTARÍAMOS FRENTE A UN CIERRE TuTAL DE LA EMPRESA 

QUE IMPLICARÍA LA TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABA

JO; C) ES EL RESULTADO DE UNA COALICIÓN DE TRABAJADORES.

EN NUESTRA LEGISLACIÓN, EL TITULAR DEL DERECHC DE HUELGA-

NO ES NI EL SINDICATO NI EL TRA~AJAOOR INDIVIDUALMENTE -

CONSIDERADO, SfNO LA COALICl6N DE OBREROS EN DEFENSA DE -

SUS INTERESES COMUNES", 

W.Ás AD'ELANTE EL PROP 10 AUTOR 01 et:: 

"EL PERÍODO DE HUELGA ESTALLADA SE INICIA E

XACTAMENTE AL SUSPLNDERSE LAS LABORES Y LÚGICAMENTE TER-

MINA, NO EN El. MOWENTO EN QUE SE CALIF"ICA LA HUELGA, SINO 

HASTA QUE LAS LABORES VUELVEN A REANUDARSE~(52) 

LUEGO, ENTONCES, SIENDO UNO DE LOS ELEMENTOS

ESENCIALES DE LA HUELGA LA SUSPENSIÓN MATERIAL DEL TRABA-

J0 1 Y REQUISITO INDISPENSABLE PARA QUE LA MISMA TERMINE -

LA REANUOACt6N DE LABORES 1 SI NO SE LLEGAN A SUSPENDER --

52.- CAVAZOS ÍLORES BAL TAZAR. MANUAL DE APLI CACION E l N -
TERPRETACION DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PÁGs.--
315 y 316. Eo1T. CuNFEDERACt6N PATRONAL DE LA REPÚBLICA-
MEXICANA. 1971 
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"DE HECHO" tsTAS, NO PUEDE HABLAqsE DE QUE LA HUELGA HA-

YA TEtJIDO NACIMI ENTo; e, LO QUE ES LC :AISMO, SI SE REAN!!, 

DAN LAS LABl1RES, SEA CUAL f'UERE LA CAUSA DE DICHA REANU-

• 
Dt\CloN, SE TIENE POR TERMINADA LA HUELGA Y EN EL CASC C.2'J 

CRETO, EL ESTADO, AL CBLIGAR A LOS TRABAJADORES A CONTI

NUAR PRESTANDO EL SERVICIO, ESTÁ SUSPENDIEND0 LA GARAN -

TÍA St;CIAL QUE NUESTRA CARTA FUNDAMENTAL LES CONCEDE EN

LA f'RACCIÓN XVI 11 DEL AHTÍCULC 123 SOBRE TCDO CUAND(l NO

SE TRATE DE LAS CAUSl,S (,•UE LA PROPIA CONSTITUCIÓN SEf\ALA, 

rn SU ARTÍCULO 29, VIOLÁND<.:LA Cl.iN MANIF'IESTO ABUSO DE P.Q 

DER. 

EL EJECUTIVO, AL Ef'ECTO, EXPIDE UN DECRETO -

EN VIRTUD c::L CUAL DECLARA DE UTILID1\D PÚBtplC/\ LA CONSEJl 

V;'CIÓN Tf.l,IPORAL of.L SERVIClu, f'UNDAMENTÁNDC,Ltl EN NORMAS-

CONSTITUCIONALES QUE DISTAN MUCHO DE SER LAS APLICABLE$• 

AL ACTO DE GOBIERNO QUE PRETENDEN AMPARAR. 

POR VÍA DE ILUSTRACIÓN, Y PARA ERECTOS OE SU 

ESTUDIO, TRANSCRI B 1 RÉ LO CONDUCEN.TE DE UNO DE LCS DECRE

TOS PRESIUENCI ALES QUE VERSAN SOBRE EL PROBLEMA A QUE ME 

REF'IERO: 

••• 1 • , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS Es-11 

TADOS UNIDOS ~~EXICAN05 1 A SUS HABITANTES, SABED! 

11 ~UE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 27, 73 1 

FRACCIÓN VI BASE 1A. 1 89 f'RACCIÓN 1 DE LA CONSTITüCt6N -

POLÍTICA DE LOS ESTADCS UNIDCS MEXICANüS, 10. f"RACCIONES 

1 V XI 1, 2o., 3c. 1 4ü. 1 1a y 21 DE LA LEY DE EXPRIJPIACIÓN 
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So., 23 rRACCIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DEL ÜEPARTAMENTU GEL 

DISTRITO FEDERAL Y 7o, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MISMA 

f'RACCIÚN; Y 

CONSIDERANDO 

~UE ES f'ACULTAD UE LA AlT0RIDAD LA PRESTACllN

Dl RECTA O CONCESIONADA DE L~S SERVICIUS PÓBLICOS, CUYA NA

TURALEZA POR ES~~CIA DEBE PROPORCIO~ARSE OE MANERA UNIF'UR

~E, REGULAR Y CONTINUA Y, CONSECUENTEMENTE, UUE EL ESTADO

TI ENE úBLIGACl6N DE VIGILAR V PRUMOVER LAS MEDlDAS NLCESA

RIAS PARA ASEGURAR QUE LOS SERVICIOS RESPONDAN A LAS NECE

SIDADES DE LOS INTERESES COLECTIVOS, 

QUE A CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE HUELGA I

NICIADO POR LOS TRABAJADORES DE LA LINEA DE AUTOTRANSPOR -

TES URBANüS DE PASAJEROS DE SEGUNDA CLASE, SE HAN PARAL 1 Z!J. 

DO LOS ~ERVICIOS QN UN AMPLIO SECTCR DE LA POBLACIÓN, 

t;UE l'i'N.H: tA PERSF!ECTI VA DE QUE LA PARAL 1 ZACIÓN 

DEL SERVICIO SE P·ROLONGUE 1 CON GRAVE DAÑO AL PÚBLICO USUA

RIO, QUE EN SU MA~VRÍA LO CUNSTITUYEN PERSONAS DE ESCASOS

RECURSOS ECONÓMICOS, CUN EL CONSIGUIENTE TRASTORNO DE LAS

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS 1 SCCIALES 1 ClJLTLoR.8, 

LES Y DE TüDA INDOLE, Y QUE LA LEY DE EXPROPIACIÚN CCNSIQ~ 

RA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA LA CONSERVACIÓN DE UN SERVI -

CIO PÚBLICO Y EN TALES CASOS AUTORIZA LA OCUPACIÓN TEMPO -

RAL¡ QUE SE HA TRAMITADO EL EXPEDIENTE A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 30, DE LA CITADA LEY, Y ~UE, POR OTRA PARTE, LA -

LEY ORGÁNICA DEL 0EPARJAMENJO DEL DISTRITO ÍEOERAL Y LA --
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LEY QUE REGLAMENT6 LA FRACCIÓN 1 D:L ~RTiCULC 23 DE LA Mil 

MA LEY ORGÁNICA AUTG~IZAN LAS MEDIDAS NECESARIAS TENDIEN -

TES A IMPEDIR LA SUSPENSIÓN~ INTERRUPCl6N DE LUS SERVI -

CIOS P6BLICOS 1 SIN QUE LA MEDIDA PREJUZGUE SOBRE LA PROCE

DENCIA O IMPROCEDENCIA DEL MOVIMIENTO HUELGUfSTICO QUE SE

HA MENC 1QNADO 1 N 1 RES TR 1 NJA EL E:JERC 1C1 O DEL DERECHO DE .. ...,. 

HUELGA, YA QUE LAS PARTES QUEDAN EN LIBERTAD PARA CONTI 

NUAR TRATANDO DE RESOLVERLO EN LA FORMA Y TÉRMI NtlS C,UE MAJi 

CAN Nu[STRAS LEYES. 

~UE POR TODO LO ANTERIOR, RESULTA ~ECESARIA EN 

EL CAS0 1 LA OCUPACl6N TE~1 PCRAL DE LA LINEA DE ,.t.;TúTRAN!lF'CiJi 

TES MENCIONADA, PARA LA PRESTACl6N D~L SERVICIO P~BLICO A 

SU CARGO, POR LO QUE HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE DECLARA DE UTILIDAD PÚ -

BLICA LA CONSERVACl6N DEL SERVICIO QUE PRESTE LA LINEA DE 

~UTOTRANSPORTES URBANOS EN CAMIONES DE PASAJEROS~ •• ,. DE -

SEGUNDA CLASE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE DECRETA LA CCUPAC16N TEJ:l 

PORAL Y LA INTERVENCl6N ADMINISTRATIVA DE TCDCS LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES, SERVICIOS AUXILIARE$, ACCESC..RIOS Y O~ 

PENDEN91AS DE LA LINEA DE AUTOTRANSPúRTES MENCIONADA, DES

TINADOS DIRECTA E INDIRECTAMENTE A LA PRESTAC16K DEL SER -

VIOO, 

ARTÍCULO TERCERO,- L~ MEDIDA OE CCUPACl6N DEJA 
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A S~LV0 LC~ DERECHOS, "CCIONES Y EXCEPCIONES DE AMBAS PAR

TES, LN LU ~UE SE REFIERE AL CONFLICTO LABORAL, 

ARTÍCULü Cl1ARJ.;,,- LA {;CUPllCH'.•N ~UE SE ORDENA DU

RARÁ EL TIEMPU INDISPENSA3LE HASTA ijUE LAS PARTES, CON LA

APRUBACIÓN 0( LAS AUTuRIDADES COMPETENTES, LLEGUf.N A UN A

RREGL0 QUE TERMINE DEFINITIV~~ENTE EL CüNFLICTC QUE HA DA

D~ URIGEN A LAS MECIDAS DE OCUPACIÓN INDIC"~AS, 

/~RTÍCULO :,UINTt•,- EL ~.DMINISTRADOR \¡UE AL EFECTü 

SE DESIGNE SEGUIRÁ UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE LA T~TALI -

DAD DEL PERS0NAL ~UE ACTUALMENTE TqABAJA EN LA LINEA BAJO

LAS NüRMAS DE LOS CONTRATOS DI: PERSCNAS EXTRAl\AS A DICHO -

PERSONAL St:LAMENTE DE MANERA EXCEPCIONAL V EN LOS CASOS E~ 

TRICTA~ENTE NECESARIOS V PODRÁ TAMBllN SUBSTITUIR EMPLEA -

DOS DE CONFIANZA QUE TENGAN EL CARÁCTER DE REPRESENTANTES

OE LA LINEA MENCIONAC~. 

ARTÍCULO SEXTO,- AL TOMAR POSESIÓN DE SU CARGO -

EL ADMINISTRADOR, ANTE REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO tEDERAL, PR<.;CEDERÁ A LEVANTAR EL INVENTARIO GENE

RAL DE LOS BIENES Y DERECH<.;S CUYA ADMINISTRACIÓN SE LE EN

CCMI ENDA. 

T R A N S 1 T O R 1 O 

UNICC,- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL

DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN EL "DIARIO OFICIAL" DE LA FEDERA

CIÓN Y SUS EFECTOS CESARÁN AUTuMÁTICAMENTE CUANOC A JUICIO 

DEL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DIST~ITO FEDERAL, DESAPA-
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REZCAN LAS CAUSAS QUE MOTIVARON SU EXPEDICIÓN, 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

EN Mtx1co, DISTRITO FEDERAL, A LOS QUl~CE OÍAS DEL MES DE -

JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA". (S3) 

EL DECRETO DE REFERENCIA, AL DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA LA CONSERVACIÓN DEL SERVICIO QUE SE PRESTA EN LI --

NEAS DE AUTOTRANSPORTES EN CAMIONES URBANOS DE PASAJEROS, -

CUYO NOMBRE NO SE HA CITADO, ES INCONSTITUCIONAL AL ORDENA~ 

LA OCUPACIÓN TEMPORAL Y LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA DE -

TODOS LOS BIENES, MUEBLES E INMUEBLES, DE DICHA LÍNEA, EN -

VIRTUD DE QUE VIOLAN LAS GARANTÍAS CONSA8RADAS EN LOS ARTÍ

CULOS 1o., So., 29 Y 123 FRACCIÓN XVIII, ASÍ COMO EL ARTÍC~ 

LO 27 FRACCIÓN VI PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN PcLÍT.1, 

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

AL EFECTC EXPONDREMOS LO SIGUIENTE: 

SE VIOLA EL ARTÍCULO 10, EN VIRTUD DE QUE EL MIS-

MC DISPONE: 

"ARTÍCULO 10,- EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS T~ 

00 INDIVIDUO GOZARÁ DE LAS GARANTÍAS QUE OTORGA ESTA CONST.1, 

TUCIÓN, LAS CUALES NO PODRÁN RESTRINGIRSE NI SUSPENDERSE ~ 

SINO. EN LOS CASOS Y CON LAS CONDICIONES QUE ELLA MISMA ESTA 

BLECE 11 , 

AHORA BIEN, COMO EL DECRETO SUSPENDE LA GARANTÍA

OEL DERECHO DE HUELGA, PUES EN SU ARTÍCULO So, SEÑALA QUE -

53.- DIARIO OFICIAL DE FECHA 17 DE JULIO DE 1970. PÁG. 1S,-
16 v saos. 

' 
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"EL ADMINISTRADOR QUE AL EFECTO SE DESIGNE SEGUIRA UTILI -

ZANOO LOS SERVICIOS DE LA TOTALIDAD DEL P~RSONAL ~UE AC -

TUALtJ.ENTE TRABAJA EN LA L iNEA, BAJO LAS NO~IAS DE LOS CCN

TRATCS DE TRABAJO ~UE TENGA FIJADAS; EN EL CONCEPTO DE QUE 

PODRA E~PLEAR A PERSONAS EXTRAÑAS A D 1 CHO PERSONAL SOLAME.li 

TE DE MANERA EXCEPCIONAL Y EN LCS CASOS ESTRICTAMENTE NECi 

SARIOS.,," LUEGO ENTONCES DA POR TERMINADA LA HUELGA, LO -

QUE ES CONTRARIO A LA ESENCIA DE LA MISMA, 

COMO QUEDÓ DICHO EN EL INICIO DE ESTE EPÍGRAFE,-

PARA QUE LA HUELGA EXISTA, ES DlCIR NAZCA, ES MENESTER QUE

HAYA SUSPENSIÓN EFECTIVA DE LABORES Y SI TAL SUSPENSIÓN NO 

SE LLEVA A CABO A CAUSA DE LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO, SE -
, , 

ESTA SUSPENDIENDO LA GARANTIA SOCIAL QUE CONSAGRA EL DERE -

CHO DE HUELGA, YA QUE SE SIGUE OBLIGANDO .A LOS TRABAJADO -

RES QUE HABÍAN CONCERTADO EL MOVIMIENTO DE PARALIZACIÓN DE 

LABORES, A SEGUIR PRESTANDO SUS SERVICIOS EN LA MISMA EM -

PRtiA, DÁNDCSE POR TERMINADA, ANTES DE QUE APAREZCA EN EL -

MUNDO JURÍDICO Y DE HECkO, LA HUELGA. 

POR OTRA PARTE, CON ESA ACTITUD, EL EJECUTIVO -

ESTÁ VIOLANDO LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO So. PÁRRAFO SE 

GUNCO DE LA CONSTITUCIÓN, QUE DISPONE: 

11 ART 1 CULO So •.•••• , 

"EN CUANTO A LOS SERVICIOS P6BLICOS, SOLO PODR~N 

SER OBLIGAT~RIOS 1 EN LOS TfRMINCS QUE ESTABLE;CAN LAS LE -

YES RESPECTIVAS, EL DE LAR ARMAS Y LOS DE JURADOS, ASÍ 

COMO EL OESEMPE~O DE LOS CA~GOS CONCEJILES Y LOS DE ELEC-



13!> 

C16N POPULAR, DIRECTA O INDIRECTA, LAS F~NCIONES ELECTORA

LES Y CENS~ES TENDRÁN CARÁCTER OBLIGATORIO Y GRATUITC; -

LOS SERVI CIGS PROFESIONALES DE ÍNDOLE SOCIAL SERÁN OBLIGA

T1 •• RICS Y RETRIBUIDUS EN LO$ TÉRMINCS DE LA LEY Y CON L/\S -

txClPCIONES QUE E~TA SE~ALE." 

AL 0BLIGAR A LOS CHOFERES Y DEWÁS PERSONAL LAB0-

RANTE A SEGUIR PRE5TANGC EL SERVICIO, SE ESTA VIOLnNDC LA 

GAR~NTÍA DE LIBERTAD DE TRABAJO A (UE ESTE PRECEPTO SE RE

FIERE, 

LA FACULTAD QUE CCNFIERE EL ARTÍCULO 89 FRACC16N 

1 DE LA C~NSTITUCIÓN AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA"PARA E

JECUTAR LAS LEYES, NO LO AUTCRIZA A SUSPENDER LAS GARAN 

TÍAS ~UE LA MISMA Cc~STITUCl6N OTGRGA, PUES PARA QUE TAL -

SUSPENSIÓN PUEDA EFECTUARSE ES C~NDICIÓN INDISPENSABLC QUE 

SIGA E.L PROCEDIMIENTO SEi~ALl1DO POR EL ARTÍCULO 29 CCNSTIT.!.!, 

CIONAL, ~s DECIR, QUE EL PRESIDEráE DE LA REPÚBLICA, ME 

DIANTE ACUERDO CON EL CCNSEJO DE ~INISTROS Y CON APROBA 

c16N DEL CCNGRESC DE LA UNIÓN o DE LA CcM1s16N PERMANENTE, 

EN sus RECESOS, DECRETE TAL SUSPENSIÓN, y ÉSTO so(o EN LOS 

CASOS DE INVASIÓN, PERTURBACIÓN GRAVE DE LA PAZ PÚBLICA O 

DE CUALQUIERA OTRC QUE PONGA A LA SOCIEDAD EN GRANDE PELI

GRO O CO~FLICT0 1 V EN EL CASO A ESTUDIO DE NINGUNA MANERA

SE TRATABA DE ALGUNO DE LOS MENCIONADOS, NI HUBO EL ACUER

DO RE<.¡UERI 00, 

SI EL DERECHO DE HUELGA FUE CONCEBIDO EN EL CoN

GRESO CONSTITUYENTE DE 1917 COMO UNA GARANTÍA SC,;CIAL DE LA 
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CLASE TR118.A.JAOORA, PARA LúGRAR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS f/J.~ 

TORES! CAP 1 TAL Y TR.A.BA.J0 1 AL ESTAOC CORRESPONDE 1 EN EJERC.L 

c~o DE LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES ~UE LE SON CCNfERl

DAS, VIGILAR EL RESPlTO A TAL GARANTÍA, MÁXIME QUE EN EL -

CASO QUE NOS OCUPA, ES DECIR, EN E~ CASO ~E UN SERVICIO PJl 

BLIC0 1 EL PROPIO ARTÍCULO 123 SE~ALA LAS REGLAS A ~UE CEBE 

CE~IRSE EL ~OVIMIENTO HUELGUÍSTICO PAR~ SER CONSIDERACC Ll 

CITO, CUMPLIDOS LOS CUALES, SE CONVIERTE EN UN DERECHV I -

RRESTRICTO, 

EL ~AESTRC BALTAZAR CAVAZOS, OPINA QUE UNA VEZ -

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DE "PRDCEOEhCIA" DE LA HUELGA 1 -

LAS LIMITACIONES DESAPARECEN Y DE ACUERDO CON PRECEDENTES

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACl6N EL DERECHC DE 

HUELGA SE CONVIERTE EN IRRESTRICT0.,, 11
, (54) 

EN CONSECUENCIA, ~I EXISTÍA YA UN MOVIMIENTO DE 

HUELGA CüNSTITUCICNALMfNTE VÁLIDO, ENTENDIDO CCMO LA SUS• 

PENSIÓN DE LABORES REALIZADAS POR UNA CUALICl6N DE TRABAJA 

DORES Y HABIENDC SIDO CALIFICADA ESA HuELGA POR LA AUTORI

DAD COMPETENTE COMO LÍCITA Y EXISTENTE, EL EJECUTIVO DE LA 

ÜNIÓN NO DEBIÓ AUTORIZAR LA INTERVE~Cl6N ADMINISTRATIVA DE 

.LA LINEA C·\ldQNERA 0 1 AL MtNOS 1 POR L.:> QUE HACE A LA SALV_a 

GUARDA DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES ESTABLECIDAS E~ -

fAVOR DE LOS TRABA.JADORES, NO DEBIÓ HACERLO EN ESOS TÉRMI

NOS, YA QUE LA REDACCt6N DEL ARTÍCULO 5o, DEL DECRETO A ~~ 

SE HA HECHO MENCl6N, IMPLICA, LISA Y LLA~~MENT~ 1 ROMPER LA 

54,- ÜB, CI T, PÁG, 311, 
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tiUELGA;., ES DECIR, ACABAR CON EL INSTRUMENTO QUE LOS CONST,l 

TUYENTES DE 1917 PUSIERON EN MANOS DE LOS TRABAJADORES 

PÁRA LA PROTECCIÓN DE SUS DERECHOS. 

EN TODO CASO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE ACREDI

TARA EL INTERÉS SOCIAL PARA DECRETAR LA INTERVENCIÓN ADMI

NISTRATIVA, EL ESTADO DEBIÓ CONTRATAR TEMPORALMENTE TRABA

JADORES PARA HACER rUNCIONAR LA LINEA INTERVENIDA, PERO JA 

MÁS UTILIZAR A LCS MISMOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA, VA

QUE ELLO EQUIVALE, COMO ~uEoo'EXPLICADO,A TENER POR SUSPEJi 

DIOA LA GARANTÍA DEL DERECHO DE HUELGA O A NO PERMITIR SI

QUIERA SU NACIMIENTO. 

POR OTRO LADO, TAMBIÉN ES INCONSTITUCIONAL EL 0,l 

CRETO QUE SE CUESTIONA, PORQUE EL PÁRRAfO SEGUNDO OE LA -

fRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL fACULTA A LAS -

LEGISLATURAS DE LCS ESTADCS Y A LOS EJECUTIVOS PARA CCUPAR 

TEMPORALMENTE LA PROPIEDAD PRIVADA, PERO TAL OCUPACIÓN SE 

REflERE OBVIAMENTE, A LA PROPIEDAD INMUEBLE, RAÍZ, COMO -

CLARAMENTE LO ESPEClrlCA LA fRACCllN 1 DEL MENCIONADO AR -

TÍCULO Y SE COMPRUEBA CON LA REDACCIÓN DEL PROPIO PÁRRAfO

SEGUNDO ALUDIDO, QUE AL REfERIRSE A LA INDEMNIZACIÓN ~UE -

HA DE PAGARSE POR TAL OCUPACIÓN, HABLA DE QUE DEBE CALCU -

LARSE SOBRE LA BASE DEL "VALOR CATASTRAL" DEL BIEN EXPRO~~ 

PIADO Y UN SERVICIO PÚBLICO CARECE, LOGICAMENTE, DE VALOR

CATASTRAL, CONfCRME A UNA RECTA INTERPRETACIÓN. 

A ESTE RESPECTO, EL MAESTRO BENJAMIN fLORES BA -

RROETA DICE: 
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"PARA ESTO SE PUEDE RECURRIR A ~ULTI TUD DE MfTc-

DOS, PUR EJEMPLO! EL TEXT~ OSCURO PUEDE RESULTAR ACLARADO

DE u, CüMPJ,RACllN l;N~L{GICA CON UTRCS TEXTOS. EN E~TE CM~J.' 

.NO SE LLEGA A LU QUE SE LLAMA INTERPRETACllN SISTE~¡TICA.-

EN PRESENCIA DE UN TEXTO OSCURO RECURRIMOS A OESENTRANAR -

SU SENTIDO CON EL ~UXILIO nE OTRAS NOR~AS Y SI ES NECESA -

RI0 1 CCN EL AUKl~IO DE TOOL EL SISTE~A JUHÍOICU, ADEMÁS, -

EN ESTA INTERPRETACllN LÓGICA, HEMOS DE RECURRIR A TODAS -

LAS CIRCUNSTANCIAS QUE OIERCN MOTIVO AL NACIMIENTO DE LA -

LEY, A LAS RAZONES DEL LEGISLAOOR 1 A LOS DEBATES DEL CON 

GRESO, ETC,", (55) 

Es E~ CASO ~UE EL ARTÍCULO 27 CONSTI TUCIONAL 1 EL 

CUAL CCNSTITUYE EL fLNDAMENTG DE TODA NUESTRA LEGISLACIÓN

AGRARIA1 JAMÁS TUVO POR O~IGEN 1 NI PREDICA EN SUS DIVERSOS 

TEXTOS CLMO flN 1 LA OCUPAÓl~N TEMPORAL DE OTRO BIEN DIVER

SO A LA PROPIEDAD PRIVADA~ ENTENDIDA EiTA EN LOS TfRMINLS

QUE EL MISMO PRECEPTO SE~ALA EN SU INICIO AL INDICAR! 

"ARTICULO 27,- LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y A -

GUAS COMPRENDIDA~ OENTRC :DE LOS LIMITES DEL TERRITCRIO NA

CIONAL, CORRESP~NDE ORIGINARIAMENTE A LA NACl6N, LA CUAL -

HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL DOMINIO DE -

ELLAS A LCIS PARTICULARES, CCr<STITUYENOO LA PROPIEDAD PRIVA 

COMO SE oaSERVA, ~s COSA MUY DIVERSA EL SERVICIO 

PÚBLICO, DE LA PROPIEDAD PRIVADA, POR LO QUE ES l~TRASCEN-

55.-f'LORES BARROETA BENJAMÍN. LECCICNES DEL PR1r,:,rn CURSC -

DE DERECHO CIVIL. PRGS, 117 v 118, 
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TE Y f'UERA DE TODA L6GICA JURÍDICA EL HECHú DE QUE EL (JE

CUTIVú DE LA UNIÓN EN EL DECRETO ~UE SE ESTUDIA, HUBIERA A 

LEGADO QUE DICHA üCUPACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO SE HUBIERA 

REALIZADO PUR CAUSA DE UTl~IDAD PÚBLICA Y SOCIAL. 

ADEMÁS, E.L ÜECRETQ ES CONTRADI CTORl:> 1 PUES POR -

UN LADO ESTÁ EL ARTÍCULO So, QUE' COMO ANTES SE EXPLIC6 RO~ 

PE LA HUELGA, Y POR EL OTR0 1 EL TERCER CONSIDERANDO PARTE

Fl:'-4AL1 WE DECLARA QUE "TAL MEDIDA" NO PREJUZGA SOBRE LA.

PROCEDE~Cl A O IMPROCEDE~CIA DEL MUVIMl~NTU HU,LGUISTICO NI 

RESTRINGE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA¡ 11 YA QUE LAS

PARTES QUEDAN EN 1 LIBERT,t.D 1 PARA CONTINUAR TRATANDO DE Rl 

SOLVERLO EN LA FORMA Y TfRMINOS QUE ~~RCAN NUESTRAS LEYES~ 

AQUÍ CABRÍA PREGUNTARNOS; ¿QUÉ f'ORMA Y TÉRMINOS MARCAN NU~S 

TRAS LEYES 1 SI NO ES EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA, -

QUE FURzOSAMENTE !~PLICA LA SUSPENSIÓN FÍSICA DE LAS LABO

RES EN LA EMPRESA?. 

NI JURÍDICA NI POLÍTICAMENTE SE JUSTIFICA LA IN

TERVENCIÓN QUE HACE EL ESTADO A LAS' EMPRESAS CCNCESIONA --
, •. . ~ 

RIAS DE SERVICICS PUBLICOS 1 TODA VEZ QUE EL tJECUTIVO MIS-

MO CUENTA CON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA PODER HACER FREN

TE A UNA SllUACIÓN COMO LA PLANTEADA, YA QUE EL CCNF'LICTO

DISTABA MUCHO DE SER GENERAL, ESTO E:-S 1 NO EXISTÍA LA AMENA 

ZA SIQUIERA, DE QUE LA MAYORÍA DE LAS LINEAS CAMIONERAS H.!J. 

BIERAN CONCERTADO IR A LA HUELGA; EN ESTE CASO FUERON ÚNI-

CAMENTE TRES LAS QUE PRETENDIERON SUSPENDER SUS LABORES Y 

LA MEDIDA, COML SE EXPLIC6, FUÉ MÁS ~LLA DEL CJiNO QUE PUDO-
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HABERSE CAUSADO SI SE HUBIERA EfECTUADü DICHA SUSPENSl6N. 

Es DBVIU QUE EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN SE EXTRA-

Ll!•ilTÓ EN LAS F/,CliLTAOES QUE LE SON CONFERIDAS PUR EL ii.RT.Í. 

CULO 89 EN Sli FRACCl~N 1 C~NSTITUCICNAL 1 YA QUE ESTE PRE -

CEPTO LE PERMITE "PRUMULGAR Y EJECUTAR LAS LEYES ~UE EXPI

DA EL CONGRESU DE LA UN16N, PROVEYENDO EN LA ESFERA ADMI -

NISTRATIVA A SU EXACTA OBSERVANCIA," LO QUE, EN TfRMINOS -

MUY GENERALES, SIGNlflCA 1 SEGÚN EL Mft.ESTRO fELIPE TENA RA

MÍREZ1 LO SIGUIENTE; 

"PRüMULGAR (PRO VULGARE) SIGNIFICA ETIMCLOGICA -

MENTE LLEVAR AL VULG0 1 A LA GENERALIDAD, EL CONUCIMl¿NTO -

CE UHA LEY •••• PCR PROMULGACIÚN EL EJECUTIVO AUTE~TlflCA -

LA EXISTENCIA Y REGULARIDAD DE LA LEY, ORDENA SU PUBLICA -

CIÚN Y MANDA A SUS AGENTES QUE LA HAGAN CUMPLIR, EN ESA -

VIRTUD, LA LEY SE HACE EJECUTABLE, ADQUIERE VALOR IMPERATJ. 

V0 1 CARACTER QUE NO TENÍA ANTES DE PASAR DE LA JURISOIC 

Cl6N DEL CONGRESO A LA ZONA DEL EJECUTIVO". (56) 

EN CUANTO A LA FACULTAD DE EJECUTAR LAS LEYES, -

EL PROPIO AUT0R NOS DICE: 

"ASÍ LIMITADU EL CONCEPTO DE EJECUCIÓN DE UNA -

LEY1 A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 1 DEL 89, PODEMOS ENTEN

DER ~UE CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE LOS ACT~S NECESA ---

RIOS PARA HACER EFECTIVA, EN CASOS CONCRETOS, LA LEY DEL -

CONGRESO". (57) 

56.- TENA RAMÍR~Z ÍELIPE, ÜB.CIT. PÁG. 427 
51 .- Oe. CIT. PAG, 430 
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LA 6LTIMA FACULTAD QUE CONSAGRA LA CITADA FRAC -

Cl6N 1 DEL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL, SIGUE AFIRMANDC EL

AUTOR DE QUIEN TOMAMCS ESTAS IGEAS 1 "ES LA REGLAMENTACIÓN, 

MEDIANTE LA EXfGESIS DE QUE VAMOS A HABLAR PUEDE SER LOCA

Ll ZADA EN LAS PALABRAS PROVEYENOú· EN LA ESFERA ADMINISTRA

TIVA A LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS LEYES". 

Mls ADELANTE INDlCA QUE "A PESAR DE. QUE NO EXIS

TE EN LA CONSTITUCIÓN UN PRECEPTO QUE TERMINANTEMENTE CON

CEDA LA FACULTAD REGLAME:NTARIA AL PRESIDENTE, LA NECESIDAD 

HA OBLIGADO A LA DOCTRINA Y A LA JURISPRUDENCIA MEXICANAS

A BUSCAR ARGUMENTOS <.;UE JUSTIF"IQUEN EL EJERCICIO DE UNI\ f"A 

CULTAD QUE 1 COMO LA REGLAMENTARIA, ES IMPRESCINDIBLE E~ UN 

REGIMEN C0NSTITUCIONAL. 

"PARTIENDO DEL DCBLE SUPUESTO DE QUE LOS REGLA• 

11\i;.NTOS NECESITAN EXISTIR Y ,DE WE LA CONSTITUC16N LCS PRE

SUPCNE:1 LUS AUTORES HAN HALLADO EN LA ÚLTIMA PARTE DE LA -

FRACCIÓN 1 DEL 89 EL 6NICO FUNDAMENTO POSIBLE DE LA FACUL• 

TAO REGLAMENTARIA, 

LA lt.1PORTANCIA DE LA FACUL T,;O REGLAMENTARIA, LA 

NECESIDAD DE CONTAR CON ELLA EN UN REGIMEN CONSTITUCIONAL, 

HA INCLINADO A LA JURISPRUDENCIA A JUSTIFICARLA, HASTA EL• 

PUNTO DE QUE YA NADIE LA DISCUTE, DE ESTA SUERTE HA CRECI-
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DO FUERA DE LA CONSTITUCl6N, AUNGUE SIN CCNTRARIARLA, UNA

INSTITUCIÓN DE DERECHO CONSUETUDINARI~, QUE VIENE A LLENAR 

EL VACÍO QUE INEXPLICABLEMENTE DEJARON LOS CONSTITUYENTES

DE 57 y DE 17. HOY EN OÍA ES EL PRECEDENTE y NO EL TEXTO,

EL QUE JUSTIFICA EN NUESTRú D(RECHO LA FACULTAD REGLAMEN -

TARIA 11
, (58) 

PERO, NUS PREGUNTARIAMOS NOSOTROS ¿~N QUE CCNSli 

TE ESA FACULTAD REGLAMENTARIA? EL PROPIO AUTOR, MÁS AOELA.fi 

TE, NCS DICE ~UE EL REGLAMENTO DEBE ESTAR SUBORDINADO A LA 

LEY DE LA CUAL DIMANA, YA QUE ~ESTA SUBORDINACIÓN DEL RE -

GLAMENTO A LA LEY, SE DEBE A QUE EL PRIMERO PERSIGUE LA E

JECUCIÓN DE LA SEGUNDA, DESARROLLANDO Y COMPLETANDO EN DE

TALLE LAS N~RMAS CONTENIDAS EN LA LEYj NO PUEDE, PUES, EL 

REGLAMENTO NI EXCEDER EL ALCANCE DE LA LEY NI TAMPOCO CON

TRARIARLA, SINO QUE DEBE RESPETARLA EN SU LETRA Y EN SU Ei 

PÍRITU. EL REGLAMENTO ES A LA LEY LO QUE LA LEY ES A LA 

CONSTITUCIÓN, POR CUANTO LA VALIDEZ DE AQüEL DEBE ESTIMAR

SE SEG~N SU CONFORMIDAD CON LA LEY~ EL REGLAMENTO ES LA -

LEY, EN EL PUNTO EN QUE fSTA INGRESA EN LA ZONA DE LO EJE

CUT l VOj ES EL ESLAB6N ENTRE LA LEY Y SU EJECUClÓN, QUE VI~ 

CULA EL MA~DAMl~NTO ABSTRACTú CON LA REALIDAD CONCRETA. 

EL REGLAMENTO, COMO LA LEY; ES UNA DISPOSICllN -

DE CARACTER GENERAL y ABSTRACTO, SANCIONADA POR LA ruERZA

PÚBLl CAj ES PUES, UN ACTO OBJETIVAMENTE LEGISLATIVO, QUE -

SI SE ATRIBUYE EXCEPCIONALMENTE AL PODER EJECUTIVO ES POR-

58.- 0B. CIT. PÁG. 433 
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QUE LA EXACTA UBSERYANCIA DE LA LEY REQUIERE LA DETERMINA

CIÓN DE NUMEROS~S DETALLES, QUE s6Lo PUEDE cu~CCER CABAL -

.'vlENTE EL PcoER t.,UE TIENE A su C11RG0 L1\ EJECUCIÓN. ADUilÁS,-

LA LEY 1 Ct.:NFECCI ONJ..OA POR UN CUER'Po DEL 1 BE HAN TE CON EL PR.Q 

P6SITO DE QUE RIJA PERMANENTE~ENTE, NC PUEDE ACOMODARSE A 

LAS YICISITUCES CAMBIANTES DE LA PRÁCTICA CUN LA MISMA E -

LASTICIOAD DEL REGLA~ENT0 1 ~UE ES OBRA DE UN PODER UNITA -

RIO QUE NO ESTÁ SUJETü A LA TRAMITACIÓN DILATADA t.UE PRECi 

DE A Lh EXPEDIC16N DE UNA LEY 11 • (59) 

ÜNA VEZ ACLARAUO 'UE LA CGSTUMBRE HA CONCEDIDO -

AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN SEG~N LA fCRZADA INTERPRETACllN -

~UE SE~ALAMOS 1 LA FACULTAD REGLAMENTARIA Y Nü DECRETAOCRA 1 

SE DEBE CONCLUIR QUE ~L FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 89 FRAC

CIÓN 1 lJE LA CCNSTITUCIÓN POLÍTICA <~UE PRETENDE Tc.M.AR EL -

DECRETG ADE~ls DE LAS VIOLACIUNES SERALADAS 1 NO PUEDE, EN-

FORMA ALGUNA 1 Uf\RLE BA'.iE C\JNSTI TUCl<.:NAL 1 YA t;UE AMBlS 1 RE

GLAMENTO Y DECRETO, SüN COSAS EN SÍ DlfEHE~TlS, 

AUNl;UE EL ÜECRETC ES Fl.Rl.ALME'.llTE SIMILAR AL REG!JI 

r.,E.NT0 1 EN SU ASPECTC M-.TERIAL ES DIVlRSC, A ESTE RESPECT:J, 

EL MAESTRO GABINb fRAGA NOS DICE QUE: "EN LA 01scus16N HA-

9 IDA EN EL CüNST 1 TU YENTE CCN MOTIVO OE ESE PRECEPTO (SE Ri 

r1ERE AL ARTÍCULO 70 DE LA CuNSTITlJCl6N POLÍTICA ACTUAL),

EXPRESG LA CONVENIENCIA DE i,UE LAS RE:SCLUCIONES DEL COIJGR! 

se TENGAN EL CARACTER DE LEY o DECRETO, ESTABLECIENDO LA -

OISTINCl6N Dl ~UE MIENTRAS LA LEY SE RlflERE A UN LSJETO -

59. - Os, e: IT, 
. 

P,;G. 434 v 43S 
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GENERAL, EL CECRETL S()L() cc.:MPHE.f;[)( llN co .. 1::1c Pl-RTICUL,',R~1 (6r) 

A<;Í PUfS 1 EL DECRf.H; SE REFIERE Ji UN üB,Jf.TO ~~:.s

INDIVICL!ALIZAOC'1 ~1 IENTR1\S i;LIE EL REGLAMENTO,· POR SER EXH.l 

c.r.T 1 ve Dl L.'\ L i:v 1 Sl D 1R1 GE A ASPECi(.S GENERALES 1 AL 1 OUAL 

~UE ESTA, pea LU TANTO SON NOR~AS MATERIALME~TE. DIFERENTES 

AUNC;UE FORi,;ALfvo!:'.NTE Ef.\r-.t~EN DE. LA MISMA lll.:Tl'RID!10 1 EL EJECU

TIVG DE LA UN16N, 

Ll1E'G0 ENTONCES, 51 El.. i\P.TÍC:ULO 89 w su ·rn11.cc1éN 

1 Cl LA CCNST11UCl~N 1 CTORGA FACULTACES ~~ PDCER :JlCUTIVO 

PARA EMITIR REGLAMENTCS 1 PR~VIA FGRZAOA l~TlRPREiACl6N CEL 

~ISMo; SI EL REGLAMENTC ES UNA NORMA GENERAL EXPLICATIVA

DE OTRA DE ~AYOR JERAR~UIA JE LA CUAL EMANA; SI AM~us, RE

GLAMENTO Y LEY 1 INVAPlhBLEMENTE VAN DIRIGICOS A LA GENERA

LIDAD Y NUNCA A UN CBJETC PARTICULAR; SI EL DECRETC REGULA 

UN üBJETC PARTICULAR Y ESA ~S PRECISAMENTE SU DIFERE~CIA -

CON EL REGLAWENT0 1 PUES AM6US SON EXPEDIDOS POR EL PODER¡ 

JECUTIVC 1 DEBE CONCLUIRSE ~UE fSTE CARECE DE FACULTADES -

PARA EMITIR DECRETCS Y QUE AL HACE~L0 1 VICLA LO PREVISTC -

POR LA CoNSTI TUct6N, PUES ESTÁ EN CONTRA DE E.LLA AL 1 R MÁS 

ALLÁ DE LO GUE TIENE PERMITIDO Y1 EN EL CASU A ESTUDIO, 

CAUSA REPUGNANCIA EL HECh~ DE QUE HAYA SICO UN DECRETO EL 

INSTRUMENTO CCN EL Cl.:AL ::E Vll)Lr.RON 1 EN BURDO ALi'·RDE DE P,2 

DER 1 LAS GARANTÍ AS SCCI ALES <.UE ESA LEY rUNDA~iEN TAL OTORGA, 

SIENDC COMO ES EL PODER EJECUTIVO, LA AUTURICAD

QUE DEBE VELAR, POR MEDIO DE LA FUERZA SI ES PRECISO, 'UE-

60,- FRAGA G1ietl\O, DERECHO AO!\;lf\ISTRA.TIVO PÁG. ,35 1969, 



145-

LA CONSTITUCIÓN SEA RESPEtADA 1 ÉL ES EL PRIMERO EN PISO -

TEAR SUS DISPOSICIONES, A PESAR DE LA PROTESTA QUE AL MO

MENTU DE TOMAR SU ENCARGO FORMULA, DE ACUERDO CON EL ARTÍ

CULO 87 DEL PROPIO CUERPO LEGAL, EL CUAL INDICA: 

"ARTICULO 87.- EL PRESIDENTE, AL TOMAR POSES16N

DE SU CARGO, PRESTARA ANTE EL CoNGRESO DE LA UNIÓN O ANTE

LA CCMISIÓN PERMANENTE, LA SIGUIENTE PROTESTA: "PROTESTO -

GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS Ej. 

TADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, Y -

DESEMPE~AR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTt -

DE LA REP~BLICA ~UE EL PUEBLO ME HA CONFERIDO, MIRANDO EN

T~OO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA UNIÓN; Y SI ASÍ NO LO 

HICIERA QUE LA NACIÓN ME LO DEMANDE". 

COMO QUEDÓ DEMOSTRADO CON LA EXPEDICIÓN DEL DE -

CRETO QUE SE ESTUDIA Y DE MUCHOS OTROS POR EL ESTILO (61), 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HA IDO EN CONTRA DE LA OBLI

GACIÓN QUE SU PROTESTA LE HA FIJADO Y SE HA CONVERTIDO EN 

PRIMER VIOLADOR DE NUESTRO MÁXIMO ORDENAMIENTO LEGAL, DE -

JÁNDOSE, LLEVAR, LAS'MÁS DE LAS VECES, POR INTERESES CREA

DOS QUE, SEGÚN PARECE, TIENEN MAYOR PODER Y PREPONDERANCIA 

QUE EL RESPETO AL RfGIMEN DE DERECHO EN QUE SE SUPONE VIV~ 

MOS, CAUSA DE NUESTRAS NUMEROSAS LUCHAS FILIALES, PONIENDO 

tOMO PRETEXTO EL CORROMPIDO PARAPETO DEL "INTERÉS P~B~ICO" 

PARA QUE, A SU AMPARO, SE COMETAN. LOS PEORES ATROPELLOS A 

61.- JARDI ALONSO MARÍA TERES.A, ÜB, CIT. 
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LAS GARANT(AS CONSTITUCIONALES, C0N EL FIN 6NICO DE PERMI

TIR PRIVILEGIOS A OTROS INTERESES EMINENTEMENTE DE. CARÁC -

TER P>.P.11 CUU1R. 

EL MAESTRC ANDRÉS SE~RA RcJAS, RESPLCTu DEL OR -

'DEN JURÍDICO, Bl1JO EL CUAL SUPC:NEMVS VIVIR, NCS DICE: "HAY 

UN PROCESO DE FUERZA 1, 01.~'llNACléN l.;UE SE M;.NIFIESTA A TRA

vfs DE lCDA LA HISTURIA, PERO EL HCMORE AL LUCHAR POR su -

LIBERTAD, EN VERDAD PCR LO QUE HA LUCHADO ES PUR EL IMPE -

RIO DEL DERECHO V POR EL MANTENIMl.ENTC DE UN CROEN", (62) 

AUN~UE EL [STACC ES ~úTOR DE ESE RÉGIMEN, fL ~11 

M0 DEBE CIRCUNSCRIBIR SU ACTUAR A E~E URDEN QUE TIENE SU Q 

RIGE~ EN LO SOCIAL, AL DECIR DEL AUTOR 31~RGIO DEL VECCHIO, 

QUIEN ~.FIR~.A ~'UE UNO 11 DE TALES ERRCRES, C~·NSISTE EN SUPO -

NER QUE EL ESTADO ES EL CREADOR CiEL DERECHO, Y CON ÉL (NT.L 

MAWENTE ENLAZAD0 1 FIGURA OTRU 1 EL DE ~UE EL DERECHC HALLE

SU FUNDAME:NTO El\ EL PCDER Y rn EL QUERER AD LIBITUti DEL E~ 

TADO EXCLUSIVAMENTE, LA VERDAD, ES POR EL CONTRARIO, ~Ue: -

EL CERECHO BROTA ~EL ESPÍRITU HUMANO V QUE LAS ESPONTÁNEAS 

Y~16LTIPLES MANIFESTACIONES DE LAS MENTES INDIVIDUALES TIEli. 

DEN A C~MPAGINARSE V COORDINAR~E EN SISTEMAS, CONVERGIEN -

DO EN AQUEL CENTRO COM6N CE REFERENCIA QUE ES PRECISAMENTE 

EL [STADU, ESTE CONSIGUE ASf L/1 CUALICAD DE PERSCNll, JIJP.ÍD..!. 

CA SUPRAINDIVID~AL 1 Y EN CALIDAD DE TAL, SIEMPRE QUE EN -

CUENTRE EL SUFICIENTE CONSE~TIMIENTC DE LA VOLUNlAD SOCIAL 

PREPONDERANTE:, PUEDE TAMBlfN PRODUCIR NORMAS JURÍDICAS, --

62.- SERRA RoJAS ANDRÉS, TECRIA GENERAL DEL EST/'.DO. PÁG. 273 
EDIT, PoRRÚA, 1964, 
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ASÍ CCMO DAR EL SEL.LO ESTATAL A ,1,QUELLAS OTR.4S <..·UE HAN SU.B, 

GIDO INDEPENDIENTEMENTE DE fL, PCR EJEMPLO, BAJO LA FQRMA

DE COSTUMBRE" Y AÑADE "EL PODER DEL ESTADO NO ES Slt-: Et•,BA.B, 

Y0 1 NUNCA MERA RELACIÓN DE FUERZA, SINO QUE HALLA SIEMPRE-

SU FUENTE Y SU LIMITE EN EL CONCURSO REAL DE AQUELLCS FAC

TORES QUE HAN DETERMINADO SU GÉNESIS, QUE LE APORTAN DE 

CONTINUO LAS PROPIAS EXIGENCIAS Y LAS SIEMPRE RENOVADAS E

NERGÍAS, No CONVIENE OLVIDAR EN MCDC ALGUNO ESTE EFECTIVO-

Y PERENNE PROCESO, 1 NCLUSO S 1 SE ADM 1 TE QUE / BAJO UN ASPES 

TO MERAMENTE FORMAL, TODAS LAS NCRMAS QUE COMPONEN UN OR -

DEN JURfDICO POSITIVO SON VÁLIDAS EN CUANTO RESULTAN 11 QUE-

RIDAS POR EL EsTAD0 11 CUMO SI FUESEN IRRADIACIONES SUYAS, -

TAL ES LA SIMPLE Y HABITUAL CONSTRUCCIÓN DOGMÁTICA DE UN -

SISTEMA QUE HAYA, POR LO DEMÁS, RAICES MUCHO M,is COMPLEJAS 

TANTO EN LA REALIDAD HISTlRICA COMO EN LA PSICOLÓGICA~(63) 

ASÍ PUES, SE OBSERVA QUE TODA LA VIDA DEL ESTADO 

DEBE ESTAR BASADA PRECISAMENTE EN EL DERECHO, YA QUE TODA

LA VIDA COLECTIVA DEBE ESTAR SOMETIDA A ESE URDEN JU~ÍDICO 

Y NADIE DEBE EXCEDERSE DE LO PERMITIDO POR ÉL, NI AÚN SU -

CREADOR FORMAL, se PENA DE VIOLARLO y SER SANCIONADO EN --

LAS DIVERSAS FORMAS QUE EXISTEN, QUE VAN DESDE UNA SIMPLE

MULTA, LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD~, EN LOS CASOS DE LOS 

DETENTADORES DEL PODER, EN EL REPUDIO Y DESPRECIO DE SUS -

GOBERNADOS, AL MENOS DENTRO DE NUESTR~ MEDIO DCNDE LA lEY

OE RESPCNSABILICADES DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS ES LETRA -

·MUERTA. 
63.- CITADC POR 4~DRES SERRA ROJAS, 28.CIT. PÁG. 275 Y 276 
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EL ORCEN JURÍDICO TIENE SU BASE EN EL PRINCIPIO

LLAMADC DE LA Su~REMACÍA CONSTITUCIONAL, EL CUAL FUE PL~s

MADC P~R EL CONSTITUYENTE DE ~UERfTARC EN EL ARTICULO 133 

DE LA PROPIA CONSTITUCl6N, EN DONDE SE DISPONE: 

"ARTICULO 133,- [STA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL 

CONGRESO DE LA UN16N QUE EMANEN DE ELLA Y TODOS LOS TRATA

D0S ~UE ESTfN DE ACUERDG CON LA MISMA, CELEBRADUS Y CUE SE 

CELEBREN POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON APROBACIÓN 

DEL SENAD0, SERÁN LA LEY SUPRE~A DE TODA LA UN16N.- Los -

JUECES DE CADA EsTAOC SE ARREGLARÁN A DICHA ~.NsT1Tuc16N,-

LEYES Y TRATADOS, A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN CONTRA -

RIO QUE PUEDE HABER EN LAS CONSTITUClüNES O LEVE~ DE LOS -

ESTl100S 11
, 

A ESTE RESPECTO, EL MAESTRO TENA RAMiHEZ CO~ENT~ 

"LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SOBRE

LAS LEYES DEL CoNGRtso DE LA UNIÓN y SOBRE LOS TRATADOS -

CONSTA EN EL ARTÍCULO 133,,,,,, AUNQUE LA EXPRESIÓN LITE -

RAL DEL TEXT~ AUTORIZA A PESAR A PRIMERA VISTA QUE NO ES -

s6Lo LA CCNSTITUCl6N LA LEY SUPREMA, SINO TAMBlfN LAS LE -

YES DEL CONGRESO DE LA UNllN Y LOS TRATADOS, DESPRfHDESE -

siN EMBARGO DEL PROPIO TEXTO QUE LA CONSTITUCIÓN ES SUPE -

RIOR A LAS LEYES FEDERALES, POR~UE fSTAS PARA FORWAR PARTE 

DE LA LEY SUPRE~A DEBEN "EMANAR" DE AQUELLA, ESTJ ES 1 DE -

eEN TENER SU FUENTE EN LA CONSTITUCIÓN; LC MISMC EN CUANTO 

A LOS TRAT.:.oos, l.¡UE NECESITAN "ESTAR DE ,1CUERD0 11 CON L'A --

¡. 
1 
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CONSTITUCl6N, SE ALUDE ASÍ AL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN -

(CARACTERÍSTICO DEL SISTEMA NCRTEAMERIC~NC) DE LOS ACTCS -

LEGIS~ATIVOS RESPECTO A LA NCRMA FUNDAMENTAL, 

EN FIN, LA OBLIGACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLI

COS DE RESPETAR LA SUPREMACfA DE LA CONSTITUCIÓN SE INFIE

RE DEL ARTÍCULú 128, SEGÚN EL CUAL 1t TODO FUNCIONARIO PU -

BLIC0 1 SIN EXCEPCllN ALGUNA, 4NTES DE T0MAR PCSESl6~ DE SU 

CARGO PRESTARÁ LA PROTESTA DE GUARDAR LA CONSTITUCIÓN Y --

LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, 

SE FALTARÍA A DICHA PROTESTA SI ~E LLEVARA A CA

BO UN ACTO CONTRARIO A LA CONSTITUCl6N". (64) 

EL EJECUTIVO FALT( A LA PROTESTA CON LA EXPEDI -

Cl6N DEL DECRETO SOMETIDO A CRÍTICA, YA QUE SIN TENER CCM

PETENCIA PARA EMITIRLO, ORDENÓ SU PUBLICAC16N, SIN CONT4R

CCN QUE LA 11 CLNSTITUCIÓN CONTIENE LA PLENA JURISDICCIÓN P.Q. 

LfTICA Y DE ELLA EMANAN LAS ESFERAS DE COMPETENCIA, GRAN -

DES O PEQUEÑAS, DE LOS éRGANCS DEL ESTADO, Es LA MANERA DE 

UN ÁRBOL DE NAVIDAD CON ESFERAS MAYORES O MENORES PERO UNl 

DAS AL TRONCO FUNDAMENTAL". (65) 

LA COMPETENCIA PARA REALIZAR TAL O CUAL ACTO DE 

GOBIERNO LA OTORGA LA CONSTITUCl6N Y NINGUNA AUTORIDAD DE-
, 

BE ACTUAR SIN SU APOV0 1 MENOS AUN QUIEN DETENTA EL PODER,-

YA QUE PUEDE CAER EN LA TIRANÍA Y EL PROCEDER DE LA MÁXIMA 

64,• TENA RAMÍREZ FELIPE. ÜB.CIT, PÁG. 16 
65.- SERRA ROJAS ANDRfs. ce. CIT. ~lo. 276 
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AUTORIDAD AL EMITIR EL DECRETO, CCNTUVO VISCS DE ELLA AL

VIOLAR LAS GARANTÍAS OBRERAS. 

17.- PRVCEDIBILIDAD DEL EJERCl·CIO DEL DERECHO DE 

HUELGA POR LOS TRAB~JADORES DE AUTOTRANSPORTES.- HA QUEDA

DO DEMOSTRADO QUE NO ES JUSTIFICADO POR NINGÚN CONCEPTC -

~UE, A LA SOMBRA DEL TÉRMINO "INTERÉS SOCIAL O INTERÉS PÚ

BL 1 CC", QUE ES USADO POR LOS DETENTADORES DEL PODER, SEGÚN 

CONVIENE EN LA ETAPA DE SU GOBIERNO, A FIN DE PROTEGER 

EFECTIVAMENTE INTERESES PARTICULARES, SE ATROPELLEN LOS D-'. 

RECHOS DE LA CLASE LABORANTE, COMO EL QUE TIENEN RESPECTO

A SUSPENDER SUS LABORES A FIN DE PEDIR MEJORES CONDICIONES 

DE TRABAJC, ES DECIR, POR MEDIO DEL EJERCICIO DEL DERECHO

DE HlJELGA. 

Es INCUESTIONABLE QUE NO BASTA EL QUE EL GOBIER

N~ ORDENE LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE LA EMPRESA PARA EVITAR

LA SUSPENSIÓN DE LABORES, SINO QUE ES INDISPLNSABLE QUE 

TAL ORDEN SE SUSTENTE SOBRE ALGUNA BASE CONSTITUCIONAL, S~ 

PENA Dt CAER EN LA TIRANÍA, YA QUE SE CAUSA MÁS DA~O A LA

SOCIEDAD LVITANDO CON ALARDE DE PODERÍO IRRACIONAL, EL E

JERtlCIO DE UN DERECHO, AL QUE SE CAUSARÍA DEJANDO QUE SE

MANIFESTARA PLENAMENTE, PREVIO ESTUDIO QUE SE REALICE POR-

. ESE GOBIERNO A FIN DE EVITAR, EN LO POSIB~E, CUALQUIER LE

SIÓN AL VERDADERO INTERÉS PÚBLICO. 

EL TÉRMINO ORDEN PÚBLICO, INTERÉS SOCIAL O COMO

~UIERA OEN~MINARSE, ES EL ESCUO~ MÁS EFECTIVO PARA LOS GO-
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BIERNOS DE LOS DIFERENTES PERÍCDOS PRESIDENCIALES VIOLEN A 

SU AMPARO, LOS DERECHOS MlS PRECLAROS DE SUS GOBERNADOS, -

AL INTERPRETAR DICHO TfRMINO A SU ANTOJO. 

EL TfR~INO A QUE NUS VENIMOS REFIRIENDO NO ES 0-

TRC ~UE LO GUE EN OTRAS ÉPOCAS SE LLAMÓ "EL BIEN CE LAPA

TRIA'', "EN PRO DE LA PATRlb. 11
1 ETC. Y RICARDO tLORf.S MAGÓN, 

CON SU PLUMA COMO ESPADA, CRIT•c6 HUNDAMENTE EL GUE SE CO

METIERAN CR(MENES PARAPETÁNDOSE EN DICHAS PALABRAS, SEGÚN

EL PODER QUE ESTUVIERA EN TURNO EN TAL O CUAL ETAPA DE LA

HISTGRIA. EN MEDIO DE NUMERCSAS INCURSIONES A DISTINTOS R.[ 

CLUSORIOS, Tuve TIEMPO DE ESCRIBIR LO SIGUIENTE: 

11 0ESPUÉS DE CADA HECATOMBE, EN QUE MILES DE BO -

RREGQS CONSTITUCIONALISTAS PIERDEN LA VIDA, CARRANZA LEVAli 

TA LOS OJOS AL CIELO Y DICE CON VOZ LLENA DE SANTA UNCIÓN

PATRIÓTIOA! 11 LA PATRIA QUIERE SACRIFICIOS. 11 

HuE~TA, AL SABER QUE EN TAL O CUAL COMBATE HAN -

RENDIDO SU CXISTENCIA MILES DE BORREGOS FEDERALES, ENTORNA 

LA MIRADA V DICE SUSPIRANDO! "TODO POR LA PATRIA." 

Lo MISMO DIJO ITURBIDE CUANDO LA BORRACHERA DE -

P(c WARCHA LO LLEVÓ AL TRONO; SANTA ANNA PRONUNCIÓ IDÉNTI

CAS PALABRAS CUANDO LA BORRACHERA DE LA PLEBE LO LLEVÓ A -

LA DICTADURA; 8usTAMANTE PROFIRIÓ IDfNTICAS PALABRAS CUAN

DO EL ÚLTIMO ESTERTOR DE GUERRERO SE PERDIÓ EN LOS JACALES 

DE CUILAPA; SANTIGUÁNDOSE COMO UNA CUCARACHA DE IGLESIA, -

"TODO POR LA PATRIA 11
1 DIJO PcR~IRIO 0ÍAZ CUANDO SU BRUTAL-
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LUGARTENIENTE CUMPLIÓ AL PIE DE LA LETRA ESTA SENTENCIA DE 

HIENA: "¡MÁTALOS EN CALIENTE!", INVúCANOO A LOS ESPÍRITUS

BALBUCEÓ ALGO PARECIDO AQUEL POBRE IDIOTA QUE SE LLAM0
1 

-

FRANCISCO l. MADERO CUANDC LAS ARENAS DE RELLANO Y DE CON~ 

JOS SE ENROJECIERON CON LA SANGRE DE LOS MADERISTAS Y LAS 

BALAS QUE CORTARON LA ESTfRIL EXISTENCIA DE MADERO Y PINO

SUÁREZ, 

"TODO POR LA PATRIA". ¡LA PATRIA C<UIERE SACRIFI

CIOS!, PALABRAS ESTÚPIDAS QuE HAN SERVIDO DE PRETEXTO PARA 

QUE LEGIONES DE BRUTOS SE ROMPAN LA CABEZA,,,.". (66) 

ESE ILUSTRE PENSADOR Y GUERRILLERO QUE USABA LA

PLUMA CCMO ARMA, HABÍA DESCUBIERTO QUE LOS PODEROSOS, A -

FIN DE DISCULPAR SUS ACTOS REALIZADOS SIN NINGÚN FUNDAMEN

TO LEGAL, UTILIZABAN UNAS PALABRAS "MÁGICAS" QUE UN ERROR

PODÍAN CONVERTIRLO EN UNA PROEZA O EN UN ACTO FUNDAMENTAü01 

SIN SER ASÍ, Y EN LA ACTUALIDAD, CON SÓLO.VARIAR DICHA F.B,A 

SE SE PRETENDE HACER LO MISMO. 

BASTA HACERNOS UNA REFLEXIÓN PARA COMPROBAR LO-

QUE DECIMOS! EN LA ÉPOCA ACTUAL, ¿CUÁL ES LA RAZÓN POR LA

QUE QUIENES IMPARTEN EN PLANTELES PARTICULARES LA EDUCA -

CIÓN, SE ENCUENTRAN EXE~TOS DEL PAGO DE IMPUESTOS? Es POR

QUE LA EDUCACIÓN AL· PUEBLO ES DE INTERfs P~BLIC0 1 OIRÍAN -

LOS DIRECTORES-GERENTES DE ESAS VERDADERAS EMPRESAS QUE -

LAS CONSTITUYEN, LAS ESCUELAS TfCNICAS NO HACEN OTRA LABOR 

QUE EXPLOTAR EL AFÁN DE PROGRESO DE NUESTRO PUEBLO, AL·C~ 

66.- FLORES MAGÓN RICARDO, REGENERACION, PERIÓDICO DE 9. ~E 
SEP, 1911 
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BRAR POR IMPARTIR UNA MEDIOCRE TECNIFICACllN A LOS ~STU -

DIANTES1 ~UE DISTA MUCHO DE SER LA ADECUADA PARA ABRIRLES

YA NC LAS PUERTAS, SIQUIERA UNA RENDIJA AL PORVENIR QUE -

SE LfS PRESENTA OSCURO POR SU IGNORANCIA. SIN EMBARGO ESTÁN 

EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO, LO QUE NO ES PRIVILEGIO DE 

QUIENES GANAN UN SALARIO ARRIBA DEL MÍNIMO, QUE EN REALI -

DAD LO NECESITAN. 

SOBRE ESTA MISMA IDEA, EL AUTOR JUAN ESCORZA LE

DESMA COMENTA! "EN LA ACTUALIDAD RESULTA ANACRÓNICA LA -

EXENCIÓN CONCEDIDA A TALES INSTITUCIONES (SE REFIERE A ES

TABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA, INCORPORADOS A LA SE

CRETARÍA DE EDUCACl6N PÚBLICA O A LAS UNIVERSIDADES ESTA -

BLECIDAS EN EL PAÍS, O CUYOS ESTUDIOS ESTÁN RECONOCIDOS 

POR EL PODER PÚBLICO), PUES SÓLO EL LEGISLADOR PRETENDE l,i 

NORAR QUE AL AMPARO DEL PRIVILEGIO SE HAN CREADO ENORMES -

FORTUNAS, MÁXIME QUE NI SIQUIERA SE LES OBLIGA A DESTINAR

LOS INGRESOS OBTENIDOS A LOS FINES ESPECÍFICOS DE LA ENSE

ÑANZA, POR LO QUE CON UN ESPÍRITU DE VERDADERA JUSTICIA, -

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEBE HACER UNA REVISIÓN MINUCIO

SA Y PROPONER LAS REFORMAS ADECUADAS, COMO SUCEDl6 EN EL -

DECRETO DE 28 DE DICIEMBRE DE 1967, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑ0 1 POR EL 

CUAL SE ADICIONÓ LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 1 -

GRAVANDC CON EL 50% DE IMPUESTO, LOS INGRESOS GRAVABLES OJ. 

TENIDOS POR CAUSANTES DEDICADOS EXCLUSIVAMENTE A LA EDI 

CIÓN Dt LIBROS, LOS QUE GOZABAN DE EXENCIÓN EN LOS TÉRMINOS 
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DEL ARTÍCULO 1B, FRACC16N VI 11, DE LA ltY OER~GAOA", (67) 

Esos IMPUESTOS DEJADOS DE PAGAR PCR TALES EXPLO

TADORES SERVIRÍAN POR LO MENOS PARA QUE, EN CIERTA MEDIDA, 

FUERAN CUBIERTOS ALGUNOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA GRA -

TUITA O EL COSTO DE LIBROS ESCOLARES O CUALQUIER OTRO BEN!;, 

FICIO DE CARÁCTER COLECTIVO, SIN EMBARGO NO ES ASÍ, NO -

EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGAR IMPUESTOS EN ESOS CASOS, OE A -

CUERDO CON EL ARTÍCULO So, FRACCléN IV APARTAOC·B) DE LA -

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, P.ORQUE ESA AC'TIVIDAD DE -

IMPARTIR ENSEÑANZA, AUNQUE SEA POR ESCUELAS PARTICULARES -

QUE NO SE Cl~EN A LOS CÁNONES QUE LES OBLIGA LA SECRETARÍA 

.DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ES DE UTILIDAD O INTERÉS PÚBLICO, 

Es INDUDABLE QUt:: SE REPUTE COMO UTILIDAD COLECT.L 

VA EL QUE SE IMPARTA ENSE~ANZA EN TODAS LAS ESPECIALIDADES, 

LO QUE CAREC~ DE DISCUSIÓN, PERO SE DEBERÍAN ANALIZAR LAS-

TARIFAS DESCOMUNALES QUE COBRAN DICHOS ESTABLECIMIENTOS DE 

EDUCACIÓN PRIVADA, AÚN SUPERIOR, Y DESCONTANDO GASTOS DE -

MANTENIMIENTO OEL PANTEL, EMOLUMENTOS DIGNOS AL PROFESORA-

DO ETC,,,, GRAVAR ESOS INGRESOS EXHUBERANTES QUE PERCIBE~

LOS GERENTE:"S, LLAMADOS DIRECTORES, DE LOS MISMOS, C:.UIENES

ES OE TODOS SABIDO, COBRAN INTERESES MORATORICS A QUIEN SE 

RETRASA EN EL PAGO OE LAS COLEGIATURAS, CCMO EL PRESENTE -

CASO SE·PUEOEN MENCIONAR OTROS, PERO EStS SERÍA PROPIO DE 

OTRO ESTUDIO Y NO DEL QUE NOS HEMOS PROPUESTO REALIZAR, 

67.- ESCORZA LEDESMA JUAN, TRATADO PRACTICO DE LA LEY DEL 
l~'.PUESTO SOBRE LA RENTA. PÁG. 109t 1971 
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VOLVIENDC A LA MATERIA DE ESTE TRABAJO, POOEMCS

DECIR QUE SIENDO EL EJERCICIC DEL DERECHO DE HUELGA UNA GA 

RANTÍA DE CARÁCTER SOCIAL AL CUMPLIRSE LUS RE~UISITOS DEL

ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL Y EL CAPÍTULO RELATIVO DE LA -

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Nú EXISTE RAZÓN DE SU MISMA 

JERARQUÍA QUE AUTLRICE SU SUSPENSIÓN, Es DECIR, UNA VEZ 

QUE SE HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DE f(,RMA, FONDO Y MA 

YORÍA QUE SEÑALAN LAS LEYES LABORALES, LA HUELGA SE CON 

VIERTE EN EXISTENTE, TANTO AL VERIFICARSE EN UNA EMPRESA -

PRIVADA COMO AL HACERLO EN lJNA NLGOCIACIÚN DE SERVICIO PÚ

BLl CC, PUES EL ÚNICO REQUISITO, ADEMÁS DE LúS MENCIONADOS, 

QUE NLCESITA CUMPLIRSE PARA SU MANIFESTACIÓN EN EMPRESAS -

DE ESTE ÚLTIMO TIPO, ES QUE EL AVISO DE SUSPENSIÓN DEBERÁ

DARSE POR LO MENCS CON DIEZ DÍAS DE ANTELACllN, CUMPLIDO -

EL CUAL, LA HUELGA SE CONVIERTE EN UN DERECHO SOCIAL IRRE! 

TR 1 CTO. 

AL ADQUIRIR ESTA CATEGúRÍA, EL DERECHO DE HuELGA 

NO ES SUSCEPTIBLE DE SUSPENDERSE NI DE EVITARSE SU EJERCI

CIO POR NINGUNA LEY, NI SIQUIERA DE CARÁCTER FEDERAL, ME -

NCS AÚN PCR lJN Si'MPLE DECRETO QUE, COMO QUEDÓ ANALIZ.ADü A,li 

TERlt..RMENTE, .ES DE NC,TORIA INCONSTITUCIONALIDAD, 

ASÍ CONCEBIDO EL MOVIMIENTO DE HUELGA, ESTO ES,

UNA VEZ ~UE HAN SIDO CUMPLIDOS LOS REQUISITOS MENCIONADOS, 

DEBE POR FUERZA SER RESPETADO COMO DERECHO QUE ES DE LA -

CLASE TRABAJADORA, Y PERMITIDA SU MANIFESTACIÓN HASTA SUS

ªLTIMAS CONSECUENCIAS, DEJANDO QUE EXISTA JURiCICA Y MATE--
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RIALMENTE Y QUE PRODUZCA LOS Ef'ECTOS LEGALES Y DE HECHO -

QUE LE SON CARACTERÍSTICOS, 

SI EN LA CONCILIAC16N PRELIMINAR, OBLIGATORIA -

POR LEY, LAS PARTES NO LLEGAN A UN ACUERDO RAZONABLE, LA-

HUELGA DEBE ESTALLAR, SIN QUE ESTA SITUACl6N IMPLIQUE EN -

FORMA ALGUNA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO, NI EXTl,ti 

CIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DE ELLOS EMANAN, Y 

TANTO LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO COMO LAS CIVILES CORRES

PONDIENTES, DEBERÁN HACER RESPETAR ESE DERECHO DE LOS TRA

BAJADORES, DÁNDOLES LAS GARANTÍAS NECESARIAS Y PRESTÁNDO 

LES EL AUXILIO QUE SOLICITEN PARA SUSPENDER LDS TRABAJOS -

EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN Ó PATRÓN AíECTAD0 1 

CON E~ OBJETO DE EVITAR LA ENTRADA DE LOS ESQUIROLES QUE-

SIEMPRE EXISTEN EN ESTE TIPO DE MOVIMIENTOS, QUIENES A TO

DA COSTA TRATARÁN DE ROMPER LA HUELGA, PARA ACABAR CON LAS 

PRETENSIONES DE LOS HUELGUISTAS. 

SIN EMBARGO EL GOBIERNO NO DEBE CONíORMARSE CON

EVl TAR EL ROMPIMIENTO DE LA HUELGA, MÁS AÚN SI EL LUGAR -

DONDE ESTALLA ES UNA EMPRESA CONCESIONARIA DE SERVICIO PÚ

BLl C01 SINO QUE DEBE ORGANIZAR LA íORMA EN QUE HA DE EVI -

TARSE LA SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LA CUAL 

REDUNDARÍA EFECTIVAMENTE EN PERJUICIO DE LOS USUARIOS DEL

MISM01 PERO SILMPRE EVITANDO EL ATROPELLO DE LOS OERECHOS

CONSTITUCIONALES DE LOS LABORANTES EN HUELGA. 

CON ANTELACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO, EL 

l~ECUTIVO DE LA UNIÓN, PREVIO ESTUDIO DEL CASO Y UNA VEZ • 
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ENllRADU DE QUE LA EMPRESA CUNCESIONARIA HA SID0 EMPLAZADA 

LEGALMENTE, DEBERÍA PREPARAR LA ~ANERA EN ~UE HA DE ~ACER

FRENTE A LA SITLAC16N PLANTEADA. 

DE NINGUNA MANERA DEBERÍA REQUISAR LA EMPRESA Y 

OBLIGAR A LOS HUELGUISTAS A SEGUIR LABCR~ND0 1 SINü, POR E

JEMPLO, CON PERS~NAL CAPACITADO TfCNICAMENTE,DEPENOIENTE -

DE OTRAS EMPRESAS, CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVI -

CIO, 

~UIEN ESTO ESCRIBE SUGIERE QUE ~N LUGAR DE VIO -

LAR ~ARANTÍAS CONSTITUCIONALES, MEDIANTE RETORCIDAS INTtR

PELACIUNES A NUESTRA CARTA ~NDAMENTAL, EL GOBIERNü DEBE -

RÍA ESTUDIAR EN guf FCRMA HARl FRENTE A ESTA SITUACIÓN, DE 

QUf MANERA 0BTENDRÁ LCS ELE~ENTOS TANTO TfCNICUS COMO HUMA 

MCS QUE SE REQUIEREN PARA LA PRESTAC16N DEL SERVICIO PÓBLi 

co, 

EN EL CASO PARTICULAR QUE SE ESTUDIA, ES DECIR -

EN EL SERVICIO PÓBLICO DE AUTOTRANSPORTES, T~NTC URBANOS -

COMU FORÁNEOS, PODRÍA EL EJECUTIVO AL MOMENTO DE UTCRGAR -

O PRORROGAR LA CONCESIÓN PARA SU EXP~OTACl6N, UGLIGAR A -

LOS CONCESIONARIOS A PRESTAR OPERADORES O UNIDADES DE SER

VICIO EN TAL O CUAL MEDICA, SEG~N LA NECESICA0 1 CUANDO UNA 

EMPRESA SE VEA COMPELIDA A SUSPENDER SUS ACTIVIOhDES POR -

HABER SIDO EMPLAZADA A HUELGA POR SUS TRABAJADORES O POR -

CUALQUIER OTRA SITUACl6N QUE TENGA POR EFECTO LA IMPOSIBl

LICAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NCMBRAND0 1 CESDE LUE

GO, UN AD~INIST~ADOR QUE REMUNERARÍA .A LLS OPERADORES QUE-
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fUl:RAf~ DESIGNADCS PARA CUBRIR LA RUTA EN LA QUE NO EXISTEN 

EN ESTA FORMA, Al REUNI~ E~ GCBIERNO UN NÓMERO -

DE AUToaus~s y OPERADORES ~UE VARIARÍA SEGÓN LA DEMANDA DE 

SERVICIO EN LA LINEA AFECTADA DE SUSPENs16N 1 HARÍA EfECTl

VA SU POLÍTICA DE LIBERTAD DE TRABAJO Y RESPETO A LAS GA -

RANTÍAS CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN, LCGR~NDO ASf QUE -

EL DERECHO DE HUELGA SE MANIFIESTE EN PLENITUD, 

No OBSTANTE LO H~1STA l<JUÍ DICHO, NO SE TRATA DE l;N 

, ' , 
TRAR EN DISC~SION RESPECTO A CUAL INTERES ES PREPONDERANTE, 

SI EL DE ORDEN PÚBLICO O EL DE CARÁCTER PARTICULAR QUE Ctt§ 

TITUYE EL INTERÉS DE LA CLASE OBRERA, VA QUE ES OBVIO QUE

POR ENCIMA DEL INTERfS SCCIAL O P~BLICC NO EXISTE OTRG DE 

MAYOR RELEVANCIA E IMPORTANCIA POR LO QUE RESPECTA A SU 

SALVA-GUARDA POR EL ESTADO, PERO DIRÍAMOS TAMBIÉN QUE TODO 

EL PUEBLO, TODA LA COMUNIDAD TIENE INTERÉS EN QUE EL OERE-

CHC ~UE NOS GOBIERNA SE~ RESPETADO POR SUS REPRESENTANTES, 

GUE DE VERDAD SE VIVA DENTRO DEL RÉGIMEN LEGAL ~UE PREGC -

NAN Y NC ~UE LAS LEYES SEAN LETRA MUERTA E INSTRUMENTOS --

PROlECTOWES DE INTERESES PARTICULARES, MANEJADAS E INTER -

PRETAOAS AL ANTCJO DE LOS PODEROSOS Y SIEMPRE EN OETRIMEN

T0 C PERJUiCIC DE LOS DÉBILES, 

HEWOS QUERIDO DEMOSTRAR QUE, AUN~UE AL PARECER -

EL. 1 NTERÉS PÚSL 1 CO SE ENCUENTRE EN PUGNA, CON 1 NTERESES PRJ. 

VADOS, COMO SpN LOS DE LA CLASE OBRERA, "4EDIANTE UN ESTU -

DIO QUE SE REALICE RESPECTO DE CADA CASO CONCRETO Y PRE 
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VIAS ALGUNAS REFORMAS TANTO DE LAS LEYES COMO DE LA PROPIA 

CcNSTITUCIÓN, PUEDEN SER C0MPAGINADCS AMBOS, SIN Nl:CESIDAD 

DE UTILIZAR EL ATROPELLO A LAS GARANTÍAS SOCIALES QUE LA -

MISMA PROCLAMA, DEJANDO MUCHO (;UE DESEAR DEL RÉGl!AEN LIBE]. 

TARIO QUE DEBE INSPIRAR A UN GOBIERNO QUE SE DICE DEMÓCRA-

TA. 

Es NECESARIO DARSE CUENTA DE QUE EXISTE UNA REA-

LIOAD SCCIAL A LA CUAL HAN DE ADECUARSE LAS LEYES QUE RI -

JAN EN UN MOMENTO DADO Y DE QUE SE DEBEN REALIZAR C~ANTAS-

REFORMAS CCNSTITUCIONALES O LEGALES SEAN PERTINENTES PARA

LOGRAR DICHA ADECUACIÓN, EN LUGAR DE CREARSE FANTASMAS O -

DE PRETENDER ENDl:REZARLAS MEDIANTE RETLRCIDAS INTERPRETA -

CIONES QUE Nú CONDUCE~ A NADA POSITIVO, SINO QUE DEJAN QUE 

EL SERVILISMO PARTICULAR U OFICIAL AFLORE DENTRO DE LA AD

MINISTRACIÓN P6BLICA, EL CUAL SIEMPRE ESTÁ AGAZAPADO Y LIJ 

TU A TIRAR EL ZARPAZO QUE VIOLE CUALQUIER DERECHG, A FIN -

DE QUEDAR olEN CON EL PODEROSO. 

No ES NUESTRO DES~O CAMBIAR EL MUNDO NI SEÑALA~

SENDERCS1 PUES CARECEMOS DEL CRITERIO Y LA EXPERIENCIA NE

CESARIOS, PERO sf LC ES EL APUNTAR EL PRUBLEMA A r1N DE 

QUI: EL GOBIERNO LC, ESTUDIE Y, SI MERECE SU ATENCIÓN, 

VEAN LA FORMA DE RESOLVERLO EN PRO DE UN EFECTIVO BENEFI-

CIO COLECTIVO, CoN ESO HEMOS LOGRADO EL OBJETIVO QUE NCS -

PROPUSIMOS DESDE EL INICIO DE ESTE TRABAJO, EL CUAL NO TI~ 

NE NI LA CALIDAD NI EL AGUTAMIENTO QUE EL TEMA MERECE, PE

RO QUE FUE HLCHC CON EL FIN ÚNICO DE APORTAR UN GRANO ot: ~ 

RENA AL GRAN ED1r1c10 CCNSTITUIDC POR NUESTRA COMPLICADA -

ORGANIZA~IÓN SOCIAL, 



CCNCLUSIGNES 

LA HIST .. RIA DEL TR.:d3¡1,JADt.R ES LA HIST1,,.RIA ~:1St.1A-

DEL HOMBRE, EN CUANTO HA TE~ID0 ~UE·LUCHAR SIE~PRE POR SU

PRC..PIA SUBSISTENCIA, EN ÉP<.•C/\S RE.MOT/1.5 EL TílA6AJCJ DEL HOM-

BRE F'uÉ CONS 1 DERADU CO~··u P .... RTE DE LA E SCL/,V 1 TUD A QUE POR-

MUCHO TIEMPO ESTUV0 s~~~TIDO, Y HUBIERON DE TRANSCUHRIR --

LARGUS A~OS Y CRLiENTAS LUCHAS, Pt.RA QUE FUERA lV0LUCl~NAN

oa su ACTIVIDAD HASTA C0NVERTIRSC EN EL fACTUR MÁS IMPCR -

TANTE DE LA PRCOUCCIÓN, 

EN LUS INICIOS LA REGLA~ENTACIÓN DE LA PRESTA --

CIÜN DE SERVIClt'S 1 UN.~ vt:Z ~;uPlRAOA LA ET,'.\fJA DE LA ESCLAV.!. 

TUD 1 ESTLiVO REGULAOll POR NC.RtloAS DEL DERECHO CIVIL Y1 EXCE.J! 

CIONALWENTE 1 POR REGLAS DEL TRABAJC, H,.y S~! DÍA EL PRINCI-

PIO SE :-tA INVERTIDC: Tcri.!\ DRE$TACl0N DE SERVICIOS Es. REGLA 

MENTADA POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EXTRAORDINARIAMEJ 

TE ES REGULADA POR EL C6DIGO CIVIL U OTRO SIMILAR, Y ÉSTO

FUÉ COMO RESULTADO DE LAS BllTALLAS F'ILIALES QUE TUVIERON -

<:;·UE LIBRAR LOS TRABAJADORES PARA CONQUISTAR QUE DICHA ACT,!. 

VIDAD TUVIERA UNA REGLAMENTACl6N DE CARÁCTER GENERAL, 

CONF'CRME F'Ut PROGRESANDO LA SvC 1 EDAD HL'MAN1\ 1 PA.E, 

TIENDC DE LA TRIBU QUE SE HOMCLOGABA POR SU AF'ÁN COM~N DE 

DEFENSA ANTE LOS ~ELIGROS EXTERIÓRES, HASTA TRANSFORMARSE-

EN UNA CCMPLICADA MA~UINARIA DE INTERDEPENDENClAS 1 SE F'UE

VOLVJENOO M/S INGENTE LA PRESTACl(N DE CIERTOS SERVICIOS -

RE~UERIOCS POR LA COMUNID~D Y LLEGÓ EL MPMENTC EN QUE EL -
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ESTADO SE CONSIDERÓ IMPOTtNTE PARA LOGRAR SU SUMINISTRO CCN 

EFECTIVIDAD, DELEGANDO ENTONCES PARTE DE SUS FUNCIONES A -

PARTICULARES, QUIENES AL CCNTRATAR LOS SERVICIOS OE PERSO

NAS AJENAS A DICHO (STADC, DIERCN NACIMIENTO A UN TIPC DE

TRAHAJOS CiUE 1 POR SU NATURALEZA 1 ERAN NC:TCR 1 AMENTE O 1 fEREJi 

TES A LO~ QUE GENERALMENTE SE HALLABAN REGULAOCS POR LA --

LEY. 

EL fSTAOC SE PERCATÓ DEL PROBLEMA, Y POCC A POCO 

ruE REGULANDO UNA A UNA LAS DIVERSAS MANIFESTACIONES DE LA 
, , 

ACTIVIDAD LABORAL, Y ASI SEGLIRA HASTA LLEGAR ,,EVITABLE -

MENTE A UNA REBULAC16N l~TEGRAL DEL TRABAJO, A LA MANERA -

DE LA TEORÍA INTEGRAL DEL DE~ECHO DEL TRABAJO, EXPUESTA 

BRILLANTEMENTE: POíl EL. lwi11ESTR<.:: ALBERTG TRUEBA URSINA, ES D~ 

CIR HASTA QUE TCDA PRESTACl6N DE SERVICIOS CONSTITUYA O 

SEA CONSl~ERÁOA UNA RELACtéN DE TRABAJO. 

LA PRESTi1CIUN DEL TRABl\JO NO HA SIOC NI MUCHO MJ. 

NOS BIEN REMUNERADA. ESTO fUÉ CAUSA PARA QUE EL L~GISLAOOR 

HUBIERA ELEVADO A LA CATEGCRÍA DE GARANTÍA CONSTITUCICNAL

LA MÁS Ef&CTIVA ARMA CONTRA ESA SITUAC16N: LA HUELGA, CUYO 

ESPIRITU Es EL DE NIVELAR LAS CONDICIONES OE TRABAJO Y EL~ 

VARA SU PRESTADOR A UN PLANO DE DECORO o, COMO LA· MISMA -

LEY INDICA 1 EL DE "CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVEJ 

SUS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, ARMONIZANDO LOS DERECHOS -

DEL TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL", 

AL TRATAR DE SER UTILI ZAOA LA HUELGA POR LOS TR.8, 

SAJADORES DE SERVICÍOS P66LICOS 1 PARECE CHOCAR CON EL IN -
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TERfS COLECTIVO EN RAZÓN DE ~UE TAL SERVICIO NO SEA INTE -

RRUMPID0 1 YA QUE SE SUPONE CAUSA DA~O~ MUY GRANDES A LOS -

USUARIOS DE LOS MISMOS, Eso SUCED16 EN EL A~O DE 1970, FE-
, 

CHA EN ~UE LOS TRABAJADCRES DE UNA EMPRESA DE SERVICIO PU-

OL 1 Cü DE AUTCTqANSPOiHES 1 DE LQS Mf>.S NECES/\RlüS A LA COLE.ii, 

TIVIDAD, PRETENUIERCN HAC[R use DEL DERECHO DE HUELGA PARA 

RECLAMAR ANTE LOS CONCESIONARIOS, SUS PATRONES, MEJCRES --

CLNOICIONES DE TRABAJO, 

EL GLBIERNC 1 f>NTE LA SITUACIÓN 4UE PRETENDE HA -

CER APARECER CCMO QUE SE ENCUENTRAN EN PUGMA TANTO EL INlf 

Rfs SLCIAL DE LOS USUARIOS COMO EL INTERfs PARTICULAR DE -

LA CLASE OBRERA QUE EMPLAZA A HUELGA A UNA EMPRESA CONCE -

SIONRRIA DE AUTOTRANSPORTES 1 REQUISA DICHA NEGOCIACIÓN Y -

CüN OSTENSIBLE VIOLACléN A LOS ARTÍCULOS 10, 1 So,, 27 fRA.ii. 

c16N VI, 29, 89 fRACCIÓ~ 1, 123, ETC. 1 DE LA CONSTITUCl6N, 

EMITE UN DECREll ~UE M~S ~UE fUNDAMENThRLO PRETENDE DISCU~ 

PARLO CON LA TRILLhDA EXPRESl6N "POR CAUSA DE UTILIDAD P~-

BLICA", EN LUGAR DE TRATAR DE COMeAGINAR ~MBOS INTERESES 1 -

5IN VlüLAR DERECHOS NI GAR~NTÍAS ~E UNA Y ~TRA PARTES, 

RESULTA INCOMPRENSIBLE (1UE SI PUEDEN EVI Tt.RSS T.6, 

LES VIOLACIONES DE TIPO CCNSTITUCICNAL 1 LAS ~UE DE NINGUNA 

MANERA SE JUSTIFICAN YA QUE SON COMETIDAS POR LA INDOLEN -

CIA DEL [STADO A ENFRENTARSE A NUESTRA RC/1LIOAD SC,CIO POL.i 

TICA ~MPERANTE, QUE YA NO PERMITE ~UE TALES VIOLACIONES PA 

SEN ÓESAPERCIBIDAS 1 SE SIGA PROPICl.ANDü LA TRANSGRESIÓN DE 

LA LEY, EN LUGAR DE LLEVAR A CABC LAS REFORMAS LEGALES Y -
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C1 NSTITUCIONALES Y LOS ESTUDIOS EC0NlMICOS NECESARIOS PARA 

ADAPTAR ESAS NCRMAS A LAS EXIGENCIAS ACTUALES DE NUESTRO -

PAÍS. 

~'OR LO D 1 CHO A TRAVÉS DE TODO ESTE TRA8/1.J0 1 SE -

CONCLUYE ~UE ES NECESARIO REfGRMAR LAS LEYES LABORALES, DE 

CCMUNICACIONES, ETC. Y AGN LA CüNSTITUCIÓN POLÍTICA DE LCS 

ESTAD~S ÜNIDUS WEXICANGS PARA LEGALIZAR LA INTERVENCIÓN -

DEL ESTADO EN LOS CONfLICTCS DE HUELGA ACAECIDOS Y ~UE SE

SUCEDAN EN LAS EMPRESAS DEL SERVICIO P~BLICC DE 4UTOTRANS

PORTES1 A flN DE QUE, PREVIO ESTUDIO QUE SE HAG~ DE CADA -

CASO CONCRETO, CCN DICH1\S BASES EST1\R EN CONDICIONES DE H,A 

CER fRENTE A TALES SITUACIONES, YA SEA OBTENIENDO LOS ELE

MENTOS NECESARIOS DE OTRAS EMPRESAS CAWIU~ERAS 1 DE hUTOMO

VILES DE ALQUILER, ETC, 1 SEGÓN EL CAS0 1 O TOMARLOS DE LOS

SERVICIOS QUE TENGA A SU CilRECCIÓN EL (JECUTIV0 1 TALEC COMO 

EL EJÉRCITO, LA SECRETARÍA DE C~MUNICAClONES y TRANSPORTES, 

ETC., LUGARES ÉSTOS DONDE SE PUEDE ENCONTRAR LAS UNIDADES-

0 LUS TÉCNICOS SUflCIENTES PARA ENCARAR EL PROBLEMA CON -

EXl TO Y ASÍ 1 DENTRO DEL REGIMEN DE DERECHO EN QU( VIVIMOS, 

EVITAR LA SUSPENSl6N DEL SERVICIO SIN NECESIDAD DE ATRCPE

LLAR LOS DERECH0S DE LA SOCIEDAD NI LAS CCN~UISTAS DE LA -

CLASE OBRERA QUE ES·, EN ÚLTIMA INSTi·NCIA 1 Bt.SE Y SUSTENTO

DE NUESTRA ECUNOMiA 1 DE NÜESTRA REALIDAD POLÍTICA, SCCIAL

y CULTURAL Y ES, .POR ENCIMA DE T000 1 PILAR DE NUESTRA REV.Q. 

LUCIÓN Y A QUIEN DEBEMOS LC MUCHO QUE UISfRUTAMOS i~ LA -

fORMA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
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